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INTER AMERICAN COMMISSION ON HUMAN RIGHTS
COMISION INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
COMISSAO INTERAMERICANA DE DIREITOS HUMANOS
COMMISSION INTERAMéRICAINE DES DROITS DE L'HOMME

ALEGATOS FINALES EN EL CASO 11.681
MASACRE DE LAS DOS ERRES

GUATEMALA

INTRODUCCiÓN

1. En horas de la rnadruqada del 7 de diciembre ele 1982, unos 60 efectivos
d<:~1 escuadrón de contrairisurqencia del ejército gUt1ternalteco oonocido corno "lo s
kaibiles": ingresaron al Parcelamiento de LDs Dos Erres, Municipio dE) La Libertad,
Dopurtarnento de Pctón. {en adelante "{os Dos Erres 11 o el "Parcelamiento"): sacaron de
sus cosas, por 18 tuerzo. t') los pobladores; concentraron ~~ hombres mujeres y niños 0t'1

I'J escuela y 1,', iglüsia cid lug.3r; y partir de ese momento, scmetieron " 1" población ij

riivers as tormas dA Tortura. En tales circunstancias V~lr¡¡::IS de las mujeres. incluyendo
nii~as y adolescentes fueron violadas. Posteriormente las V(CtJl1i8S fueron conducidas ¡)

un POlO de la misma localidad, donde fueron ejecutadas, primero los niños, lanzados
vivos a dicho pozo, después las mujeres y finalmente los hombres. En estos hechos se
estima que perdieron la vida 251 personas y cuatro menores ele edad fueron
secucstrados por el ejército. A la techa, rranscurrtdos rnAs de 26 Dr')os desde lé.! masacre
y 15 desde la apertura de 1;) investiqacion penal. ninquno de los autores inteloctuales (>

rnareriates hél sido s ancíonado. debido ,:i¡ de'fectos estructurales en 1'1 adrninisttaciún dfl

justicia guaternalteca.

2. LtI Comisión lnteramericana (fe Derechos Humanos (01'1 adelante "la
Comisión Interamertcana" o "la Comisión") demandó o In Hepública de Guaternala (en
adelante el "Estado", 101 "Estado guatemalteco". u "Guatemala") por su responsabilidad
derivado de la talta ele debida diligencia en la investiqaclón, [uzqarníunro y sanción de los
responsables do 1" masacre de 251 habitantes del Parcelamienro de Los Dos Erres,
ejecutad" por miembros del Ejército do Guatemala. en diciembre de 1982.

3 _ En su dernanda la Comisión lnterarnericana solicitó H la Corte
lrueramericana de Derechü~ Humanos (en adelante "1i.1Corre Intcrarnericana" o "1;)
Cor te ") que cstablezce la responsabilidad internacional del ES18do Guatemalteco por E,I
incurnplirnlento de sus obligaciones internncionales derivadas dA los artículos 8 (derecho
¿¡ las UMantias juclíci(Jles) y 25 (Dnracho ¡¡ la Protección .Jurííctal) de la Convención
Americana, en relación con la obligación general de respeto y ¡jiJf3I1tl¡¡ de IOf; derechos
1111111al10S contenida en el MUcuto 1.1 del tr atado, en perjuicio de los sobrevivientes de la
masacre y los familiares de las personas fallecidas en In mísma.

4. Durante el trámite ante la Comisión, el 10 de; abril del M,o 2000. el Estado
y los ff]presenhHYtns de las víctimas suscrlnieron un acuerdo marco de solución
amistosa. en el cuaI el Estado reconoció Su reapor-sabltldad por los hechos ocurridos
entre el 6 y el 8 de dicl8rnbre de 1982 en el parcelarnicrrto Las Dos Erres:

5. La Cornisión dGSC~1 reiterar en Hl presente alegato lo expresado en su
informe sobro el tondo del presento caso, en su escrito de dernandu. y en el curso eje 11;1
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nudienciD pública celebrada el 14 de julio de 2009 ,~n la ciudad de La polo Bolivia. en el
senrldo de que valora la ¿H~t'it'UcJ positiva del Estado ~~uo"tl:;-rn3Itcco al reconocer los
hechos y su responsabilidad derivada de los mismos: así (:OITIO los esfuerzos realizndos
pé1rn procurar reparar las violaciones a los derechos humanos padecidos por las víctimas
do este (:(lSO. todo lo cIJ31 tiene plenos efecto!' en relación COn el proceso judicial que
ahora se plF.HlTB8. Sin ornbarqo. ltil Comisión observa que hasta (.::1 momento las
obliqaciones relacionadas con la inves tiqación de 10$ hechos, sanción de los
responsables. identificación do los restos recuperados y adopción de las medidas
necesarías para que el recurso de amparo no sea utilizado C:OIT)O un mecanismo dilatorio,
no han sido efectivamente cumplidas. Estos incurnplirnientos constiruvon aspectcs
sus tanciales de J;;lB recomendaciones BfectuBd88 por la Comisión en 8U informe, lo que
tundarnenró 01 sometlrnient o del presento caso (J In Corte.

G. La Comisión sometió este CclSQ él conocimiento de la Corte por l~

exigencia de la obtención d~) justicin V reparación para las víctimas. Por otra porte¡
corr-o I~} Cornisión resaltó un 8U escrito de demanda. el caso reflejél las deficiencias del
s.i~~terTl~~\ de adrntntsrración de justicia guaten1f.!lteco, ya anallzadas tan lo por l;;l Comisión
como por la Corte en el marco da otros casos contra el mismo Estado; y narricuiarrnenre
1;;) f alta de debida diligencia, medios y recursos apropiAdos paro !;:.} invesriqación l~/f;

rJfé'lveS y slstematicas violaciones D tos derechos humanos cometidas durante (d
conflicto armado intorrio que afectó 8 Guatemala entre 1962 y 1996.

7. Correr...ponde hoy a la Comisión presentar su posición, con base en 1i:IS
conclusiones qUf.' plasmó en su lntorrne elaborado de conformidad con el arucuto 50 de
la Convención, (,1 reconocimiento di'} responsabilidad efectuado por Guaternale y los
elerneriros de prueba y aJeo(i1'OS qua han sido (.lll(·~gados ElI Tribunal por las partes.

11. RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD

8. El 1" de abrü del Mio 2000, duranre el tramite del presente caso ante Ii)
Comisión, el Estado reconoció su rosponsabilidad por los hechos ocurridos en diciembre
de 1982 en el Parcclarnlento Los Dos Erres y la posterior dHne(¡ilCi6n de [us.tlcia en los
sinuientes t érrninos :

lc]! Gobierno (lo (ju,';It'Hnalo reconoce 1[1 respom;alJilidnd [n:..sritucional d¡.~1 ES1"·H.io
por los l'l(:ch(l~3 ocurrlrtos entre (-JI G Y 1:)1 8 ele dil.:ieml.)I'ü elo 1982 en el
Parcctamlonto Los: 00,'> Erres, Aldea Las Cruces, ublcado un ¡~I municipio de la
Libertad. Dcpt:lrtMnBnto eh." El Petén {en adelante Purceloruionto V).;i Dos Ern's),
donde miembros del Ej6rcito de Guntornala rnasncraron apr oximadamonto ;;1 300
personns. pobladoras del Parcelarnierrro, hombres. nlños. ,:lOt:¡'mlOs y muieres. [1
Gobierno c1G GlJal,¡::rnaln reconoce también la responsabilidod insütucionol del
Er:::tt:-1CIO UIJHH1fTWl'LOGO por 01 rntordo de lo justicia p[Jn'~ inv¡:.lsl.iom lo:; hechos
rolot'ivos a In mnSi'ICrO, idcntif'iear a los responsabtcs rnaHni8\{')~.;; e intetcctuoícs de
los miSI'l'105 y aplicar IH~ sanciones correspondientes. En este sentido, ('ll Gobiorno
dn Guetomniu acepto su respon.snbilidad por Ir'!,') violac¡on(;'~; El los derechos
humanos donunciadas por íos repr escntantes ele ln~; victimos on 11;1 comunicación
envlada Q In Comisión do fecha 13 de septiembre clo 1996, él Sol)ur, victocton dol
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derecho ni reconocimloru o dE: ID pctsoo alidad juridiGo, del derecho \'3 la vidn. o la
¡nl.l"~~Jr'¡(lnd, a 10 libertad personal, violación a la protocción de la tarnilln y íos
dF!1'IH:ho$ del nlño, violación elol ciBrecho a lo propiedad privada, a las fJoroIl¡(¡:n¡

iud¡(;i81c~, a la or otccción judicial y violación del deber do inv!~stiO[lr, snnciorrar y

rcp,'H¡~r '.

9, Al presentar 5U escrito de contestacion a la demando el 20 de enero ele
2009, el Estado formuló una aceptación parcial de responsabilidad drtorcnre de la
expresada anteriormente en el marco del trámite ante la CIDH, que deriva de un"
interpretación de los hechos diversa a la planteada en 18 demanda.

10, Por otra parte. In Comisión observa que por los términos c/cl
reconocirnicnto forrnuledo ("IIlTe la Corte, las irnplicaclones jurídicas Gil relación con los
hechos no h::"Hl sido totalmente asumidas por el Estado.

11. La Comisión estima que 10 manifestado por el Estado en su escrito de
contestación a la demanda no altera k, conclusión basada en los hechos del CilSO y en 1"
interpretación del derecho de que la violación de los artículos 8 y 25 ele la Convención
así corno el incumplimiento de la obliqación qeneral del artículo 1,1 del mismo
instrurnento se ruantiencn hasta el presente. Los hechos de la rnas acru de Las Dos Erres
no han sido debidamente invostiqados. ni los rcsponaables h[;H1 ~;ido juzqados y
sancionados. [)e~;pl.lés ele transcurridos 26 afios desde I~J masacro y 14 3J10S de haberse
inlciado el proG¡;JBO judicial correspondiente, f.:$tfJ último se encuentra nuevamente en el
punto de partida: Todas los declaraciones que C;Of1 dificultad y riesgo para los tustiqos
pudieron recogerse, han sido declaradas nulas: ninguno de los sindicados ha Sido
jUlooado, por el contrario, existe la posibilidad de que sus actos queden en total
impunidad debido u la inapropiada aplicación de la Lev de Reconciliación Nacional,

12, En los párrafos 294 y siguientes del escrito de demanda la Comisión
describió y analizó los diversos obstáculos para la consecución de justicia en el presente
caso, a saber: ¡)) el uso tndlscrirninado de recursos judiciales por parte de los irnputados:
bl el retardo iniustiticado de las autoridades judiciales para resolver los incidentes; el la
tnlta de colaboración de autoridades públicas en la investigación; el) Id actuación corno
defensor ele varios de los imputados de un Manistrodo de I~ Corte de Constitucionalidad:
el 1:1 aplicación de la Ley de Reconciliación Nacionot. Varios de estos hechos son
esgrimidos ahora como [usriticaciones para el retardo indebido en la invesriqación dEl los
hechos por parte del Ilustre Eatado guatemaiteco,

13, Por lo tanto, la Comisión considera que es indispensable que el Tribunal.
f(:;~:'¡lJ8JV8 en sentencia las cuestiones qUA permanecen en contención, OS decir 18
valoración y consecuencias jurídicas tanto de los hechos ctectlvarnerue reconocidos
corno de aquellos demostrados é) través de la prueba¡ y las reoaracíones que resulten

\ El1 acuerdo l"lHlr{~(¡ (jr: sctucton j:lIlli:,:;lO~H;" de tnuhc "1'; eje abril del \:1(10 2.000, euscrtro enuc el [G1\:I(.10 y
los rcprusontnntcs OH las vfctfmus ,
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perrinerues en at ericióri él lo gravodad y naturaleza (h~ las violaciones establecldas en
este C[i9;O.

14. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión desea resaltar qUe' la Corte
estableció en su sentencia en el caso Acevedo Jeromitto y OI(OS, que "cada acto de
reconocimiento rNlli,ado por ()I [Estado] ante la Comisión creía) un estopoet. Por "dio, al
haber admitido corno le!]ítirna, por medio ele un aGIO jurídico unilateral de
reconoctmionto, la pretensión planteada cm ,)1 procedimiento ante In Comisión, el, [Esrado¡
queda irnpedído de contradecirse posteríormentc. Tanto las presuntas víctimas. sus
representantes como la Comisión lnreramertcana actúaln] en el procedtrnlento ame dicho
órgano con baso en 0.S3 posición de reconoclrnlento adoptada por el Estado"::'.

1 [i. En consecuencia, en "plicació n de la regla d"JI estoppet, ,,1 Tribuno! otorgó
!'3'n el C~\J$O recién citado, plenos efectos 8 la aceptación de los hechos y rHr;onocimiento

de rtJsponsobílld"d efectuados ante la Comisión'), M¡\s allá del fundamento del cambio
de postura del [',;tado, la Comisión considere que una retractación o modificación,
expresa o tácita, de la aceptación de los hechos formulada ante 811a, demanda que 13
sr,ntencia 'que en SU oportunidad emita 1" Corte incluya un escrutinio sobre las
consecuencias que esta acción posrerior tiene sobre In aceptación de los hechos
efectuad" dentro ele lill procedimiento internacional, y por ende. sobre el valor de ID
aceptación torrnuladn por el Estado ante 18 Cornistón en el marco del presente caso.

111. EXCEPCiÓN PRELIMINAR

1G, En esta oonsión la Comisión sirnplemente desea reiterar que d"do ID
n;Huraleza y alcance de los 1.1f9Umen¡os de hecho y do derecho contenidos 01'1 el escrito
ch~ demanda, no \0 corresponde lorrnular observaciones n la excepción preliminar
planteada por el Ilustre Estado guaternétlteco.

IV. HECHOS DEMOSTRADOS"

17. A través del reconocimiento de responsabütdad, el acervo probatorlo
documental qU8 obra en poder del Tribunal y de las declaraciones rendidas en BI ClH"O

do 18 audioncla pública celebrada el 14 dFi julio de 2009 en la 1" ciudad ele La Paz,
Bolivia, ha quedado astabtcctdo lo siquiente,

.:' Corte J.[),H., (;;);,0 Acev(..'(/O .toromilto V otros "SITRAMUN". Sorrtancia eh: '1 de rl~bfl.~ro de 2006,
Serie r: No. 144, púrr. '177.

\ Corte LO. H., caco Acevedo .Jarami/lo y ortos "S/TRAMUN". Sentencia ele l ue fObrero de ?OOfi.
Sl~,.¡n e No, 144, púrr. "178. vense tatubiúu. Corte 1.0.H .. Ceso G(')fll(j,~ teatomioo. Snnrencia (!I,:) 22 ele
novicmbru do 7..00G. Serie e No. 136, párr . 36; y Cort~) LD.H .. Cm.-o /-fui/ca locse, Sentencia dl):3 do rllclfl,()

(le; 2000. So-le e No. 1'2"t, pnrr. se.

'1 Los (Inf:1XO:·; f:i1ndoG 0P 11;1 prosente sl~t;<;¡ún del aloqato Iuoron ~r.Hlrt~jiJdo!,; ~Jl escrito de demandu de

Ir] Comislún llltel umortcana.
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A. Las exhumaciones

18. El 14 de junio de 1994, Aura Elena Farf án. (;[1 c,i1icJi'leJ eJe presidenta de
FAMDEGUA, presontó denuncia penal ante el Juzgado de Prinlt',r.3 Instancia Penal,
Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente del Departamento de p,'Tén len ndelante
"Juzgado de Primera Instancia Penal de Petén"). por el deliro de asesinato en perjuicio
de las personas inhumadas en el Parcela miento Les Dos Erres, Lo anterior, basado en
intormación recibida según la cual en dicho Parcelamiento, denominado actualmente
Aldea Nuevo León, "58 encuentran un gran numero de cadáveres inhumados, víctimas
eje la violencia política". Asimismo, le solicitó al Juez que se practicara la exhurnacion eje
los cndúveres que Be encontraban en el ref'erido lunar y propuso para 0110 al Equipo
Ar[JlOmino de Antropoloqís Forense len "del"nue "EAAF")!".

1H. El 15 de junio de 1994. e! Juoz resolvió instruir proceso penal pr:1ra
determinar a los responsables del hecho illcito denunciado. y ordeno la exhumación de
los cadáveres habiendo nombrado para tal electo, al EAAF y 31 médico forense local',

20. Los trabajos de exhumación de los cadáveres iniciaron 1',1 4 de julio dIO
19947 Y se su~;p,'mdieron el 13 d'l julio de 1994, debido él las fuertes lluvias y Jil

complejidad técnica de la excavación".

21. El 25 de julio de 1994 el EAAF entregó su primer informe sobre los
resultados obtenidos en la excavación arqueológica efectuada en Las Dos Erres entre 01
4 de julio y el 13 de julio de 1994".

22. El 26 de abril de 1995, FAMDEGUA solicitó El In Fiscalíil del Ministerio
Público de PHtén una orden para reiniciar las exhumaciones. Por resolución dol 3 de
rnavo de 1995 el .Juzpado de Primera Instancia Penal de Petén, ordenó que se
continuara con las exhumaciones.

23. Entre 01 8 de rnavo dI" 1995 Y 81 15 de julio de 1995 se continuó la
exhumación de CAdáveres en tres sitios; El Pozo!", La AnuadA!l y Los Salazares ':/.,

'; Pieza 1 dHI expediente judicial 1316"94 ante t~l JI.I(,tJncJo de Prit'1'HH"1 ¡r)i1t':HlCi~.l PI;:n::¡1 del
Depeutamemo dü Peten. folio 1, Anexo 1 1,

1', Pieza I CJf}j expediente judicial 1310"94 ante (~J .Juxqudo de Primera lns tanciu Pülit.:ll del

Dopnrtamento tj¡,: Peten, folio 4, Anexo 17,

I Pieza 1 del cxnodícnre ¡lld¡l~i;)l 1316-94 ante elJuez de Primeru Instancia Penal de Petén. Iol¡o 12
1G, Auuxo 17,

1) Notas de IJrU'n~~I;.l, Anexo ti, pinza X dol expudicru c Juokíí'll 1316,94 mH.U \-31 .Jl.lOZ de Primt:\UI
IrHw:Hl(;ia Penal de Perén. Anexo 26,

!! Piel(,l 1 del expudiontc judíci;~1 131 H-~14 ar\\.I:! ul Juez de Pr'imnrn Insumcií:l Pl)l)ol de PI:!tén, )\nnxo
1/.

HJ Sl-!~Jún 11! tntorme oroscntaoo por (.!! EAAF el 25 de julio ne 19FH5 unte Ion tribunotcs de jU1HIClr,l, l·,1
sitio '1 o "El POZQ" f~¡": "011 pozo de ~ltll,l;) inconcluso, d~! plnntu CifCU!¡V V dos metro quince de ClíÜmf)i¡'¡') en su
t.H.lI;~! u nivel de lu supcrflc!e dnl tmrcno". AUrl;!ün el informe QLJt:l "Durante los rrnbalos d1"¡ 1994 se pudo
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24. El 29 de julio de 199t, se realizo diligencia [udicial de exposición de las
162 osarnentas y evidencias de las exhumaciones llevadas a cabo en el POlO de Las Dos
Erres, verificándose en el salón de usos múltiples dE~ la aldea Las Cruces, municipio d(~ In
Libertad. Perén. en Ii! cual se lopró identificar varias osamentasnI. Esta diliwmcia fue
¡enlizada bajo la jurisdiccion del Juez de Paz. representantes de FAMDEGUA y el
EAAF '·'.

25. El clÍél 30 do julio de 1995 el ,hlez de Paz ordenó al RegisTro Civil de I~,

municipalidad ele la Libertad, Petén. proceder a inscribir la defunción do las 162
osamentas exbumades en El POlO de Las Dos E:'rres, y do las que se pre~,aJnlía que ~;u

muerte había acaecido en el mes de diciembre de 1982, Goma con~;e(;t)f!nci.a de
. . les i '1 d 'f 1',rraumaus rnos y csrones por proveen e armas (le ·UP.90 " •

..._-.-._ _--
I~~;(;)hlf!r:c:j' la veracidad do toe \El::·.li¡"non¡(H~ que afirrnnbnl1 que en su Iruerlor DI;1 encontrnban Ci;llj{IVOH::f.¡ dí~

P¡;)f~U1H.H; mUr.m·,'):, duHHIt(1 10l~ (:~U\:¡,'~~¡()~~ do diclcmbro dB 1982", [Jo iqunl Iorrn». fI.:rH(·lin 01 informe que el
r"nsIJI\:Kl0 pruvisicnal (jo la exhl.lfl"lnción de restos hurnunos en este tuunr corresponde I'~\ no rnf;:¡")úR do 1G:?
Indlviduoc. do nmbos ta~:xmL_, Asnutsmo. se rM:lIpüraron HJ~;\(J~:¡ do ves rimenrn y erectos pcmonctce
osocteocs ~'ll rriuteriül ÓSOO V tr,',lomento::í (~U proyectiles do arma ele fuc'!~lt) que consutuvnn una Glt\w

ovidunr.in sobre IN CrH):::a de Io muerte". Ver pieza Ve.lr:d uxpcolerue Judir.inl '13'1 G·~14 i-Illlu el Juez de ¡::'ri¡,nor~l

IIlSUlnc:i,'J P0J1~d do Peten. tol¡C)~ 15,.1S, Anexo 21,

\) ~:;f'.~(l¡'H·l 01 inlonne del FAAF de 25 (In iulio de 1995, el nlt¡o denominado "La AUlJ;.)(1(1" debe [.1.1

nombre [·)1 hucho do $01' una [lB1.l,;¡dn estacional que $0 cncnntruba seca 01 rnomoruo de prcduchsu ros hechos
emudiortos y ¡;)!~l¡) uhicndu t,\ unos 30 rnlnuros do marcha h(;H;¡~1 01 nono de El POlO. Según el EAAF, "en una
::;IIj'HH1'icie ceruunu ::1 loe 1400 mntrcs clH:\dr~'Jdo~, cublerts df~ "/r()ndo(~i.l Vi:101~U:l(;i\";n. !,,(') ericoruroron re~¡\O~:;

Ó~·.HO~·¡ hurrHHll)~: no articulados. sernicnterrndos y 011 muy mal Ü~¡tíJ(J(l de conservactón. tl1 la nctuulidoct esta
5lJpor1'le;¡e; elHi~1 ~;!)l'l'l\:!\i('jn (1 1<:\5 [)cri(¡(liCf..Hi actividades de roza y quürnn." El ínfonue do luboraror¡o dotorminó

uue "IO:~ rcsuic corresponden (.l por !t) monos cw\t((l osarnontas". A~p"(:9<l el informo que "en ~~l l:l.·ISO que: non
0(:1 J ¡'l,':I , y dei)ido a que bornes hnlladc r.olarm~ntc·~ rc:!HOG óseos. hornos encontrado en dlferorucs buonou
mnrcus compútihler; (ion l;'l~; producidas por rondores". VC;H Pitezu V d01 expediente [udiciat 1 ~~ 16·94 unte el
.Juez de Primcru lnstarwi::l Ponnl de Putén, rn!io!:¡ 64··68, Anexo 21,

1:' .sc~j(¡n (71 inflHfrlü del EAAF 00 2G de jl,llie) dt'J 1985, 1;-1 aitio denominado "Los Salazures" :;0

encuuru ra ubicado ;.¡ una hor a y nHH11;i ce rn~)[(;IH'1 huelo QI sur (1('1 [1 r-ozo. su supnr licic es de nlrudcdor (11::
,1·00 metros cut..l{lr":l(j()~', y !;;":\ cueucroriz a por I.H)¡'¡ voqeteuiún do monte, :31:1\11'11"1 nxpllcu el inl orrne "¡Dual f.wn
nn 01 Sitio 2 se obucrvan r(I!~l'OI~ humauus en superficie. que pruseutun g¡9no~ ¡I'wf;ll.llvocos ctu quc;:m¡uón
intcncionu!". So encontreron IIJ~j{O:; ÓG~O~·. c;off("¡~pondllmte~: r,' un lTlíni¡TI() do 5 ¡ndividuo~;, corrcspondiorrl.'O::,
nn f,U m ¿-\yQ r(¡.'l n .'.'ldLlIwS dlJ :NxO maSGUlifl{l, Awc9u el informo que "por I;)~{ (;í)mctC:Hb('iG~H~ del ~~itio, 1;)1t I~G1Cl

t~¡:l~"O no :::;~ ¡>Uf:(lr; cr..t,"lblecm l~i 1;)8 víctinHl:~ Ílwron Ilr~V~l(.i¡:ls con vidi.1 ;:11 .$l¡¡o. Sin ernl.HH~lC>, puede conch.llr0C

qU(J .:11 m~no:-; I'L/üron CllccH'qrocJOG tre~; (31 v;Jinf);~ J.>ervi<ias Gn01pmiblt~s con proyectil05 de tusil (¡{rli!. E:,{0
híJllal~J() Ilevorln ,'] pen~;~H qllf~ rll~luni:)l;; tlv lü~; vfct¡m;:lt', pl)(liMon ser i:1~';l"~;in;)cJí'ln en el IlJfPH".

l:¡ MHdianl'ü la iJlJrHi1h~oc¡6n de 1(,\ felpa y de I)bj(Jl;OG per::;on;~l¡:¡:·; que e~,wlmn anocíado::; a ID~·'

O::,arnen1.¡;l::i.

\.l V¡;n F'ieZH XV del expedil.mrn jucJicjal 1:~ 16··94 ::mte ,:}I ,hu)!: dn Prirl"'l;)Il,1 In:Honcitl Pnnf.ll do Pel'én,
tolios 1209 121 !'j, Anoxo :1 '1,

Ili r~¡ü(:N:-; 11, l!! Y IV dol oxp0dlenTn j1Jdicitll 131 ('1"91-1 nnto l;'.! J\,H.'~1. de: Prlrnerc1 lnsr;:¡nciíJ P~lmd df~

P¡:!I'(~n, AnOX08 '18, 1Sl y %0,

HORA DE RECEPCIóN AGO.18. 4:02PM
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26. El informo tína: preparado por el EAAF sobre las excavaciones realizadas
en lo zona íue entreqado a las autoridades judiciales el 28 ele septiembre elc 1995'°,

B.

27.
Fiscal General
Dos Erres \7.

El proceso penal

El 24 de noviembre de 1995 el fiscal a cargo de la investiqaclón solicitó ,JI
el nombramiento de un fiscal especial para el caso de la Masacre elo U¡S

28. El 17 de ¡¡bril de 1996 el Registrador Civil de I"el Libertad, Petén, firmó los
ptlrli(\(l::" de defunción (lEl víctirnas no identlttcadas de 1;:) Masacre'".

29. El 14 ele junio de 1996, los representantes ele FAMOEGUA presentaron UIl

memorial a\ Fiscal Gerieral. solicitando requerir al Ministerio de lo [)efensa un informe
con los nombres de los Comandantes ele las bases militares ele Petén y el 110mbre del
Comandante del destacamento ele Las Cruces, Municipio de La l.iberrad (Petén}, durante
f-)1 período dA tiempo en qUE: tuvo lug¿H 1(1 masacre. Además. solicitaron 01 nombre
completo. caruo en que se desempeñaba y destacamento en que prestaba servicios el
otici~-ll Carlos M~1I1l.wl Carlas, CUYi',) participación en !oM hachos había sido señalada en
diversos ocasiones por sobreviviantes y tamitiares de las víctimas: y un tntorme sobre
las mvesriqaciones rcaliz adas para esctorecer los hechos denunciados!''. En memorial de
IR misma techa los representantes de FAMDEGUA propusieron ,,1 Fiscal rcatíz ar una
inspección ocular al lugar de los hechos:",

30, El 17 (1", junio de 1996, representantes de FAMDEGLJA presentaron
memorial ante ~}I Fiscal General solicitando qUE! se practicara diligencia de declaración del
General Benedicto LU(:q$ Garcia para erecros de la inves tiqaciórr".

\~. Copia del intorrn¡., (;¡¡n~.~I¡'J en la pioz a V dül expediente jur::ljf.:i¡:ll 1316,·94 ¿ll,tI;;> b'l .J~lQ7. do Prtmera

lnnrnncia F"Rr);"l! dn Poten, AI1t:J,xO Z·' .

l! Pil;I:,J VI del cxpadiente [udlclal 1',31 6"~)4 ante (}I Juez de P(inH"lr'~) lnsruncia Pfm~ll de Poten, folio
488, f\n(.l)«(l 22.

H.~ Piczuu \111 y VIII dol expediente [udicinl 131G"94 ~H\t¡;¡ (:11 .Ju2[JiH10 ee P,il1l0fa In¡.,wncl'a Pl)r)\'il del

Perún, Anexos 2.3 '1 24.

PI FAMDF.GUA 10 oxores.a ;11 ri:-;(;~ll Cencrul en dicho momor¡at Ql,lf.1 (h~ 1():~ rostimoruos recnhndos se
rtosprenoe: 1) l;,'~ par tíctpacióu del Ej(:rc.ito Naclona! e-m 1" ourpctrución de I(lB iHdt.o.f, inveatiqados. aaf corno la
conrdincción y dirccr;ión de I;:IS rH:CIOl1C:'¡ pOI certe do otlctales C(lI'I mundo en li:l fogi{¡n donde ústo:->
ocurrieron, Ver pfoza Xl del expudlnnro [udícial 1316·94 ante el J~.ll.(Jndo de Primera In:'l.ltmciLl Penal do
Pnl/ln, tofio 787, Anexo 27.

:'0 Pleza X! dol oxpodierue judicial 1316··94 ':H'H(~ (-JI Juzqodo d(;l Primera Int:w1'lci;1 Penal de Pt~t(!f\,

tollo 789, AJl~lX(l 27.

;~I U.l solicitud es rel·dit.fJdo por F"AMDEGUA en virtud d~~ rcsumonios ql.l(l inrilcnn la uraseuc¡» do!
Genera¡ 8f,:rwdiOto U.U;':l:; G":.rcí'~ en 01 lugm de [u roucccro. tfl:!~·t dtns después do (}(;urdd.:..\, Vf:1f f)iOJ[) Xl del
expndinnte jLld¡cj¡.¡11~~16"94ante el JU(l:(. do Primero lrtatunciu de Peten. fQliü 792, Anexo 2.7.

HORA DE RECEPCIóN AGQ 18, 4:02PM
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31. El 19 eJ., junio ele 1996 el Pisca! Distrital MetropolltBno remitió el la Fiscalía
(le Casos Especiales HI expeoierrre de Las Dos Erres para que continuara con h:¡
investigoci6r'/:? .

32. [1 20 el", junio (1<') 1996 FAMDEGUA presentó un rnernorial ante el Juzgado
de Primera Ins1(H1Cla Penal de Santa EIBna¡ Petén, solicitando que se tuviera corno
querellante adhesiva a la señora Lilian de Rivas, representante legal de FAMDEGUA y il

Aura Elena Fartán C0l110 querellante particular".

33. El 26 de junio de 1996 el fiscal de I~ Unidad ele Casos Especiales solicitó
la intorrnaolóri requerida por los querellantes adhesivos al Mlnistro de De:rensí):~ll.

34. El 19 eJe julio ele 1996, representantes do FAMI)EGUA manifestaron su
preocupación (.11 Fiscal Gcrieral por la devolución del expedicore d0 la Unidad de C;;:lSO$

Especiales "JI Fi~>c81 General y por la jaita ele respuesta del Ministro do Defensa é' la
solicitud do información dol fiscal. Asimismo, solicitaron el nombramiento inmediato de
un Fiscal Espccíat para el caso;>". En memorial de la misma techa los querellantes
adhesivos solicitaron al arraiqo y la detención de Carlos Manuel Carlas t.ópcz".

,:,' PinzG Xl del expwdhentu jurflciul 1316-9,1. note 01 .Juzpado do Prirueru lnütertcio Porrnl de retén,
folio 784, AI'\0XO 27.

:',; r¡¡:l7n Xll¡ d!~l cxpculcme jodi<:i¡¡ll '13'\ 6·94 ;:lnte (~I JlllW}do de P'¡llH:!ff:) Inarancin Penal dn PI~\II~ln.

tolio 804, A!lOXO 29.

;'t¡ L.~J tnturmacton soticnodn ;:)1 Mlniutro de la Dofnn~~;.) Nacional por I:d Anc!nt¡;~ Fh:c~11 do! Mininferio
P\'JI1Iir.o ('JS li:1 siUUiOflll¡: "Al Nombres y upolHdot; del Comsnocntc de fa Baso Mititnr del P~t(¡r), d~lI~)nto km
!lH~::in)) de Noviembre y Diclornbre de ',982; S) Nombres y o¡)Olliliof> oo¡ Cbnrandan¡n de la B~\~(~ Militor
act\.J(l1 dn Pmún; el N¡')rnbf(:~.~ V apellidos do íos Q1'ici.,lcr, de 10:-:: dis tiruou destecumontoa ubicados Un d¡dlO
Dopannmcnro durante tos ¡))Ct.C5 df.! Noviembre V Dlciombto (11;! 1,982; O) Nornbn~:::: y npcllidos de ,108
Ofi(:ioI0f, nctuates ~n los cíiatintos dostncemcmon ubicados on l:!1 Dcpurtumunto dol Putón a l::'1 prf;1~f'H1"IH

ll"!ch:,¡; 1::) Nl1fl\bll~:.~ y npollidcu df;~1 Ofi(;il-}I n cargo del destncnmcnro ubicado (In Ir.l Aldea "La:-; Crucen".
Municipio f.kl L~) Libnn ao. Deper uununtc del Peten, tll1rm\l'n IO~1 rneece de Noviembre y Dlclernb-e dn 1,982:
r¡ NOI1'lbll:!::; y upclíiclos (101 CHir:;i¡:¡1 a carqo ue¡ t1t~~i\~lcarJ)onto ubicado en ),1 AJdf.;O "Les Cruces". Municipio de
La l,.ilHH1Hfl, Depar tau.euto do! Poten ~l lE1 prnsontc tecna: GJ Nombren y Dpellldo::.; completen, C~lr8(l q\.J(~

xctuatrnoruu ocuna y b:·IS(;: rnilíwr O ¡.I¡·~~il~I(:Hmomo en dcndo MI encuentra l:lJ Ofic¡ul CARLOS MANUCl
CARIAS, CARLOS CARIAS, o MANUFI.. CARIAS, y si dicho Oüc¡nl roe cnconrrabn do atta en el P~:II{;ln durante
los meses do Novlornbre y Dicil;!l1lbrf:! do 'J ,982; H) OU(¡ conoclmtento V/(l Intormucicn tuvu o! Airo Mando
de! Ejercite Nacional, de loe hechos tr,1f,lico~, ocurridos Im)D Aldea "Dos Erren", Municipio do LD Líbonad. del
DopmU\IIlenl(j dol Poren, el '7 y B (Jt:~ Diciembre de 1,882: 1) Que Tipo (h~ acciones B invesuqcclones realizó HI
[jdrcim N.:-l(~¡()r"1t11, tnsuructonelrncnto. pm{;l determtnar lo sucedido ul 7 V 8 de Dlciernhr« de 1,882. en 1~1

Ald¡:-lD "Dos Eues". Municipio d(! La l.ibnnad. Departamento del Petún". VHf pinza XI del uxpodlcnrc jllc.1ic¡(l1
'131G··94 (0)/'110 f:)1 .Jozqado de Primcru lnornnctc F'f.'J.ni,11 (jo r-oren. folio 793, Anexo 2'7,

~':" PiOlD XII del expedinnte iurJjGi~ll 1316-94 nnre el .Iuvqado co Príl'rlí',~ri:1 11l:;lancio Pena! do Potún.
¡"olio::: 797··799, A!l!:lX.1) 28.

;.,; Pieo.l XII del oxpedienl'H judit::itll 131\3-94 'H1I'r.: 01 JuzQado df~ P"¡lnof~ !I'lDt"¡InI.~i,T1 PI)nnl de /"'et(ln,

tolio gO(J, Anexo 28.

HORA OE RECEPCIóN AGO,18, 4:02PM
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35. El 26 de julio de 1996 los querellantes solicitaron al .Jucz de Primera
Instancia Penal de Potón ordenar la detención y el 0rr'3igo del Oficial Carlos Manuel
Carlas Lópei~l.

36. El 12 (k~ 8gosto de 1996 la Fisc(;Jira Metropolitana remltió al Juzgado de
Primera Instancia F)erwl dt:! PetBIl el expediente para su trárnito. El 8xpedientf~ judicial fue
radlcado bajo el número 1316-94;'".

37. El 27 de "oosto ele 1996 el Fiscaí remitió evidencias de balistica al
Director de Invcsli(J0cionl'ls Crirninolóqicas del Ministerio Públtco". En la misma lecha \';1
fiscal solicitó pruebas rncJiogdlficns <)1 Departamento de Medicina Forense del Ministerio
PC,blico"o.

38. EI;W do agosto do 1996 01 Fiscal rccíbló declaraciones de AlejancJro
Górnaz Roclri(Juez; Inocencia González: Baldornero Pineda 8¡¡lres; Jerónimo Baten lxcov:
Dernetrio BaTen Ixcoy; Orlando Amílcar Aguilar Marroquin y Domingo Estrada Chitoc'".

39. El 12 de septiembre de 1996 el Hscal recibió la declaración de Desiderio
Aquino Hun()()~l::.

40. El 1» <:le septiembre de 1996 el Minístro de Defensa le informó ¡JI
Ministerio Publico que en el cargo ele Jefe del Estado Mayor Prcsídonclal a la fecha
solicitada se encontraba Victor Manuel Argueta Villalta. De igual manera. informó que
durante 1982 se desernperlsron corno Mloisrro de la Defensa Nacional Luís René
Melld07a Palomo y (1el 23 de marzo de 1982 al 8 de agosto de 1983. José EI".. í'" Ríos
Morrtr" .

•~I P¡8l0 XllI del expectienre j\)dicial 1316··94 c.H\lf:1 01 ,Jl)7.fj{'KJO da Pnmere 1(\~.I:ln(;ií1 Penal de Petún.
folio S07, Al'I(~1X(1 29.

;~I~ Pieza Xt!l dr;!1 uxpndlcntc jtldicí(\l 131(1.-94 ante \~I JlII:~Wd(l do Primera ln;it':lnGií) PfmHI de Petón,
totio 804. Anexo 29.

::'1 PiClU X!l! (h·~l uxpadicntc iudiciel 1316· 94 nnro el JUl.QBdt) de Pril'nora In~tk1ndH Pon,')! (Jo fetén,
íofics 822..823, Anexo 29.

:10 F'iHI:r'1 XIII dct expediente ju(liciD! '13'16-94 (Hite el ,hJ~~lado de Priruer a !l'\$umr.l<l Penal de P(m:!fl,
tolic 82<1, Anexo 29.

'.!I PiBi.[J XJlI del expediente judicial 'J 31 G~!;)4 ;lnh,~ (:d JUZ9i.:ldL) dl:~ Primera lnntancla Pénn! (1(.) r-eten.
Icfios 825 83G, Anexo 2$),

''\;). PiOl,;'} Xlll (11~\[ l;lXPI;idh:nte judicial 1316~94 ,,1I1TO et JL1z~F.ld~) d(~ Primor:..1 Intií.¡1.I'H;:it'l Penal de Perén,
torio B.a· 1, Anexo 29,

;1] Piczn XIII det expndiontc judicial '!316-9-1 MHf¡ 01 Juznedc dH Primorn lnutcncia PI)f'I;:)1 de Poten.

tcfio B42. Anexo 29.

HORA DE RECEPCIóN AGO 18. 4:02PM
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41. En comunicación elel 24 de septiembre de 1996 el Ministro de Defensa
respondió parcialmente a la solicitud ele información elevada por el Fiscal de la Unidad
de Caso>:; I:speeiales el 26 de junio de 1996"".

42. El 7 de octubre (ir' 1996, la Comisión Pre'.;iden(;Íal Coordinndora ele la
Política del Ej,'c:utivo f,n Materia de Der'lchos Humanos (en adelante "COPREDEH"),
informó (11 Iiscal ClUB el oficial Curtas se encontraba uctualrnente desracaclo en In ciudad
Capital)",

43. El 21 de enero de 1997 el Ministro eJ" Defensa informó que como en la
Alelea L;% Cruces no hubo un destacamento permanente durante 1982 no podía
proporcionar nombres de encarqados o miembros del mismo. Aslrnismo. remitió una
listé' de las armas usadas en la época".

44, El 27 de febrero ele 1997 el Ministro de Defensa le informó vi Fiscal que
NI 1" Institución Aen'i'da no cxistían planillas de salarios de tos meses noviembre y
diciembre dl.:l 1982 correapondiontcs ,1 los oficiales destacados en Pcrérr".

45. El 5 di' mayo de 1997 se nombró un nuevo Fiscal Especial en 1"
investigación de la masacre cJ0 Los Dos Erres:",

46. El 27 de mayo ele 1997 rindieron declaración (>1110 el Fiscal, los tcstiqos
lnoccncio González'''', Favio Pinzón"ü y César Franco lbáñez'".

:l,¡ En fl:~f;Plle!'\VI él la solicitud de ín{fJfflu:lI;i{¡n hecho el 26 de junj(¡ dl':¡ 1996 POI' el HtH::NI dl;'j hl Unid:.ld
de CamH, E::if,1l1{.:h:1l0:~. ni Mínir..uo do Dwhms¡:¡ expresa lo f.,;j~lUiellt(:!: j) de octubre e diciel'l1bu~ do "1 ~)S2 tunoió
corno r.omcnconre de li:¡ éh~~,¡¡;! Mllitnr de Peten ¡;~I COI()rlt~1 Luir, F{OlJ(;Hto t'obur M¡:lflíncz: ji) f.d ?1I~tU;"J!

C¡)r'n{.lncl;:ÚHI:~ dI;! 1~1 Basn MililW efe Peten el" el Curonel Gullícrmo Leopotdo PinH:'lr'\iO) f\(.~c¡nD¡;; iii) en I(>~; rp{:;sf::~;

do novil:!Jnbru V diciembre de 'l 982 PI;! (J:"~1.IJVn do a!T<:l ninGún of¡d~ll du nombro Curtos Manuol CMíi:I:~, Cartee
Cartas o M~mlJol C;,¡rfi:ls. Por OH~1 j)(Hto, respecto a 1,15 ¡)fogl,mtm.: C) Otlciales dl:l dnsrucumomos del
Departamanto do Peten en noviembre y cncrombre de 1982; El Numbro de¡ oficial ¿:l CMOO (Jol destecamento
de Las Cruces on noviembre y díclambrc do 1982; H) Conocimiento que \\.IVl,; td Alto Mando sable kl
masacre: ¡¡ 01,11;1 »ccionca se tomut on pmc csclnreccr IlJ~; beG!H,)s, ¡.'JJ Minfutrc de Ddlm~¡;;l exprosa que "on
virtud do haberse inctncraoo 105 docllrnen1"(l~ (fr.! (i/SO época, no se cuenta con infcrrnación al rnnpecro". Ver
pit';i'.<:l Xlll c.1el l~Xpl"'ldiHnw ludidal 1316"04 tlf'llC: ni Juzqado de Prirner a lnsranc¡o Penal di) Putún. tottoe 84.G
B47, Ano,o 29.

:11\ lo:'l comunicación (Jo COPRF.,I)[H f:!)(PtO~;{.1 "Lo.1 hemos ir'lt"NcocJido ante el Minbt.(::¡iO de: la Dotenua.
p(H~l ¡~~.;t<ü,¡l¡i!c()f IG ubicación del OfÍ!~¡fll (Jol Ejército C¡~rlm¡ Curfos Lopez \.,,)", Ver piO?;,) Xlll (1(:11 eXf.lI:\¡JiUflll.·)
judici;.I1 1316~~)4. .:¡nt(o! Hl .Jlu~J8do do Prtrnor a In!;.Ulf'lt':i¡:1 Penal de Perén. folie) 848, Arioxo 29.

;w ?iuÚ"1 Xlii (Jol expediente judlr.:¡¡-¡I 1316"94 ante el JUlQodo de: Pri¡Y10ra lnsv-mclfl Pl~t'1a! do Poten.
toüos 8l:¡'-653, Anexo 29, Dentro do In IiGm proporotonar¡a uor 01 Ministro de [)l,:fenfjn de 10f, ~\m1T:l~; y
ruuniciortes utjl¡L¡)di)::~ por el l:.j6rclto N(lGiMléll durante 1982 ue encucnuan fusñes G¡:~lil.

,'\1 f.'iOZi:1 XIJI d(.!! ~:xpr.¡dic:ntu Judií:iul 1316·94 anta el .Jll:1.[l':1do (j¡:': r-rtroeru luxteutciu Penal de retén,

l-oli(l B57, Anexo /.9 .

.lI'. Abouacfo Myn(lr" Alhorre lv'lclf.J<':lr V/;\!I.mt.l,ml¡l,

.oli. Plczo ,XIV del expediente judicial 1316-911 ante el JUl[jrldo dI,) primera tnsranc¡» Pon;:)l do Poten.
lnlio!l 983-1002, Anexo 3D,

HORA DE RECEPCIóN AGO,18, 4:02PM
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47, El 4 (1() junio de 1997 el Mini5HO ele la Delon"i¡ informó que de noviembre
a diciembre ele 1982 Carlos Antonio Carias López e';t"ba de alta en Poptúrv,
Oepart:::¡¡nento de Petén. con el qrado de Subteniente de ReS0rVf) en Rl Ároo de Irrf':Jnt(:Jrli.:¡
y qUH actualmente "se encuentro de i)lt"tl en l~q industria Militar corno Jefe ele Scc(':i(¡n"i¡~.

48. Mediante oficio del 12 de junio de 1997 el Ministerio eh, DefrmsQ informó
al FisCi'll Especial del caso que habra varios ofiGi,~le$ cuyo primer apellido era Car ias.
Asimismo informó que quienes ocuparon el puesto de Minlstro do la Defen~;<:i Nacional
durante los años 1982 y 1983, fueron los Generales de División Luis Rcné Mendoza
Palomo y OSC::H Hurnberto Mojía Victores':'.

49. Mediante oficio de fecha 29 de aqosto de 1997 el Ministerio de Delen""
in tormo el último domicilio roglstrado de alnlln/)::~ do los sospccrrosos". así como 10$
curqos ocupados por alqunos miembros del Ejército, vinculados con los hechos
invostin;.1dos·1 :) ,

50. El 9 de febrero de 1999, el Ministerio Público, a través del fiscal, solicitó
¡:JI Juez do Primera Instancia Penó:d de Perén tornar declaración B Hamiro Fern(lnrio Lópcz
Garcia. en cf1lidtld de prueba anticipada?".

51. El 11 de tebrcro do 1999, se llevó i'l cabo la diligenGiil de prueba
nnticipade , ante el Juez de Primera tnsrancla Penal de Petén, en presencia eje fiscales,
querellantes Adhesivos y Aboqado de la DefonSD PI)111ica Pennl'il

52. El ;<3 de febrero de 1999 rindieron declaración ante el fiscal del Ministerio
Público IO~:i seí'íorAs Miflucl Ángel Cristales y Reina Monrepequc" .

.\t} Pí{')Zii XIV ¡k:! uxpudicrrta ¡ud¡c¡~11 1316,94 ente el JUllJi;ldt) dt,l Pr'ir'r\CI'D In$ti:.H'H::¡~l Penal do Petón,
IOlior.1 958,991. An{~x.l) 30,

,11 Piezí1 XIV dl;ll l;lxp(:(JiN'Il:() [udicial '1316,94 ante el J\rZQadCJ t1r:! Prit'nf:f>l lnstoncia Pnn{ll de POTón,
f(lJin~~ 1099-1'106, Anexo 30,

,l',~ Pi(:l.rJ XIV ejel eXr,H,'ldiflrnn judicial 1316,·94. unto ül JUloado ¡% P(imor¡:¡ lnetaucia PI:Il'WJ (Ir: Poten.
folio 1107, Anexo 30.

,¡',I PjOZ~l XIV del !:.'xpl:;(ji0n1'(~ jucticial 1310-94 unte 01 .Juzqadu (l(~l Prtrnarn IrH;H)I)Ci,:! Pl:lnol (J(; Poten.
folio 1'\08, Anexo ~),O,

.I'~ Domicilio de: .Jorqe V\nicio SO:~i) ornnros. Obdul¡o Snndovul. Mar\l.Jd Cupurtino Moruoneur o. Podro
Pírnentel Rfnx, Frudy Antouio Sf1m,,)\,o,') Tobzu, Daniel M.ü'Unc.'z Mónt1ez, Césnr Fumen IbM\f-~7" rtav¡o Pinzón
Jerez y SanlC:m Lopaz Alonvu.

'fli r~j87.~1 XIII del expediente jl)(!icir,d 1316.. 94 Hnt'I:! f:}1.JI1:l.f~ado de Prirncra lnntnnola Pennl dl;l r'I:')l0.l'\,

lollou J:l98.. 902, Anexo 29.

-1(; PÍl:l7¡'l XII! dnl oxpeuiente judicial 131 G·94 M'Itfl 01 Juzgado de Primuru tnorancic r'enat do poién.
frJlios Blb-H76, Anexo 29.

,1/ Pil:LW XIII dol cxpedteme judi(:iDI '13'1 {)'·94 1;:mt¡;; 01 .Iuaqodo (~e PciflH:n:¡ lfl~\tanc¡3 Pen...d (l(l Pnrón.
1'0lios I.H37-~~n5, Ar'lllXO 29,

HORA DE RECEPClóN AGO.18, 4:02PM
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53. El 16 de julio de 1999 rindió declaración Lidia García Pérez.. esposa de
Sanros Lópcz Alanzo y relato que Ramiro Lopez era hijo adoptivo y que su marido 1"
contó que 10 había sacado de L::JoS Dos Erres"'~).

54, El 7 de octubre de 1999, el Juzgado ele
ordenó la aprehensión, por el delito de asesinato. del
padre adoptivo de Harniro Fernando l.ópez Garcia?".

Primera lnstancia Ponal do PeTén
ex kfJibi/ Santos Lópcz Alonzo,

55. El 7 de marzo ele 2000 el Fiscal Especial solicitó é11 .Juez ell, Primera
Instélncia Penal do Peten tornar la declaraclón testimonial, en calidad el" prueba
anticipada. lit' Fovio Pinzón .Iorez y César Franco lbáñez , inte\jrantes de la patrulla de
«oiotto» que presenciaron el illclto invcstiqado. y que por razones de seguridad no
podrían estar presentas durante el debare'". El Juez de Prlrnera lnstancla Pena 1de Pet4n,
fl,solvió el 8 d'" marzo do 2000 recibir las declaraciones restimoniales en cCllidi'ld d<,
anticipo a prueba, seí\0lando audiencia para el 17 de marzo det 2000 con presencia ele
un (\bClg~rJO de la Defens;::J Púhlica?".

56. El 17 do marzo de 2000, se Ilev aron a cabo l<ls diligencias do prueba
DIltic:ip;;¡c!a para recibir las decl8raciorlHs ele los ex koibíle» César Franco IbHf10Z y Favio
Pinzón ,)er(,z""'.

57. El día 4 ele abril de 2000 01 Juez de Primera lnstancla Penal de Peten
ordenó la aprehensión de RobertO Anfbal Rivera Murtfnez,5'1., César Adiin ROS8\t3"S Batres".
.Jorqo Vinicio Sosa Or arites, Bulux Vicente Attonso'". Manuel Pop Sun!i"l, Manuel
Cuperrino Montenecro Hernández, Fredy Amonio Samayo<l Tobar, Carlos Hurnborto

,lB Abl.lr:d~,,:; hinlóqico(·... de t1¿vniro I..Ül.lf:l(" xobrcvtvtcnre de 1':1 masacrn. ver nrezu XI¡¡ dl.:!l l;;xpl;:dit:nlt>
jlIClicl;.,1131o-94 nnle 01 .Juzqcdo (;Jr?, Ptir'l"lf)((:t Innrcncra P(;H1~11 d~.! Patén. follo!. 913,.917, An(lXQ 29.

"',:' Pi!:!l':l XIII oot 0XI1p.dip,nre ¡udicifll 1:) 1(-)-B4 ante 01 Juruudo do Prirnera lnsruncla Pf:~J\¡'ll do Peten,
f(lli¡)~ 918·920, Anr;1xo 2D.

1¡I.\ Pif~ln Xlll del expedíontc judlnial 1316-94 ~mll~ el .Jtlz~lad(J de Primero lrU,iTrJrlcí;::¡ POI'l;;d (/0 Pl~;rón,

tolio 0;:.1, Anexo 29,

1:·1 Pinla XII! del expediente iudiciul 131G-94 anre f,~1 JIJZrJ[H~O de Primer a J¡I~:;U'ln(;in Pc:nDI de P(;llén.

::;In f\(Hl1I;l't) do tonos vístbtes. Anexo 2H.

!i;! Pieza X!l1 dl:ll (·)xpt~d¡ünto¡udici.(;ll '13'1 G·94 amo 01 .Juzqado dr-) Primera tnut ancia PI:!n:,)1 do Poréri.
Sin número de folio visfbio. Anexo 29.

,,] ¡:'~if-:7.¡'¡ Xlll del expediente judiuin! 1310·94 ;:1ntr·! í-ll JUL9ado do Prirnara ln::¡tnnc.i.J Penal rú~ PH\,~!n,

tones 943·954, Anexo 29,

~'l Tuuinntn de la 8riIJi:1di'¡ Militar Gccrdla dr:~ Honor do ciudad de Guatcrnuta.

'.,~, .Iutc del curso CYEM (,n ni Centre de t:SHH.lio::¡ Militaren de (;I¡,lr;'U!¡(i (lO Guntcrnala.

'lO, Oficinisra eh:l Almacén d,;} Guer ra (Jol Ejórcllo Naclonul do Guatemn!a C;:l1l !¡~ zonn militar 131 G el!'l

Cl,¡Y(ltüf')nllfjo, ¡)ep~lrtHlll(·lnl.ode Suchitepéquoz.

¡,:' Smueuto Mnvor Especlallsta, ct)r'ld\JCl'OI da comitiva 1\.. 18 de In lona 1 de ciudnd de Guoternatu.
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Olivo Rarnírez?", Pedro Pimentet Ríos, Reyes Collin Gualip, Daniel Marunez Méndez,
Jor!Je B,l$i1io Velásquez LÓPCl, Mardoqueo Ortiz Morales, Gilberto .Iordán, Carlos
Antonio C1,rins l.ópez'". y Cirilo Benjamín Caal Ac, por (,)1 delito de asesinato cometido en
perjuicio de los pobladores de Los Dos Erres'",

58. Con 'fecha 6 de abril de 2000 el juez de Primera lnstancia P."nal de Pmén
oflcló a la Dirección General de IH Policía Nacional CIvil, a la Cornisarta de San Benito
(Petén), y a la Estación de la Policía Nacional Civil en Melchor de Meneos. a eíBclos ele
que hicieran efectiva las órdenes de aprehensión de los airidicados'i".

59, El 11 de abril de 2000 los sindicados Roberto Anibal Hivnra Mnrttnez.
Carros Humnerto OJiva Rarnírez, César Adán Hosales Barres. Reyes Collin Gualip y Carlos
Antonio Carlas López interpusieron un recurso de amparo ante 1" Sal" Duodécima de la
Corro de Apelaciones. en contra de la resolución de 4 de abril de 2000 mediante In cual
el .Juez de Prirnera tnstancta Penal de Petén ordenaba su aprehensíón'". El recurso de
arnparo se fundamento en que "el Decreto número 145-96 del Corioreso de la
Hopúblice , Ley ele n"lconcilii)ción Nacional, en su articulo 11, párrafo tercero, establece
que cuando el Ministerio Público o una autoridad judicial conociere de "IDuno eJe los
delitos referidos en 10.5 ar nculos 4 y 5 de dicho Ley, trasladara inmediatamente el asunto
8 In Sala de la Corro de Apelaciones que tenga competencia sobre el rnismo, en razón de
su jurisdicción, a 10$ efectos que so determine. rncdianre el procedimiento
pr eestublecido en dicho precepto, 10 procedencia o no ele la extinción deo la
responsabilidad penal a que se reíie,,) dicha Ley de Reconciliaci6n Nacionill""".

60. Dicho rCCursorue denegado por 1,. Sala Duodécima de 1,1 Con e de
Apel¡,ciones el 14 ele abril de 2000''''.

61. El 18 de obrll dE' 2000 el juez reiteró lil orden ele aprehensión de los
sindioados ya relacionudcs'" y además ordenó su <l(raigo(¡f-i .

....._-_._- " -"----
:,:~ DI;! altn en l11 Ejárclto de G\.I.;:IUHn~lr(l (~n el Centro de Adil;l[>lríJmíonto y Operecionas Expecíatcs

"Kntbil" en PO(.Hún, Depan amemc de P0lún.

\:'1 C1:¡piH'll1 Primero de f"{Of.lCrWl en el A (¡'1'J<.1 dn Inluntorta y .Jete di:! \;.l::(:ción en lo lnctl.l1..;tri'·¡ Mili1ar

ubicada en 1;:1 ;roní~ F> ¡Jo la ciudad ele GU{.ltt~/lll{Ii:1.

vI: ¡:"ll.].;':;:) XIV do! cxpodtcnte jl,H.ik:I;.~1 1316.94 ante I~l JU:qYHJ/) d¡~ Primcrü tnctenc¡e Penal do Potén.

No h~IY uúmoro de tollos vistble, AIl~JXÚ 30.

\"1 Piczc XIV del oxpodíonru judicial 1316-94 i:lf1l.ti: (:1 .Juzqudo de Pdl'nOfO lnsrnncta Penal eje Pf~![~H1.

No hay número de toliox visible. Anexo 30.

(;>' Amparo NQ, '¡07 ·2000, Anexo 3tl.

~'>:: Apelación dé $B¡)1(.lncia (le Amparo No, 901,2000, r,1Q, lB, Anox o 36,

11'1 Do acuerdo í:I lo estublccfdo en el tollo 1195. Plozn XIV del ':.lXpl~c,ij(!r'lte judic¡nr 1310·9"1 aotc 01
..J\JI,!:.Hl(Jt) (Jo Primera tnstoncia PmlrJI (h~ I~elén, AllUXO 30.

I,',~, Piczu XIV df:}l expediant« judicial 131 (j.!)4 ;,m1.1~ 01 JuzOi:1do ele r:'rinH;)r;.! In~;l anc!n Penal de Petón.

NO hay número de {olio v¡~i¡lJlo, Anexo 30.
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62. El 24 de abril de 2000 I~ Corte de Constitucionalidad revocó una
~""n'mci<i cl<o, lA S818 Duodécima de la Corte de Apelaciones ante recurso de amparo
provisional interpuesto por Roberto Aníba] Rivera M("JrTínez; César Adán Rosales Batres:
Carlos Antonio Cartas l.ópez: Carlos Hurnberto Oliva Rarnírez y Reyes Collin Gualip. En
su IU~Jí:lr, la Corte otorqo el ampare provlsional solicitado en contra eje ID rosolución de 4.
de <lbril de 2000';/.

63. El 25 de abril de.l 8<10 2000 !l.", aprehendido el sindicado M,lnuel Pop Sun,
mientras se enconrrnba recluido en ,,1 Centro Módico Milittlr de la zona 16 en la ciudad
de Guatemala y "f\)8: dejado a disposición del Jue2 Segundo de Paz Penal de turnor'¡g.

64. [1 dia 26 de abril de 2000. el Juez SeDundo ríe Paz Penal de turno
cornpareció a la Sal" de Medicina de Hombres "[3" pabellón número 206. del Centro
Méclir;o Militar para hacer saber a Mamwl Pop SUIl los motivos de su detención. El
detenido rnanifcs tó que se negaba u declarar'". En la misma techa el sindicado MHnuol
Pop Sun interpuso recurso de amparo anta la Sl11a Duodécima de la Corte de
Apelaciones, en contra de la resolución de /.j. de abril de 2000 mediante 1,1 cual E,I .Juez
ele Primora lnstancia Penal de Pt;;TÁn ordcnnbo su aprnhanslón?".

65. El :3 de mayo ele 2000 el J'.Jez de Primera Instancia Penal de PEllón revocó
parcialmente las resoluciones de techas 4 y 18 de ili.lril de 20001' , en virtud d<l la
decisión de 24 de abril de 2000 de la Corte de Constitucionalidad. que amparo
provisiorialmcnte a; Roberto Aníbal Rlvera Martínez: César Aclfín Rosales Barres: Carlos
Antonio Carlas LÓf)eZ; Carlos Hurnberto Oliva Ramlrez y Reyes Collin Gualip. I'er lo
tanto. 01 ~J\)f~Z ele Primera Instancia Penal de Patón, dejó sin e'fecro, provtslonairncntc, las
rof eridas resoluciones que ordenaban la aprehensión de I()~:; amparados.

66. [:1 l3 de mayo de 2000 el Juez Ouinto de Pa7 del Ramo 1'011<,1 se dispuso "
tornar primera decl¡¡ración en calluao de sindtcado ¡¡ Manuel Pop Sun, quien se ¡¡bSlUVO
de declarar por no enconrrars e presenle su aboqado detBnsor"'. En la misma feche; IR

!;U Pi,:!/,'l XIV del expedlvrnc [udiclal 1310·94 ;.1!Ht': el JU¡::UHdll do Primera lnst,;)(lci;.¡ ['·'(~nal de Petén.
1"01105 1100·1 'ISG, Aql;~xf) :~o.

/;;. Pk~~(1 XIV (Jol oxncuteme jlldiei'-.ll 1318-9<1 <HItO nl.J\J7.[ji.ldo d(~ Pdmoru ln~ltanc¡¡-¡ Ponal ele: Peréo.
Iol!o '11 ~)~), AIH;!/W :}o.

",1' Pil:)l:~1 XIV del cxpedil·HHf;l judi(:iol 1316-94 .'11)\1) \11 Juzondo d¡.¡ Primera lnGtI;ll"!r.:k~ Pcnn! de retén,

folio 11H6, Anuxo 30.

'.;~! Pi07.i1 XIV del exnediento judicial 1316·94 ante el J\.I7.!F¡{jo do Pnruet a rnsronc!c ren;~1! dH Pstón,
folie,) 1191 , Anexo 30.

/11 Amparo No. 1::J{)·'2000, AI\~)XO 20.

7( Hesotvuíoues mediante las GUj:¡lo~~ ordena y fl~ilur;:¡ corcticnulon (Je) tos amr.)(Hí~;l.U;), Vüe pioz a XIV
d~!1 expediente jll(iÍ(:lnl 131 6"94 ¡,Hll{~ (11 Juzqcdo ele PrimOfo'1 Instenc¡a Penal de Fetén, (¡;ll¡o t t ae. Anexo 30.

'i) Ptcz o XVI do! cxpodlunru jl.l(Jir;ir¡1 131 (:'¡·fltl ~H1H! et JUZ9t~c1o dl:l Pnrnorc lnsH.¡rH~i;'l l:"f:1WI do Petén.

NI) hay núrneio (1(: tofíon vtsfb!e, Anexo 30.
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Corte de Consritucionalidac resolvió apelación interpuesta en contra de ~ll~; ~ta 7J~1Ia
SBla Duodécima de lo Corto do Apelaciones. otorqando amparo provisional a Manuel Pop
Sun y dejando sin electo provisionalmente la resolución de 4. de abril do 2000 en cuanto
~ll postulante":'.

67. El 12 de n1i'YO de 2000 el sindicado Manuo! Pop Sur' solicitó al JUGZ
ab$tenl~fSR de practicar diligencia de primera declar(1ción por haber sido amparado
provlsionalrnente?".

68. El 19 de l1)iJYO de 2000 01 Juez de Primera Instancia Penill eje Peten.
revocó parcialmente los autos de fechas 4· y 18 de abril del mismo año respecto a
Manuel Pop Sun V siendo que ésto había sido aprehendido ordenó retirarle li1 custodia
respecriva'", En la misma fecha el Fiscal Especial solicitó la inscripción en el Reqistro
Civil de La Libertad, Perén. de la deiunción de 71 personas íallecidas ¡¡n la masacro de
Los Dos Erras y que fueron identiticadus".

69. El 22 de mayo del año 2000 el Jlle7 de Primera lnstcncia PenAl de Pe1:tll1
resolvió no dar luqar t1 1" solicitud del Fiscal Especial de fecha 19 de rnavo de 200077

.

Fr) la misrna techo, tL1VO por apersonados al proceso Sl=:flUído por el delito de asesinaro.
1:1 ](>S stndicados Roberto Aníbal Rivera Martínez, César Adán Ros alcs Barres. Carlos
Humberto Oliva Ramirez, Reyes Collin Gualip, y Carlos Antonio Carias l.opez. y como
sus abcqados. a l.eopoldo Armando Guerra .Juárez y .Julio Roberto Contreras
Ouinteros i'H.

70, El 24 el", rnavo de 2000 el Fisc,,1 Especial interpuso recurso de reposición
parcial en coriua dl.·:d auto que dejó sin efecto Id prisión provisional en contra de MnnLlol
Pop Sun"', El 25 ele mayo (le 2000 la reposición plantead" por el fisca! fue decl:'JI'acJa sin
IU00( por el Juez de Primera Ir'lstí:tnGiB Penal de Pcténl~¡.l.

(.1 Rcs olución llH:::lIJ¡~lIH(l L':l cual ordena 1('1 "r,m~hr!n:.:;ión del crnparisra. VOl" plexo XIV del expediente
jutlici¡.l113'16·94 ante el ~¡U7.TPld() do Prtmcru tnsumcie P0n~11 (.1(,: Poten. folio 1208, Anexo 30.

/.; PiB1.f} XVI del cxueuienro jl,ldicirt! '1316-94 ante el ..Jl1J:~lado UI;) Prirnl;lU:1 11l:::IOnGif,l Pon,']1 de Peten.
tot¡o 200'1, Anexo 30,

ni P/(~7.a XIV cJf.d eXPHdientr;l judit:ii:ll 1316 ·84 eme el .Juzqndo (li;'t Priruera tnctancla P!;lr,,:Jl du Poten.
tonos 120SM 1206, AllI~X{} 30.

l'; F'II;lZ':l XV dnl oxncdiente jllrj¡(~i.:ll 1316-84 ;'31"11'0 el Juzgado c% Primera lnatancta Penal dl~ Poten.
totíos 120fJ-12 ·15, Anexo 30.

11 El Juez denie(lí'l la ~~olit':Ht.ld "en Virtud de que debo obtcnorcc el rrH.mdHIO judici:'JL en la ceusu ql.lI)

d¡:lhl:! trnmlmrse 011 !i:l Ví~l norrnnpor-dlente", f;~S dN:if, rrll:H.ii<:Jntc una 51:!1l1\:1IH:j¡) de muerte pre¡';lll)l-fL Vnf pio!.,]
XIV del expectiarvte [nríicinl '1316··94 ~lIlt(:i el JlJ%:oodo de Prirnera 1f1~;l:;'lndl-) r-ene! de Peiéu. Iclio 138'!. Anexo
30.

Ir; PiO:l:) XVI no! exp(-:'t1ir;!1l1(:1 judiGiíll 131G··94 ante ()! ,)¡vqado de Primer¡·j 111:-,¡lillH;ii:¡ Poner de Perén.
tone 13H4, Anexo 30.

7'\ El Fi:~~e~)1 intorouso 01 recurso do f¡:!¡)osición por considerar que !11 Corte ordl:II'IÓ "prúctlcümcnte I~l

libertad del sef\or Manuel Pcp SUfI, sin ouo f,.11 indique dE:l nlt-lf1¡;¡f¡:¡ clnra. prcclsa, Ic5uita V Icon! de! motivo dI-!
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71. El 2 de junio de 2000 los sindicados Manuel Cuper tino Montencqro
1'!ernúnlJ<;)c, Daniel Marttncz Méndez y Cirilo Benjamín Caal Ae interpusieron recurso dI)
amparo ante lél Snla Duodécima de la Corte de Ap~~10CíOIl8S, en contra de la resolución
de 4 de abril de 2000 mediante U\ oua! el Juez de Primera Instancia Penal de Petén
ordenó su aprahonsión'" .

72. El 20 eJe junio de 2000 la Corro de Constlrucionalidad revocó una
sentencia de la Sala Duodécima de la Corte de Apelaciono: ante recurso de 31"1)8rO
provisional interpuesto por Manuel Cupcrtino Monteneqro. D,lf,Í(,1 Martínez Méndez y
Cirilo Benjamín Caal Al;, En su 11.1981, la Corte otorqo el amparo provisional solicitado en
contra lit) la resolución de 4 de abril de 2000":",

73, El 17 de julio de 2000 el Juez de Pri!"era Instancia Penal eJe Petén revocó

parcialmente IN' autos de 4 y 18 de abril del 2002, en cuanto a los señores Manuel
Cupertino Monreneqro Herriándaz, Daniel Martínez Ménc!el y Cirilo Benjarnín Caa) Ac,
suspendiendo la orden d" aprehensión en su contrae"

7 4. El 8 ce '"90sto de 2000 "lÍ sindicado I,eyes Collin Gualip pl''''tfló un
reclamo d,') subsanación en contra de las resolucíonas de 10 de febrero de 1999 y el de:
marzo de 2000 proferidas por el juez de Primera Instancia Pen,)1 de Potén'". El 9 (1"

agosto de 2000 el Juez de Primera Instancia Penell d," Petén dio trárníte il In solicitud de
reclame de subsanación y le dio audiencia al Minist erio Público y al querellante
(lcJ!lesivo tl !> •

75, El 22 de aqosto ele 2000 los querellantes presentaron observaciones (;obr.;
el reclamo de subsanación ptanreado por Reyes Collin Gua!ipl:((j,

:;ilJ liberación 1",1", VOl' pio?i:l XVI (jel f:!XI"H:!dil.~lllt: judicial '13'16-9':1 i:mW elJuzoadc de 1-'ril!Jl:;nJ Instancia Pel'\~ll

do Pmón. toliOf, ;.~01(J·20·]·1. Anexo 32,

¡~,) Pieza XVI do! expediente ll,Jdic.:¡;.t! 1316 ·94 unte el JlII.,W,do de Primera Ins\;:Ir'1ci;,j Pcnul de Petr~l\,

folio 2013, AllBXn 32.

1)\ Arn¡)":lro No. '184 T<7001, Anexo 52,

!I;! l:::xpocli(HHe ~jO·I .. 2QOO (Jo la Corto dI:: Cororttuctonettdad. Vur piuza XVI de] f;~xp(-'~dir"Jr'11(.:: jud¡(;iiJI

131 t1-9~, ,)I1lfJ el Juz qedo d(\ Primnrn Instancia P/:!fH.\1 <Jo Peten. folio 2039, Anexo 32,

t\;1 Pioza XVI I:lel !,pq.l~!di(:nrc judiclal 13 '16·94 unto (JI ~J¡..l1..tFll,:Il) do Primero tnstancla Pnnnl de p{:1t(~f\,

tof¡o 2040, Anexo 32.

1),( aosctucroner. ql,l(~ ordnnuron la práctica (JI) lnn oectsrectcnes c.lt:.l HUl'nlro Fernando López , César
FJ'(Jl"'lr.o y Favio Pinzón 01'1 ci;llklil\J oc nntlclpo de prul-ll'm. [.1 DrULllTl!;;[)\r.) del rcctcrn ante I'~:-> qLJC no so
numplioron h;¡~:: roootcltoo pi:1rll (111(-1 dt[;~las" coclar acioues tuornn recibíd¡.¡.~ (:;n culkíud de pruebe nnrlclpaua.
Ver pie;¡:~\ XVI del expediente judicinl 13'! 6"91 aMO ¡:!I ,JlJJ.:f.J8do d!:l Primurn In:itDI"'lcii:l Penal do Peten. Iolios
20(i2·2068, Anexo 32.

as r'ien\ XVI del cxpcdlento jlldinitJl 1316-H4 ante el .Iuz qado de Prirrmrrr I;'u,wncin Pellrll du PCJ\ón.
folio 2069, Anexo 3/.

He. Pil:u;:¡ XVI del expediuntn [udlcla! 1316-94 Dl\tü el JUluadl) du Primera 1f)~;1.i:l!\l~¡a Penal etc Peu!m,

tolios 2077 ·:7.079. Anexo } 1.
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76. El 23 (10 il(JOSIO de 2000 ,,1 JU<lZ de Primera Instancia Fenal de Pct én,
resolvió sin lugar el reclamo de subsanación planteado por Rf)Yf~S Collir, Gualíp'".

77, El 4 de septiembre de 2000 el sindicado Revés Collin Gualip planteó
recurso de reposición en contra del auto de 9 de '1gosro de 2000 del Juez de Primera
Instancia PcnnliJB

_

78. El 5 de ssptiarnbre de 2000 el Juez de I'rimera Instancia Penal de Petén,
declaró sin lugar el recurso de reposición píenteadc'".

79, El 7 de septiembre elc 2000 los sindicados Manuel Pop SU", Cirilo
Benjarnín Caal Ac, César Adtlll Rosales Barres. Carlos Humberro Oliva Rarnfrez , Carlos
Antonio Carias López. M(lnuel Cupertino Montoneqro Hamándaz. Roberto Anfbal Rivora
Marrinez, planteoron individualmente reclamo de subsanación en contra de la resolución
de techa 9 de Hgos1"o del 8110 20000°, El 8 de septiembre de 2000 el JUez de Primer"
lns rancia Penal de Petén, rechazó de plano los rectamos planteados por eS10r diriOidos él

autortdad erroneu'".

80. El mismo 7 de septiembre ele 2000 los sindicados Cirilo Benjamín Ci.ai Ac,
Manuel Cuperrino Montenegro Hernández, Carlos Hurnberto Oliva Hamírez , Cesar A(hn
Rosales Barres, Carlos Antonio Carlas Lópcz. Roberto Aníbal Rivera Marttnez, Manuel
Pop Sun, plantearon individualmente recursos de reposición en contra de resolución de
(eeh" 1O de febrero de 1999"" y en contra de la resolución do fecha 8 de marzo de
2000°'.

/\/ 1:1 JW)7. rosucive (lun no ~;(:l h~l violado ninquna gar.:lntiu consutuciono! (¡ ¡>rO(~()::;fd 1Jl,l1;)~¡ ¡-J!

nlOlH0111ü do ordenar la prueba i)IlUGi¡,'lrJc.h¡ ~ll:l descunocra qujmnos pcdrtao sor lar. nindlcndos , Vor p¡O?;) XVI
del expediente judicial 1316·94 amo (:;\ .J~D::gndo de Primera lnstancia Peou! do Pelón, tonos 2077·2078,
Anexo 32,

;;/l El reclarnarrrc alcqn que ni dnrte tr'{¡t'niw al reclamo de subsenncion mrcrpucmo el 9 de aqosrn ('h~

;!,OOO, (;1 )Ulj¿ (,h:!)ió 110lifiG1.:I!' a IOt, demás atndtcedoa dol C{):-:O' VI:¡r p¡l:tNl XV!! (11:;[ exrwdiente judicial '13'1G'
D4 nnre ni .Ju7.(,'jHdo o« I'tjrnm ¡:1 Insumci;:¡ F'I.'!n i.lI cte Perón, touoc 2099,,2 -1 On. Anexo 33,

1\,) Picz o XVII del expediente ju(Jic:ii:\1 1316-!}d ante et JuzGado de Prtrncre In:'l'li][1eia Pon al de P\:JI(¡n,

tonos 2100-210'1. Anexo ~)3.

'1'\ El :'H9wnnnl.O dl:!1 (¡:ll-,:l;,wno dH sut,Jf.l!:H1r1Gión fue que debió ctrárnotce tarubtón e 1;1 nudinnc¡n. Ver

piez a XV!! del experttontc jt)(Jickll 1316-94 arne el Juzgado de Prhuer alnatcncla Pcnnt <'1<:: Pot ón. AnGx(J ~n,

!JI I..(H~ rnemoríi:lles 03:$T,:;¡J:¡,':\n dirigidos el Juez. Prfmcrc de Primnrn lnstunuiu P(:m¡~1, Narcoacrividad y
Dctit os CC)fl\l'\:l (11 Ambiente de Peten y no contru 01 Juez de Prirncru Instancia Pl:!¡'\/,ll (j¡;¡ p¡:¡t¡)n. VM pinnl XVlI
d¡:¡[ ¡,:!¡qmdi¡:l[YI'/·! judicial 131 G-~)4 ante el Juzgado de Primero tnstcnc¡o Penal do POtÚl, Anexo 33,

,):, Mcdinntc I~J cual ~¡\,! t.>tdt~[lH pr actieer en anticipo ele prueba decternctcn trasttrnonlal eh: Ramiro
j-amando López oerc¡o.

',1:1 M¡;H;li¡,¡nw la cual DO ordeno lo prúctlco. en cufidud de·! ¡',lIl\ieipo dIo) unrebn. de b;¡~; declaractones

lL\:.¡lilllOlli¡Jlu:.; dt,! Fav¡o Pilll(m J{·lre:r: y Cé!;;¿¡r Franco Ibf:l¡''lcz, Ver pi07..<:I XVII ere! nxpodicruc jl.1dil~¡i.ll 1316·:)4
;JI1t'O 01 .tuzrjndo de Prtrncrn In!"~Hlncit) PGml1 de Petén. Anexo 33,
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81. Con fecha 8 de septiembre de 2000 el Juez de Primera lns tancia Penal el,':
Peten resolvió sin lugar IRs 14 reposiciones planteadas?".

82. El 19 de septiembre de 2000 los sindicados Cirilo Benjamín Caal Ac.
M.3nl.lf)1 Cupcrtino Montem)gro Hornandez. Carlos Humherro Oliva Ramlrez, César Adán
roos¡,k:s 8,rtres, Carlos Antonio Cartas López, Roberto Aníbal Rivera Martlnez , Manuel
Pop Sun, plantearon individualmente reclamo de subsanación en contra de la reaolucion
de j'echa 9 do agosto de 2000. En la mismo recba el señor Rcves Collin Gualip
nuevamente planteó reclamo de subsanación en el rnisrno s0ntido~)~).

8:3, El 20 ele septiembre el Juez d(~ Primera Instñncia Penal de Porén. r~JchQ.zó

dc.:l plano 10$ 8 reclamos de subs anación presentados el 1~) de sepriernbrc ele 2000;)(,i.

84. El 26 de septiembre ele 2000 el sindicado Manueí Pop Sun interpuso ante
la Sala Tercera (k la Corte de Apelaciones. un recurso de amparo en contra de la
resolución de 10 de tcbrcro de 1999, así como en contra de la diligencia de anticipo ele
prueba contenido en acta del 11 de febrero de 1999"".

8
' ,..
."

Hernándoz
El 12 do octubre ele 2000 el sindicado Mi¡t')(Jel Cuperrino Monlel'leqt'o

Interpone ame la Sala Duodécima de la Corte eje Apelaciones un recurso de
contra de la resolución de 8 de marzo de 2000''''.

S(), El 13 de octubre de 2000 fueron interpuestos los siquienros amparos: i)

por Reyes Coltir: Gualip ante la Salo Tercera de l. Corto de Apelaciones, en contra de las
resoluciones ele 10 ele febrero y 8 de marzo de 2.000, así como las diligencio de dieh"
prueba anticipada'": ii) por César Adán Rosulcs Barres anto Ir;1 Sala Décima de la Corte
de Apelaciones, en contra de JH resolución de 8 ele marzo de 2000, así como el acta que

'1.1 El ,.II.1(\J rusuolvc en el semkto que J,"J$ resoluciones impl.JgI'li)da8 ruoron n~f.;oIUl.~¡Ot1I~;,; d() puro
trñmlte y II{) I·ndi~fl rcsolviondo cobre... el Iondo do! procese que ~ir:! invl·!sti~f;l ni pone fin al misroo. VOl' plozn
XVll I;J(~1 l::x¡)üelionto judicial 1 ~~ 1()-H4 HnJt:! el .Juzqudc de Primera tnsrancln Penal de Pe tén, Annxü 33.

~',I\', V(~Jf piuzn XVII del. t~xpodin¡'llr~ ludlclal 1316-901 i:mh-) ¡~1 JLJ/.:~Iado de Primera lml\¡)n(,;¡~¡ Panni do
Pütén, Anexo 33.

11I; El Juez rec!HIO'¡ los roctomou planteados PO' (':(¡n~·;iderm que cficlHI fit·]uf'i) procesal m;tá diriUidH ti

(:\:lf1'\)oir una ~IClivkf;;)d rr'ocM.nl oetccruoaa. IY1¡enlrfJ::; que 10 pretendido por lo::; interponenteu e~¡ qUI:~ ~¡(:!

carnbin Ulla resolución pt,H csn vro. atondo lo prOG~~I.iOnl.n Iltilí7,)r los recursos len':Jlr:~i. Ver pieza XVII ('f¡)1
axpcdinnrc judicial 1316 .. 94 cut o el Juzgado de Pf¡flll;~nl lnst anclu Penal de Pctén. Anexo 33.

:17 Bosoluclón prof(.~rid~) por (~I Juez de Primera Insranc¡n Penal de Pf:1Iéfl, IlwcJiíml:0 In uual orth·!nn
1.1I(·H~!ic¡:H corno enuclpc de prueba ltl dectaruclón df.l Hnmiro Fernando LÓPl,:;:, Gurcín. AmJ.iMO 3H·2000,
Anexo 39.

',lB He::,oh,ll;IÓIl proforidn por (>1 .Juez dI;; Prirnmn tncruncla Pl;ll\~tl lir:,~ Petó». mcdiaruo [;;1 el.ll-ll oronnn
practicar corno anüulpo do prueba 1m:} dectarecioncu de Petvic ¡::>inrón .J0r(~Z y Céeur Prauco tbúúcz. Amparo
287·2000. Anexo 55,

,!;l Res.cluciones pr o Iuridus por el JtJl:~Z do- Prtmcru Instancia P!:!/lt'JI de Pct ón. rnodientc l;]~; I~ul'll(,):';

or dcna pructicer comn anricipo do prueba ¡¡~:-> dnclnracioneu de Rallliro Fomnndo López Gi-lrd~l, Eavio Pmzón
.Jerez y Cesar rmnco lbaücz . Amparo 41··2000. Anexo SO.
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contiene prueba anticipada; la" iiil Por Roberto Aníbal Hivera Martinez ante la Sida
Décima de la Corte de Apelaciones. en contra de la resolución de 10 de febrero de
1999. es! corno Ii) diliDencia de anticipo de prueba contenida en acta del 11 de febrero
c/c 1999""; ivl por Carlos Antonio Carias López ante 1" Sala CU¡"W de la Corte de
Apelaciones, en centro ele lil resolución ele 8 de marzo de 2000, m;! como el acta que
comiene prueba anticipada ""; vi por Cirilo Benjarnín Caa! Ac ente ta Sale Primer" de I¡l
Corte de ApE%ciones. en contra de la res olución de 10 de febrero de 1999. asl corno 1;)
diligencia de anticipo de prueba contenido) en acta del 11 de febrero c1\' 1999: 10:1 vi) por
Manuel Cupertino Montenegro Hornándcz unte la Sala Sequnda de la Corte ele
Apelaciones. en contra eJe la resolución de 10 de febrero de 1999, J51 como la diligencia
de anticipo eJe, prueba contenida en acta del 11 de febrero de 19991<'>"; vii) por Carlos
Hurnber to Oliva Rarnlrez ante la Sala Tercera de la Corte de Apelaciones, en contra de ltl
resolución d,~ 10 de febrero de 1999""'; viii) por Carlos Hurnbcrto Oliva R,lrnlrez ante 1"
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones, en C(H'l1T8 de la resolución (%3 8 de marzo "":
ix) por César Adán Ros"leó Batres ante la Sala Cuarta de 1" Corte de Apelaciones, en
contra de la resolución de 10 do febrero de 1999. ilsf corno la diligenci", de anticipo ele
pruebo contenido en acta del 11 de febrero de 1999"'); x) por Carlos Antonio Carias
LÓpHZ ante la Sal1\ Cuarto de 1" Corte ele Apelaciones. en contra (k la resolución de 10
de fE)brero de 1999, así corno la diliqericia do anticipo de r.)¡"ueb~'1 conrenid» en 8Ct8 del

l'Jll 11"1.':>ollll:ión ploIHli¡f¡.¡ por el .JlJIV dH Priruera lnsruncia Penol do Peten. rncdiante l~) c\.I1:\1 ordena
!.Hill;:llc.:iolr' corno onticipo de prueba ¡,]f.; cectornctones de F¡wio Pinzón Jerez V Cé:;;lr FrmH;n 1l)¡'¡r)f'.1.. Al11pilfO
34~2000, Anexo 55.

1111 Hc,solucí6fl proforicla por el Juez de Primera Jm~HIflI.~in Pnl'l;¡! do PHII~!n, ¡))mliante 18 cual ordon"t
practtcar corno anticipo df:.! prVt:~b~l Ji:! dt:!dHri:Jt:iólI de Ramiro Fumando Lópoz G:)fci.:l. Ampare 3!J"2000,
AJ1(:xO 54.

Il.\:: Rosoíucton nrotoricJa por el Juez de Prlrnere tnstancia Peuu! (1(1 PI:)U:Hl, rnt':dinnlo la cual ordene
pr;l(~l¡(:;.n como anticipo de prueba toe dcclurccioncs de F~IV¡l) Pinl.Qn Jl)r'07. y CÓJ;J)( Frnnco Ib/"Il~;l1::r. Arnpnro

353'·2000, Anexo 46,

"oI)'J Fio$io!uciÓI"l proferida por el JUl:l"Z de Primera tr-stencia Ponnl do coreo. modianto 111 evo! ordena
prnctlcnr como anticipo do pruebe 11.1 docl~lrtlCi6r'l dn n¡:tfni(c} Fernando Lópoz Garcfn. .c.rnccrc 10~·2000,

Anexo uo.

:/).1 Reuoluclón profC:H'ili:;'l pOI' 01 ~Jl)O;¡ c.ü·j Primnm lnstnncla Penal de Peten. mediante 10 CUt!! or duna
practtcar como ::Ullic¡po de pru\:!bi) lu declaración do Hnmtro sornando López Garcfa. Arnpnro 10'<·,'000,
AI'HJXr) 60.

l(}~ He:)~.lh,J(;i6n pr(¡{HridH por (:,1 .Jut:!1. (1(.: Primera tnatancla Penal de Perén. mediante In Cl,Jíll or<k:fln
pructicar CO/TlO aruicipu do ol'\,¡(;!\)a lo (Joclnrociól1 da Ramito Eemancc López G¡m::i~l, Anlf)~ltc) 4.7.-2000,
Anexo 07.

nH¡ Besolución pro leridu por \:)1 Jue¿ (h~ Primera Instnnclo Penal de Peten. medlarue la cuar OtdE!I'li)
precricnr Cf,1tI"lO ;¡[1lir:ipn de prlH~bl'l I[.\~ declnrnolonos do Pnvio Pinzón .rerez y CÚ~HJr Fri:Jtll;o IlJái'if.11: An'lpt.lfO
'10'\··2,000, Anexo 44.

lú' 1'10$OlUC¡ÓI1 proterida por el .Jt.IH~. d.¡ Prirlll:H;'.l lnstnncia Ponul do Patón, mediante kl cual ordena
oracucar como ~ll'ltil;ipl) (je) P¡'UOb~1 Jn doclnrnclón ele Ramiro Fernando López G¡Hc;la, AfllP¡'UÚ 351 2000,

Anexo 48.
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11 de lebrero de 1999'°"; xi) por Cirilo Benjamín Caat Ac ante la Sala DecimotercerCl de
la Corta de Apelaciones, en contra de la resolución ele 8 de marzo de 2000, así como el
acta que contiene pruebo anticlnada"".

87. El 26 de octubre de 2000 fueron Interpuestos 108 siguienT'''' amparos: i)
por César Adán Rosales Batres ante la Sala Décima do la Corte dE! Apelaciones. en
contra de las resoluciones de 9 de agosto y 20 de septiembre (h; 2000""; ii) por
Roberto Aníbal Rivera Martínez ante la Sala Primera eJe la Corte de Apelaciones, en
contra de las resoluciones dc 9 de agosto y 20 de! septiembre de 2000' "; iii) por Cirlio
Benjamín Caal Ac unte la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones, en conrra de !(IS

resoluciones de 9 de agosto y 20 ele septiembre de 2000"'; iv) por Fleyes Collin Gualip
ante l.::) Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones, en contra de las resoluciones de 9 de
390sto y 20 ele septiembre de 2000""; vi por Manuel Cuportino Montonegro Hernandez
ante la Sala Décima de Ii> Corté dC0 Apelaciones, en contra de las res oluciories de 9 ele
agosto y 20 do soptlembre de 2000""; vi) por Manuel Pop Sun ante la Sal" Cuarta ele la
Corte do Apetaciones , en contra de las resoluciones de 9 de agOSTO y 20 de septiembre
eJe 2000'''''; viii por Carlos Amonio Carlas López ante la Salo Cuarta de lél Corte dH
Apelacione~), en contra do las resoluciones dc 9 do agOSTO y 20 ele septiembre eJe
2000""',

\')1: Fí(t~.:nll.Jci()lI proterlda por el .h.ll~/,. do Priruura Instancia Pon<:11 dr~ Pm(~ln, rnerlianro la cual ordena
pl'¡'.H~[ic¡':¡f como anticipo de prueba la declaración de R-wniro Fernando Ló¡)(!( G~lrI..;fi'.\, Amparo 352·,:?OOO,
Anoxü 45.

1':I!l Resolución proferida POI el Juez de Primera lní'\"'ln(:¡ri Pér)¡l! de Petén. mediante In oual ordene
Pfl:ICUC':lT corno anticipo de pfUI·)!HI l;~~ dectareciones de Pnv¡o Plnzón Jerez y Cesar Pranco Ib(,11ü2. AfnprHO
~~43·:?OOO, !\flf;DW 55.

1 'l' r"¡~!l.íOluciLHH')r; dicrudus por' nl .JlJj~7 do Primera tnetonc¡n Penal do P!,.l\ÚII, /nee,Jii;HHlJ kltJ cuales :.j(:\

tramita rOCUfI;O fJ!'l ."I,Jb~~('HH.~r.:ión, (j€;, le otorqc C1udiüt'll;i,:,¡ ~IJ Nlini;Heflo Público y no D tos de·~m(.l!·~ stndicartos.

Amper o 3G·2000, Anexo 53.

\ 11 He.':!otucíonc!l diGtí.ld¡J:'\ por el Juez do pttmcro lnstunciu PWliJI (J!;! Pf:)l.én, meotaotc la!; cuare« f~1)

Lr¿¡¡Tliui rccuruc de: subsuooción, se It-l OLOrOi;l audiencia al Mlntstcr¡o Público y no 1:\ 101; dCITIÜ:> sindicudrrs.
Arnrvlro 109-2000, Anexo 36.

I t;, Hesolucioncs dir:!';HhlS OO( el Juez de Prlrnern Instí'..)l"Icio Pconl d~! Peten, mediante los cualus :,0
tramtre recurso dc autiscnccídn, S8 IIj L)tofUli audiencia íJI Mini.'::l"luio Público y no a los demñn ,r:¡índicC!rJO:i,
Amparo 368-,20DO, Afl!~XO G3,

1'.1 R\;i:-H,1ludull\~~~¡ dictada.'j por C';l Juez dr.¡ Pril'nortl !n~;HlI'lci¡:l Pt1n;;¡1 de r'otól1. mediante Ií.XS r;\¡;.¡IHS SI;)

trnmita recurso de !·~\,lh~:;rH);;ICión, sr;! le otorga audiencia nl Mini:n(:ltio Púhlico y no e IOH demás :>indir:r·)dn~.;.

Amparo 309,2000, Anexo 4SL

1lo! f\f;)~',oltJGionefi dlctndne por 1"::1 JU(17. dl:~ Prtntera tnstancia Penal de: Peten. !'1Wdial1[N !N::; GI.lt:lIH:;; se
lnllTlil;:J recurso de uuusanocíón, !~O h:) (lIOf01:l ::tudif:\nGi(l HI Minisrerlo Publico V no n Jos dumas slndtcados.
Amnaro ~n(J-:IOOO, 1\1"\1)><:0 S;L

I !:~ Resoluciones dictadas por el JI.lBl d,·) Primera lnswnci;:l Penel do I"món. rncdinntc Ir:l~'¡ t';l)i.:d(:~; ~H;!

lriifnll'íl rncurso de subsanación. ue le otornn audtonc¡a ;;11 Minisll·nio Público y no ;..1 101,; demás :>¡ndif~:·lrlMí.

AI"t"I!»H\.l 371-2000, AIIHX,O .:1. 7,

1 ,~, Resoluciones dictadas por el JUG:¿ eh; Primera In~a~IIl(;j¡:l Pena! de Peten. rncdinnto lar, CIJíllfIS; ~(';!

trumitu rccur ao d(·l !';I.lb:.:;¡:.¡n(\Gión, ~~e le morO;) 0udioncin nI Minit~lnfi() P¡:,blico y ["IlJ (-1 lo!:: crernú:;; ~ind¡ca(jú!>.

AITlf')flfO 372··2000.
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88. El 27 ele octubre ele 2000 el »incJiGa,Jo Carlos Hurnbcrto Oliva Harnlrez
interpuso ante la Sala Tercera de la Corte de Apelaciones un recurso de amparo en
contra de ¡11S resoluciones de 9 de agosto y 20 do septiembre de 2000"'.

89. El 29 de octubre ele 2000 el sindicado Manuel Pop Sun interpuso ante la
5.::113 Tercera de la Corte de Apelaciones un recurso de 3111parC? en contra de la r'es oluoión
de 8 de marzo dé, 2000 ''''.

90. El 22 dE] enero de 2001 la defensa solicitó 13 nulidad d,~ las declaraciones
prestadas por el Sr. Manue] Pop Sun el 14 de junio de 2000 y el 5 de julio do 2000 amo
e! Ministerio Público' iu

91. El 3 do abril de 2001 la Con" ele Constítuolonalidad resolvió lo apelación
do amparo promovido por Carlos Antonio Carias, Roberto Anib81 Rivera, Ces", Adjn
Rosales Barres. Carlos Humberto Oliva Marunez y Reyes Collin Gualip. en contri! de
resoluclón de 4 de abril de 2000'20, La Corte decidió suspender en cuanto a los
reclamantes la orden de aprehensión y consideró que el expeeJienlf) penal debió remitirse
iornodiatarnente a la Corte de Apelaciones para decidir sobre 18 aplicación d(~ la L(~1Y ele
Reconciliación Nacíonal. por referirse a hechos ocurrkíos durante el conflicto armado';",

92. El 11 de abril de 2001 la Corte de Constitucionutiduo resolvió la apelación
de amparo promovida por Manuel Pop Sun en contra ele resolución de 4- de abril de
2000''''. la Corte olornó ''>1 amparo solicitado y decidió suspender 011 cuanto .ell
reclarnanta la orden do aprehenslón1n _ En la misma tocho, la Corte de
Constituciorialidad resolvió 1" apelación de amparo promovido por Manuel Cuocrtino
Monteneqro Hernándoz , Daniel Martínez Méndez y Cirilo Berijarnín Caal Ac, en contru de

'11 Rcsoluoionon dictadas por el Juez dr-,l Primera ]n5-Hrtncin rr:'-Jj'oll de reH~n. mediante 1m; cuales ~e

(rafniu¡ reecrso de subsanación. ~;e 10 ()ltJIQi;l i;JlldionCi¡;¡ 01 Ministurto Público y no ,:'1 los dernús (·~¡r1d¡oHjn;''..

Aml)¡)fl) 432000, Anexo 42.

\ lI.~ Fwr~()IUl~:i()n proterida por el Juez de Primera II\HI~\lH:ii;1 Penal de; Pelón, rncdinnte 1;:1 ClW[ ordena
oructicur como anttctoo (1(: prueba [DS dcclaruclones de F~lVjO Pinli'.ln .Jorm y Có(;ar Franco lt.lÚrWZ, ATllp<'Hi..l

37-2000, Anexo 38.

\1',1 Alú9a lu octcnee que P<.Hi;1 I~$(;! momento Manuel Pop Sun ya se 1;!fH.:OlltU.lb¡.¡ empurndo
pruvlnicnnlrnente. Asimismo ¡lIeg~Hl (jUI'l su d¡';!f:/tldido fue retenido ilegalmente y J;) rronlarnctón Be obtuve ::;in
nrcscnc¡a do ~LI ~lbQtJ1:1do c!<:.¡ft:lI"1Gor'. FI 23 do enero do 2001 el .JUfo.1Z dJ-H.;j(Jc-! ¡,'!~r>I:!mf a que su reqreuen
nntcccctentes or¡H¡nAI{~s d(~l croceao rcrcctcnedo. Ver pieza XVII) ~'hd oxpediunto iudicinl "13'1 CH;1<l ootc el
JUl.ljiJdo de Prlrnorn tosmnc¡a Penal de retén. toliQ:'; /.' 3(l~~-/ :-~07, Anexo 34.

1;:1 AJ)c.:[¡)ciún di: Sl~rHc:nci,'] de Amparo No. 901·2000, Anexo 30.

In Rc~;olu¡;lól1 mediante In el,ml so rücta orden de apreheuskin (.;lIl ~;il (;()lll.r'¡).

r.'~j Apelación dft f;ellH:!flc¡~l do Amparo No. 820,2000, Anexo 35,
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resolución de 4 de abril dl') 2000''''', La Corte decidió suspender en cuanto a los
reclamantes la orden de aprehensión 1;'~:'¡.

93, El 30 d" julio de 2001 los señores Roberto Aníl,¡,1 Rivera Morttnez. CMlo8
Antonio Carias l.ópoz, CÓ$ilr Adán Rosoles Hatres, Reyes Collin Gualip, Carlos Hurnberto
O¡¡Vi) Rarnírez , plantearon indlvidualmenro rt::C..I;:Jr)10S de subsanación de lo actuado (1

partlr del 28 do diciembre di) 1996';''',

94. El 19 de lebrero de 2002 1<> Corte de Constitucionalidad confirmó 1,)
senl"on(:iil de la Sala Tercera de la Curte dé) Apelaciones, de fecha 19 de marzo de 2001,
mediante la cual dnclnró improcedente el amparo promovido por Manuel Pop Sun en
contri) de la resolución de 8 de marzo de 2000"'7,

95, El 4 eJ', marzo de 2002 el Fiscal Especial solicitó al .Juoz de Prirner(1
lnstancia Penal ele Poten. que Si) reiteraran 1(1$ órdenes de captura de Bulux Vicente
Alfonso, Fredy Antonio Sarnavo a Tobar, Mardoquco Or tiz Morales, Pedro Pirnentel Ríos
.Jorqe Vinicio Sosa Orantcs. Sr:J1iTOS l.ópez Alanzo y Gilberto .Iordár, \~'H,

96, El 7 de mmlO el" 2002 01 Juez de Primera lnstancia Pen",í <:1", Parón, reiteró
'Ia~; órdr!n¡,*, el" captura en contra eJe Bulux vrcento Alfonso, Fredv Antonio Sarnavou
Tobar, M,)r<:loquE'o Ortiz Morales, Pedro Pirncnrcl Ríos, .Jorqe Vinicio SOSfl Oranres,
Santos l.ópez Alonzo y Gilberto Jord'Hl'~~I,

91. El 1 0 ele abril cJH 2002 el .iuez eje Primera Instancia Penal de Pctén corrió
traslado por tres días a las panes procesales, respecto de los reclarnos ele subsunación
plant"'él(íOS ,,1 30 de julio CÍe 2001\]0

1:<'.. A¡)\:,:!n(;ión de Sentencia dl;) Amparo No. 965~2000, Anexo 37.

I;~ti PM('1 J(I:~ foclnn"ti.1nTC'}!.;, en virtud df~ In sentencia de la Cono de COllr,ti¡UCiO!\rl!¡dad du 3 do <Jbril

(Jol 2001, el JlJI~Z dl'! Prin"\(:!r'a Instancia Penal do Pción incurrió (m cH::trv¡(ü'td pfo(;üGal uetectuuaa ;) portir do In
nnlmdiJ en ViU';llll.;ia (!(l lo Ley de R¡'}l;of1cÍliH<.:ión Nacional. Decreto 145,9G. Y.:l que rjo!)i() tmstocor
iumcdinturneru e c;!l proceso u li,) Sal.:1 de ATH,)li:lf~¡onÜ~~ competente, P\,Jl:~MO qlJfJ, los hechos uu enmarcaban
come¡ prosuntos delitos comouoou en el 1111'I(GO dHl eotremumtemo armndo. El 3'1 de juno d(;l 2001, el Juez
¡J¡,: Pr'ifl"lOra lnstariclc Pl:H\tll do Poten, resuulVf:l ¡'H) Iormn individual, n\1 como fueron presl;lnl¡:ld(>~j los reclamos
(ID (,uJ)saniwión, que provío :.l reL~(llv(ir' lo potlctón pl13Il!:t,!i:líJ¡·¡ reqrm;on lati .::.lctUf!cione:" de la Curie (J(.¡

Constituuirinnlldnd. ver piel,l XVIII del cxpodieuto iudir;inl 13'16-9/.1 ¡:11\1¡..~ HI JUL9Ddo de Pfirn(~r;) lnsrnncla
PI~n;¡1 de Pelón, Iolica 2371 .. 2423, Anexo 34.

\;~ Af)f,~lrJ¡:¡ón de Sentencia de Amp¡;I(O No. [;05-2.001, Anaxo 38.

) ;~ u
P¡l;-).((:l XVIII del (~x[)edic:mH\ judiclal 1316"94 ante 01 JuzGodo rlr~ Pnrnara lnatuncia Penar d(;

Peten .. folios ~'141-2442, Anexo 34.
1:'1) Pieza XVIII del oxpediento jl.Jdiclal 1316..94 unte ni .JUZ9udo de PrirnfHD InHtaneia P1;~Il(,1l d(l

F'HIJm, folio 2443, Anexo .]4,

1:)1,1 Plczn XVIII rlf,~l expediente judicial 1315·84 ante (}1 ..!UT,S);)(lú (k: r'rimer a Inf;:'[Incin Pen;'!1 de
P!~{¡.)r'l, tolios 24!J2-2467, Anexo 34.
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H8. El 24 de abril de 2002 la Corte de Constitucionalidad corrtirrnó la
senrencia de la Sala Cuarta dé) la Corte de Apelaciones. de fecha 12 dc junio de 2001,
mediante la cual declaraba írnprocedento el amparo solicitado por Manuel Pop Sun en
contra de las resotuoiones de 9 dé) agosto de 2000 y 20 de p,epTit'!ITlbre de 2000,
protcridas por ol .Iuez de Primera Instancia Perwl eje P"tén. El Trlbunat que conoció ele In
apelación estaba integrado por 01 Magistrado Suplente Francisco JO~:;l~ Palomo Tejcda':".

99. El 9 de rnavo de 2002 la Corte ele Consutucionafided confirmó In
sentencia de la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones, de fecha 10 ele rnavo de 2001,
mediante la cual dencqaba el amparo solicitado por César Adán Rosales Barres en contra
ele la resolución do 10 de febrero de 1999 y el acta de fecha 1 1 ele tcbrcro de 1999 l:".

1OO. El 30 de mayo de 2002 el Hsca: Especial sohciró ante el Juez de Primera
Instancie Penal de Perén. corno anticipo de prueba, las declaraciones testirnon(;:l!es do
Reina Montcpeque y Miguel ÁnWll Cristales, por ser los abuelos bloloqlcos del tesrigo
Ramiro Fernando Lópcz García "". En la misma lecha el Fiscal solicitó que se exrrajerar,
muestras de sanf,J(e para pruebas de ADN de los señores Relna Montopeque, Miguel
Ánqel Crisr ales. y Lidia García Perez. Do igual manera, solicitó qUB se designara un
dAfBnsor de oficio para los airidicados qUE! no lo tBnian y que no habían sido
'o )l'll 'adc .1:'14I..<:.¡., ro os .

101. El 4 eje junio del 2002 E,I Juez de Primera Iristancin Pen,ll de Perón.
resolvió aceptar paro su trámite las solicitudes de anticipo ele prueba de las
cleelM,lcionos ele los señores Reina Montepeque y Mi,)u,',1 Ángel Crlsralas, lijando la
audiencia par" el (Ha 3 de julio del año 2002, debiendo estar presentes Ié)(; partes
procesales y un aboqado do la defensa públlca penal"";. En 1,1 misma fecha. señaló
audiencia de extracción de sanqro para F.Jn~lli$is de ADN1~1H.

102. También en junio 4- de 2002 el Fiscal torrnuló razón de ge[;tión en relación
a los reclamos ele subsanación planteados por César Adán Ro!wlo8 Batres 1:11/ Carlos

------_._ .

~'.\) r:::,n vir-tud de 1':1 auocnc¡a elo! MHg¡~H¡ atto Hodolfo Hohrrnosor Vnldeaveílano , Ver Apckictón du
Suntunciu oc Al1l¡Jwo No. '1205<~O()1, AnJ:\xo 117.

I:~;' Apolación de S\;:nt,on(:io (fe Amparo No, 1206,,2001. Anexo !.l.r..

¡.;¡:) riOZ~:l XVIII d{JI expediente judici,J113'16 94 umu l;¡l JU>!f:J<.Ido oe Primera lnetenc¡a Pr::r'1nl (1(: Putórt.
NI) hay número de ["oliot. vistb!c. Anexo ~{4,.

13.1 ¡:>ij:~UI XVIll de! oxuorítcnto judicial '1316"94 unte el JU7.WHJO df! F'fifller¡.¡ tns ranc¡a Penal da Porón.
No h..W núrnero thl folios viuibte. Anexo 34.

\:.J':, Píül.¡:) XVllf de! expediente [udicfnl 13'16,94 unte el .Juztjado de Prirne::(D In¡:a<mcí;.¡ Pl:H\i-11 (j¡.J Petén,
tollo 2~J2.2, Anexo 311,

\;'." Ln r,lwJifH')Ci;;l se {jj;:l pi."Ha el dra 3 de juJjo del 2002, ddJil;ilJdo esrar preuentos todos J¡:¡S prlfl'f;\:;; V

un abonado do la dofon~,H oüblic,:l perli-lL Ver pleza XVlll do! exportlenta judi!~i:·)1 '131 G-94 ante el Juzqodo d{~

Primora Instancio Ponnl (/n Prytón. No h~lY número de folio visibtc. Anexo ~'4.

\.~' Al rE:~~pf~clr), ::1(J¡.lCI.~ d ¡:isci:ll Qua el recramanro no 0$ Aún P;:lft'(! prccocal en estricto sentido y no
lo '~'erli h.,ma qua se docldn l:,¡ [urisdlcción adecuada putu rcsotvor. por lo <.:w,11 !:\olic;i¡,Cl se rechace do plano 01
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Hurnber to Oliva Rarnírez"n, y Carlos Antonio Carlas López"", en contra del Juez de
Primera lnstnncia Penal de Pctén, por lo actuado con posterioridad al 28 de diciembre de
1996. En la misma fecha el fiscal presentó memorial en audiencia sobre careos on su
contra por querella planteada por el defensor de MBnuel Pop Sun',lO.

103. El 6 de junio de 2002 el Juez de Primera Instancia Penal de Petón resolvió
IQS reclamos de subsanación planteados por: César Adán Hosale s Batres"", Reyes Collin
Gl.Jalip'·", Carlos Hurnberto Oliva Ramlro,"'" y Carlos Antonlo Carlas López '?".
d0013r8ndolos sil, IUg8r.

104. Con fecha 21 de junio de 2002 el juez resolvió enviar a la Sala Duodécima
de la Corte de Apelaciones el expediente del proceso núrnero 1315-94 I)«r" los ",le')TOS
legales correspondientes, es decir la aplicación de la Ley de Heconciliación Nacional,
l;ifjuiendo lo ordenado por 1.3 Corte Constitucional en decisión del 3 de abril de 2001.

C. El procedimiento especial de la Ley de Reconciliación Nacional (Decreto
145-96 del Congreso de la República de Guatemala),

105. El 25 de junio d" 2002 los M o>¡istrado.5 de la S81a Duodécima ele 18 Corte
de Apelaciones, tuvieron por remhldas las actuaciones del proceso penal número 1316w

~)4 del .Juzqado de Primera Instancia Penal de Peté n y se eXCUS8fon de conocer del
procedímicnto especiar de ID Ley do Rcconcitiación Nacíona!':" En In mismo '¡:ech;:¡, la

reclamo de subuanectou. ver pieza XVJlI del expediente judiclul 1316-94 ante el JUlyauu de Primer a
rnsroncto Penal de FOTón, toliOfJ 2L;27·2G29, Anexo 34.

::W Pieza XVIII dol expediente judicial 1316,,94 onre el JU7.[lado de Prtn\tJ!'i:l In~5Vl!1c¡U h'l!w) de P!::l.én,
folio:., 2t;GO,2!;G'l. Anexo 34.

1:\11 SoHciul el l=isClll que "Por trmsrso de un cnso de mero dur ocho, no ,'H'J ':Jbr':l ':'1 pfl)(:.'b(~ 1.;'1 ¿H\¡t.'~Jlo y
resolviendc 1:~1'1 dt)Hflitiv¡) l~;(1 fl)(:hi)(:O do pl:';'tr'l(l In fi\jb[.;;:'lf\;:I\~ión pratondidn. por notorinrncntn improcedente. ",
VHr r.>il'~¡:n XVIII del oxpcdicruc judicial '1316- 94 ante el Juzqodo de Prtmcru lnutunclu Penal de Peten. folios
2557"25~;'¡\ Anexo 311,

HI,\ El fiSCDI munificetu que los ccctcrecionos de Munuef Pcp Sun se produjelOn Vil su calidad de!
pcrs cquido- otcncfldo por kl supuesta pemecucfon ÓQ elementos del Elércho Nactonal. Ver pil;l;.:'n XVIIl del
cxoerncnte judicial 1316·94 unte el Juzf.Jado de Primera tnutanciu Penal de P~HÚIl, toflos 2565"2566, AIH:'!X()
~J.4,

\·11 Pteza XVIII del expediente judicial '1316·911 ante o! JU7n~l(I() rto Prim(::rí:l lnm;mr:in 171(;¡nnl do Prll()n,

No h<~y núrnl:!f() d!:l fr)JíO:$ vh¡ibl!:l~,', AIl('¡x(, 34.

¡,j;> Pi01.'i,:l XVIII del !:JXf,)(,~t:lit:lnl'n judici:;'1I 1316,84 nnrn (JI .Juzqndn do r'rtmem lnsrnncfe Penal de: Peten,
tonca 2545·254B, Anexo 34,

1,1,1 Plezn XVIJ1 de! expodlcntc jl,ldic¡íll 131 G~901 ~lnt0 el J(l7:u,")dn (1('1 PrifT1/:~rn Im~t;;lf'Gifl Panal dn p¡.'Jlt~n.

tonos 25G'l·,2~;!)O, Anexo 34,

¡·I.1 Pil;!:':i:'l XVIII del t.)xpo(lir.mln jmlkír.J! 1316"84 8n1"!~ ~l JU7.0ndo ele Prlrnera tnsrancle Penal de PIo!lÜIl,
folios ~,~6f)O-2564, Anuxo 34.

l.l~~ E)'f)(,¡diCI'll'C:: (Ir:: I\rnni~rin '162 ..07 Excusn on 18 Sola duodécima de la Corre de ¡,\p¡,,!Ii:lclOJl!'!S. I..tJ::'.

Mnai¡;:rr¡..Ic.ios ~¡U excuxan por .I<lf)l')r' conocido y d,¡:!¡'j()~J¡'Jdo tes nru caros número 107,2000. 136· 2000 Y '1 84~
2000 , (l.n(;?>(o 03.
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Maqisrrada Presidente eje la Sala llamó a integrar la Sala Duodécima con los Maqisuados
11l{;suplentes .

106. El 27 de junio de 2002 '" Juez de Primera lnstancia Penal de Peten se
abstuvo de resolver los recursos do reposición iruerpues tos por 105 sindicados Carlos
Humbnrro Oliva y César Adi", Rosales Batres. en contra de la resolución de 6 de junio
ele 2002. Lo anterior. en virtud de encontrarse pendiente ante la Sala Duodécima de 13
Corto de Apelaciones la decisión sobre la aplicabilidad do la Loy de Reconciliación
Nacional l ,17 .

107, El 2 de julio de 2002 el sindicado Reyes Collin Gualip planteó ante 1<1 S313
Duodécimo de la C()rH~J de Apelaclones, una AccíCln de enmienda del orocedimiento ;;1

punir ele! 28 ele diciembre de 1996'4", En esa misma lecha. la Sala Duodécima resolvió
el rner'l'lorjr;d ordenando esperar que se resolviera la excuso pn;,lsont3da 1,t~¡.

108, ['1 3 de julio ele 2002 ('1 sindici¡eJO César Adán Rosales Barres planteó ame
ID Sala Duodécima de lA Corte de Apalaoioncs , una enmienda de procedimiento a partir
eJ,'!! 2(3 ele diGien1llre (¡,,, 199()",(l, En la misma Iecha, la Sala Duodécima resolvió 01
memorial ordenando f~!';pf~rHr que !~[7~ -es oiviera 1<:1 excusa pr(;~~ent.adH H'l.

109, El 3 (le julio de 2002 el sindicado Roberto Anibal Rivera Martínez planteó
ante la Sale! Duodécima de la Corte de ApelacionH$, un reclamo ele subsanacion de lo
actuado él partir del 28 de diciembre de 1996"·". En esa misma !t'C 11 a, la Sala

1.1[1 Expediente de: A,.nn¡~jtjfJ 162,02 Exuuaa du lu $i)lu (Jl)~lC.Íf.kinl~·l de b'l Corte dl-J Ap(·d~IC¡Of\/;'~¡, Anexo

03.

"\1 l..:,:1 t'()~;l)II.lcitSn recurrida es la cual deniega la solicitud de subsunnclón de procedimiento. El Juez.
¿'JI decidir los recursos do r'Gpo:ji¡';ión int(~rrHH·!:-;t(,l:-; r;!xr,)r{',l~p ll,l ;;¡91.1i,,"Hlf.H:·¡prf;1V¡i;lrnf-,nrf~ ;'1 resolver. espérese que

lo Honornbln S{'l!::l Ol,J()(/(~JG¡m(l (JI;l lO COfl'O de Apelaciones de la cludí:ld de Guetcmale. dirima la aplicación o
rto dl~ In:'.; ~'¡IJplJ(:J~n{)fi d¡:¡ HXlinGi,'H'1 dn r'I:!SPOIl!{;:lbili(l¡:H.l pflwist(l~~ en 1;1! Decrer o ciento cuarenta y r.,ínGo

novootu y ::jGi~> del ConOfl)~,:;(J (le lo R¡)PI.H)liCí:l, eu v¡(l\,l(i do que ese ,J!.J¿(1udo no ttene competencia part;l ~';eguir

conociuodo (lantro o«! fl((!!:,or'\t0 prouaso, hH*.;W que (iicho órg<:Jflo ju(igdJcciMH11 r'(~SUOrV~l lo qUI~, en dl:!rt1Cho
corrt.1~_ipOl1di:l, "

I,l¡) Piel~'l II do! Expediente Amni::;ti'a 251-2002 ante la S~lr~ üecimn de la Corte de Apetaclones. folio
2, AllHXO 65.

\'1:1 Plczn 11 dol E>q)o(lionto Amnistía 251-2002 ante In Sala Décima de la COrto de Apelacionua, Iolio
4. Anexo 65_

111f¡ Pioz n II del Expediento Arnniarfa 251 2002 [H)W ln sato Dcclma de: Ií:I Cono de Apctacionca..

tollo 5"G, Anexo Go.

Ir.! Piczu II del Expediento Amnlona 2S '1 ,2002 unte t¿! Sala Décima de [.:1 Cono de Apelnclones..
tol¡o l. Anexo tltL

¡,>~, Piczu II del Expodiunto Arunistta 251 2002 unte la soro Décimo do la corte de Apoluctoncs ..

toliof:. (-)-11, Anexo ss.
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Duodécima resotvíó 01 memorial ordenando esperar que se resolviera la excusa
presentada 1 !,'~~.

110, El 11 de julio de 2002 la Corte de Constltuclonatidad confirmó la
sentencia de lél S,;1IQ Tercera de la Corte de Apelaclones de 20 de marzo de 2001,
rnedianto ro cual doniega (-)1 amparo promovido por Manuel Pop Sun en contra de; le,
resolución de 10 de Iebrero de 1999 y actr del 11 do febrero de 1999's.". En el mismo
sentido resolvió la apelación interpuesta por Roberto Anlbal Rivera Manlnez Y Carlos
Hurnbarto Oliva Rarnírez en contra de los sentencias do amparo proferidas por las Salas
Dé(;in:"la y SEJ9LJnda de la Corte de Apelaciones, referentes a las resoluciones de 10 ele
febrero de 1999 y 8 de marzo do 2000 respectivamellTe""'c" En la misma Iecha la Corté!
confirme lé' scntonc¡a de lB Sala Cuarta dt' 1" Corte de Apelaciones de 1'" de octubre de
2001, rncdíunte la cuat declaraba improcedente el amparo solicitado por Cirilo Benjarnin
CAGI Ac el') contra de las resoluciones de 9 de aqosro (le 2000 y 20 ele septiembre de
2000, proferidas por el Juez de Primer" lnsrancta Penal de Petén, No obstante lo
anterior, la Corte decidió modificar la sentencia. en el sentido de ordenar que el Juez de
Primera Instancia Perial de Petón dictara resolución inhibiéndose dB conocer pr oces o
penal planreado contra el arnparista y rernrriera actuaciones a la sala competente para
que dirima aplicabilidart de k) Lev de ReconcHiación Nacional"?". En el mismo ~~(H)t¡do y
rarnbién (,1 11 (Jo julio de 2002 resolvió la Corte la Apelación de Sentencia el arnpnro
ill1(;(PUfJS'tO por Royo~; Collin Gualip'" y Carlos Humborro Oliva R,lIT,lrez,""",

111, El 11 de julio de 2002 tueron interpuestos los siguientes amparos: il por
Carlos l-lumberto Ollva Ramirez ante la Sala Tercera de la Corte de Apelaciones en
contra de la resolución dé! 27 c)" junio de 2002'"°; Y ii) por César Adán !'\osolcs Barres

't", p¡(.:;,:¡~ 11 (lId ¡;~xpf·)d¡f:Jf1I¡~ Arnruatta 251-2.002 amo fa Sula Dóclmn (lo 1::1 Con(: dl~ ApeliJciones ..
to!io "J 2, Anexo 65.

l~;'l acactoc-ón qlle <)((1(.!na lu tl;~l~epc¡(¡n de la declaración do Rnmiro remondo L(lpO/: GOf'cfn, ~HI

c;.llíd',lcJ de pruoba anticipadíl y acta (¡l,H) coruíeoe ~;~J <.h)c!araG¡(l/l, Ver Aj..HJlt'lci(lfl ele Senrenuln oe Amparo No.
020,,2001, Anexo 39.

:,.,", A!,){:I¡.¡¡;i()lIt:~i dl;1 SI:H1tf:)rlf;j~w de Arnpuro No. 156"2002 y "1045-2001. Anr,xQ." 44 y 54.

::)I~ A¡)(Jlf:lc.ión de Sentencia de Amparo No. 'l 831 2001. Anexo 5 "l.

1~1 Af,H.di-lf:iún dI:! Sf7.fl1:f:)nc!a de Amparo No, 1240-2001. Entn npclnción tun pnY~(:in¡;:¡(ln en ccoue de
In :'¡(m[l::nel¡l no la StJI¡;¡ CI,J,)I'\¡;¡ do )('1 Corte de Apelaciones que declara Improccdemc el amparo proff1(}vidO q¡'\

centro do Ji.1!; rosotuctonc» dfl 9 dg- H~)O~!(') y 20 ef¡., .<-;f:'pti~~rnbr(:~ drJ 2000, Anexo 4H.

I"JI Apelación do Sc:ntondn do Ampwo No. 874-2001, Estu apelación fue pre~.enwd~l en contra do
la seotencta de 1~\ Sala lerceru efe la Corto rln ApnIHr:ion(:;~ que (~\;I(;lm::;¡ irnp«)GOrl¡'l(ll,O (.JI í;lfnp,';Ir'(l promovldo
en coova do 1;:1:':' resotucicneu efe 9 de <.IfJD1HO V 20 de oopttcrnbrc do 2000. Anexo 42.

1",1 F{¡:;~{.1Iut;i()fl dic1','.H'¡'.1 por el Juez 00 Prlrnera tnsrnnc¡n Peno! do Poten. rnncJianl'i:l la (:l.ml se HI)~it¡onl).

dn rm:nlv('H" /nl~tH:·:n dI;? l'(;po~;;icl6n iruerpuesto on centro do la rcuctucióu do 6 de: junio de 2002 qU(~ d("fljl:'!~ji-)

;'wliGi\lJd ele; :'Hll'l~~nr'lal;¡<¡n (JI;: prOGI~dill\il:!rH{J. AI1lT.1i:HO 33~2002, Anexo 56.
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¡'mt" 1,1 Sala Décima de la Corte de Apelaciones en contri' de la resolución de 27 de junio
de 2002'00

112, El 15 ele julio efe 2002 los Magistrados suplentes que inreWiJban la Sala
Duodécima de la Corte de Apelaciones, aceptaron la eXCUSA planteada por 10$
rnaqisrrados titulares "".

113, El 1n de aqosro ele 2002 la presidencia del Organismo Judicial, tuvo por
recibida la excusa de los Maqístrados de la Sala Duodécima y designó la Sala Décima (Je
la Cortc de Apelaciones para que siquiera conociendo el procedimiento de la Ley <:1(>

Reconciliación Nacional' -.

114, Ei 6 de ol)osto de 2002 01 sindicado Rcyes Collin Gualip interpuso recurso
de amparo ante la Sala Cuarta de lil Corte de Ap01ilciones en contra de la resolución de
27 de junio de 2002, dictada por el Juez de Primera Instancia Penal de Pelén, en la que
se abs tuvo de resolver recurso de reposición interpuesto en contra de la resolución de 6
de junio de 2002 que denegabél solicitud de subsanación de procedimiento \ti;) .

115, El 13 de <'(J()(;to de 2002 los Magistrados de 1" Sala Dócima de 1" Cort o de
Apelaciones se excusaron ele Conocer el procedimiento por intervenir corno abo9(:)do
defensor el Licenciado Alejandro Zamora Bararse, miembro del bufete de Abog,lCJOS
Palomo y Palomo11."',

116, El 14 ele agos10 ele 2002 la Corte de Consrlrucionalídad confirmó la
senrencia de la Silla Cuarta de lo Corte de Apeíaolones. de fecha 10 de rnayo de 2001,
mediante la cual denegó el amparo solicitado por Carlos Amoliio Carlas López en contra
de 1" resolución de 10 de febrero de 1999 y el acta de techa 11 de tebrero do 1999 """,
En la misma ¡",ch':l, 1" S<lla Décima de la Corre de Apcluclonos dentro del p,xp,',dienle
001-2002, dio por recibidos los antecedentes y la excusa dc los MagiSTrados, res olvló
tener recibidos loo antecedentes de la Presidencia del OQl':>"lÍsll1e Judicial, por recibid" la

Ill¡i Rei;~oltlc¡ón cñotadc por (~I .Iucz de Priruer e Inetencio Penal do Potén, P(JI" I;~ r.:\I(11 .·~;{',1 {:1tn;¡lene ch~

1l::~;!)lvt!l i ecurso du reposrcton lnterpueato (111 COr'ltr'i) el!:'! I;~I resolución de G de junio (1(: 2002 oue df':Hl¡~Jua

,i.;,Olj¡:i{lld di:' !:~I,lb:;;(fl1;"lc¡ón de proccdlrntoruo. All1P¡)f<,l 34··2002, AI1ÜXO 08,

\(>1 [xpmHnnl8 rlo In Arnnis tfa 162-02 oxcucc do Ir) Sí,lln DI.J()()(~cill\::1 de la Corte de Af)I.:;I;]c¡()n(:)~"

Anexo 63.

If,:' Piel,') 11 dul (J)(,¡)I;>diol'lle Amnitltí.:.'l 251··2002. Folio 20. En la Sn!i;1 Dúcima l'JI proceso Be tdcnttñca

el pmcedirniemc con e¡ número Arnnistta 001 ~7.001, Anexo 6~),

lU-.l En lu excusa los lTli.10istrüdo:.l planrenn qw:) 1'.}t"1 ((;!n¡;H¡dí:l~ OCí:l~j(lr)I;\~¡ su han excusado do conocer

lüt. PfOl:¡:¡~~OI~ cm los qlH\ intar viene l;!l aboa'.\clo Fruncfnco Jo!;6 Pnlorno Tojudu "por h¡,¡b/;!f Vt!1 udo en tos

medien de coruunlcación conCt:m\(lS illj\lfir.l!iU5 ':)1') oueuua contra" y añrman q\U:l "nunqllO no nr,)¡)r'I;l(:O el
oboOüefo Palomo como doteusnr on (~l pl'OG\!~!;",O, si ca evidente 5\..1 intervención DI ser $U b~JrHU! ul t":OIl\fi:lli:H.iO

para la dcfenau". VOl' Piczn 11 dol oxm:dil;!t\tH de Ir:] umnlstta No. 25'1"2002, follo 2.3, Anexo 65.

lú" Apelación do Sontcncln do Amparo No" 1203-2001. Anexo 40.
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excusa ele los MagislraíJos titulares ele la Sala Décima, y ante la irnposihilidad ele intewar
1" Sal" con los Magistrados suplentes, ordenó que pasara el expediente a la Presidencia
del Orqanlsrno .Iudicial. para que en el plazo de tres días designara al tribunal que debía
seguir conociendo el asunTo lGti >

117. El 16 ele D(JO!;to de 2002 la Corte ele Constitucionalidad confirmó In
sentencia de la Sala Décima de li' Corte de Apelaciones, de fecha 1e de marzo de 2002,
mediante la cual de(:1aró improcedente el amparo promovido por César Adán RosBIB';
Barres en contra de la resolución de 8 de marzo de 2000. No obstante lo anterior. la
Corte decidió modificar la sentencia on (JI sentido de. ordenar que el Juez de Primera
lnstancie Pen;)1 de Petén dictara resolución inhibiéndose do conocer proceso P('lI11JI
planteado contra el amperisra y remitir las actuaciones a la sala competente para que
dirimierél la aplicabilidad de 111 Ley de Reconciliación Nacíonal'".

118. El 19 de é;(jOS(O de 2002 la Corte de Consrttucionaüdao confirmó Ii¡
sontencia de la Sola Cuarta de In Corte de Apelaciones. do feche) 12 de junio de 2001,
mediante I¡¡ cual dfJnegó el amparo promovido por Carlos Antonio Cartas López en
contra de la re';oIJ.JciÓn do 8 de marzo dc 2000, proferida por '"1 JUJ)¿ de Primera
lnsrancio p(:H'\(11 de Pel'(:~nH;Il"

119. El 2 de seprlernbre de 2002 la Prr,)~;idoncia del Orqanisrno Judicial d¡"t;ign6
a la Sala Cuarta de la Corte de Apelacloriee para que slqulere conociendo el proceso de
refArencio, en virtud de 111 excusa planteada por los Maqistrados Titulares do la Sala
Décima y de no hilberse podido inteqrar dicho Tribuna!"?'.

120. El 5 de septiembre de 2002 la Sola CUC1rti¡ de la Corte de Apelaciones.
conoció léi eXCI):·~:;1 presentada por In S~dQ Décirna do la Corte de Apelaciones bajo el
nLIIT1Cro 2l, 1·200, dentro del expediente identificado con el número Amnistla 001··2002
(procedimiento de 1" I-"IV de Reconciliación Nacional) no

121. El 27 de septiembre de 2002 la Corte de Constitucionalidad confirmó In
sentencie de la Sala Primera (:Jr) In Corto de Apelaciones , de lech" 15 de mayo dé,' 2001,
mediante la cual de[)(~IJó el amparo promovido por Cirilo Beniarnín Caal Ac fin contra de
lo resolución de 10 de febrero de 1999. No obstante lo anterior, 18 Con" decidió
rl\O(litic¡:¡r la senrcnc!a en el sentido de ordenar que el Juez de Pri11l8r8 lnstancla Penal de
Poten diclilfi¡ resolución inhibiéndose de conocer proceso penal planteado contra el

too Pieza Il dl>~ll:!Xpod¡f.:rnc Arnnicrrc 251"/.OO~, folio 24, Anexo 05,

11"1 AP1::1),:.lciól') <'1I:l S(.~nl(}ncjD ele Arnparu No. 686 2002, Anexo f.)Fi.

ll:l' Ap(drJ(:ión de SenTcncl,l de A!llp~\(O No. 1204"2001, Anexo 46.

Ifl~) Pi!;!,,::! 11 (lnl oxncdlorue Arnni~;1ir.1 251"2002, tolio 2, Anexo 65,

1,(;. Pir,,!.(.':¡ ¡ll¡'lBl expediente AlTllli:;;títl 25>1·2002, tol¡o 5, Anexo 6(1,
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arnparista y remitiera actuaciones él la sata cornpetente paré! que dirimiera la aplicabilidad
dc la Ley de Heconciliución Nacione!"".

122. El 15 de octubre de 2002 ante IR Sale CURrtA de lA Corte de Ap,)IAciones,
el sinelicHclo neves Collin Gualip reiteró que el 2 de julio ele ese loísmo afio planteó ante
la Sala Duodécima de la Corto de Apelaciones la enmienda del procedimiento a partir del
28 de diciembre de 1996, solicitando que el mismo se resolvier a'?".

123. El 16 dI, octubre dl~ 2002 le Séll11 CUArta eje la Corte de Ap'%eionos
resolvió mernorial decln(ando que se esperara a que ~~e resolviera la eXCUS~l planll~¡':Jda

por IOf\ Manir...irados dEl la SélJn Déoima dentro de! proccdlmiento especial de lel Ley de
Reconciliación Naclonal 1 '):~.

124. El 17 de octubre de 2002 la Corte de Constitucionalidad confirmó 13
sentencia de la Sala Tercera de la Corte de Apela"iones, de techa 31 eJi') julio de 2001,
mediante la cual d8negó ,)1 ampuro promovido por Reyos Collin Gualíp en contra de las
resoluciones de 10 de febrero de 1999 y 8 de marzo de 2000. No obstante lo anterior,
1~1 Corte decidió modificar la sentencia en el sentido de ordenar que el Juez de Primera
instancie Penal de Peten dictar» resolución inhibiéndose de conocer procese pcncl
planteado contra el ampuristu y remitiera las actuacíoncs a la sala competente para que
dirimiera la aplicabiíidad de 1;) Ley de Hcconcilinción r-Jaciorln!l/'\.

1 25, El 18 de octubre d(, 2002 la Corte de Constitucionalidad confirmó la
sentenció d" la Sal~ Cuarta d", 1,; CorTe de Apelaciones, de fech~ 10 de octubre di;,
2001, mediante la cuaí declaró improcedente el amparo solicitado por Manuel Cuperrino
Montnnoqro Hcrnándcz en contra de las resoluciones dé 9 de ¡¡gosto de 2000 y 20 de
septiembre de 2000, proferldas por el Juez do Primera Instancia Penal de P'nén. No
obstante lo anterior, In Corte decidió rnodíf'icor la sentencia en el ~.;entjdo de ordenar que
el Juez de Prirner;;l Instancia Penal de Petén dietare} resolución inhibiéndose de conocer
proceso penal planteado contra el ampartsto y remitiera las actuaciones a Id suia
competente para que dirimiera la aplicabilidad de la Ley de Recol1cili¡¡ción Nacion"I''':',

126. El 7 de noviembre de 2002 la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones
resolvió j;.) eXCUSA pl8ntead(J por los MagisH8dos de la Sala Décima de I(J Corto do
Apelaciones, declar ándola sin luqo.r en razón (le que la causal invocada se n=lferiB (:11
abogado Palomo Tejada y no al abogado Zamora Batarse. Asimismo, ordenó rernitir de
nuevo I(1S actuaciones a la Sala Décima para que continuara conociendo l/G.

:JI Apelación de Scmonciu de I..Hnp:.HO No. 993-2001, Anexo 43,

1";;' Plez a lll d(~l expeniorue Arnnlst¡a 251-2002, f(llíos :!~)<W, An(:~X(l fj(-j.

1n Pi(:)¿cl 1IJ del (,,:))q)\·]di':~(¡l.t~ Afnni;;;tl,) 25 '1-2002, tollo 40. Anexo GG.

\;.1 Apelación do Scnrcnc¡a de amparo No. 1304·2001, Anexo (50,

1 ~J:. Apelación de Sentencio de arnpuro No. 1841 2001, Anexo 52.

1·1(1 Pieza lit del expediente Amnlutta 25'1-2002. folios 57~58. Anexo 66.
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127. El 12 de noviembre de 2002 13 Corte de Constitucionalidad confirmó 1"
"wrllencié¡ de la S~la Primera de la Corte de Apelaciones. de techa 26 de abril de 2001.
mediante lB ouui declaró improcedente el amparo solicitado por Roberto Aníb,¡j Rivera
Maninez en contra de las resoluciones de 9 de aqosto de 2000 y 20 de seotlcrnbre eJe
2000, proferidas por el Juez de Primera lnsrencia Penal de Pet<',n. No obsten te lo
anterior, la COr'l0; decidió modificar la sentencia en el sentido de ordenar que el Juez de
Prirnera Instancia Penal de Pelen dictara resolución inhibiéndose de conocer proceso
peneil planteado contra el arnparista y remitiera las actuaciones a la Sala competente
para que dirirniera la uplic8bilidí.1(f ch·) la Ley de Reconciliación Nacional ITl.

128. El 2. de diciornbre de 2002 la Sala Dócirna de la Corte de Apelaciones
re,;oivió en definitiva los requerimientos de I'kyes Collin Gualip. César Ación Ros,Jies
Sanes y Rol)erto Aníbal Rivera Martlnez en cuanto e la enmienda del proceso desde el
28 de diciembre, de 1996, manifestando que no era posible resolver al no constar el
expediente y sus anreceuentes ni la certit.cación de lo actuado ante 1" Corte de
Constitucíonalidad 11

¡¡ .

129. El 11 de diciembre de 2002 la S,Ji;'l Dócima do 1,1 Corte do Apelaciones
resolvió tener por recibidas resoluciones de 'fechos 3 y 4- de abr il de 2001 de In Corte de
Constitucionalidad. retorentos a los expedientes 901,,2000, 820-2000 Y 965-2000'/".

130. El día 11 de diciembre de 2002 la Sala Décima ele la Corre de Apelaciones
resolvió fijar audiencia a las partes para el día 27 eJ,' diciernbre de 2002 en la sede de la
$;:118 DuodBc¡rn~ de la Corte de Apelaciones, con el fin de que se pronunciaran sobre 1<:1
aplicuctón ele la Ley de Rcconcili8ción Naclona!':".

131. Por razón de vacaciones IfJ Sala duudécirna de la Corto de Apeíacíonos
TUVO qU0 seguir conociendo del expediente de amnistía 001-2002 seguido ante 1" Sola
Décima, sin embargo. el 26 de diciembre d(~ 2002 por existir una excusa ya declaruda.
se devolvieron las actuaciones a la Presidenc!a elel Organismo .Judicla!':".

132. El 26 dfJ diciembre de 2002 la Presidencia del Orqanismo .Judicial resolvió
que tuera la Sala Cuarta de In Corte de Apelaciones. la que siguiera conociendo en razón
de vacaciones de la S,,1a Déclrna de la Corte¡ de Apelaciones 1:"'. El 2.7 de diciembre de

111 Apelación do S0ntt;lnl)i¡:1 No. 802.,2001, AnHX() 41.

1::1 Pin,(~l 1I del expedienta AnJllb"rf0 2S"1-Z002, Iolio 29, Ar10XO 65.

,),:' r¡n;~;;l II (JüJ expediente Amntstfa 2Gl·2002, tolio 57, Ar'\f~xO ~If>,

II¡" Plczn !l ocr uxucdiunte Arnnis1'l8 251 "7.002., follo SS, An(IXO 6!3,

1:',\ Lxpcdtome I\rnnir,tí~l 3G9 2002, S¡:ll~1 Cuarta ele ji) C()¡,\O de Apelaciones. Iotio 2, Arl~)XO 6'7.

,,1;: Expcclicnts Arl1ll¡~;tI;;.1 369-2002. Sula Cuarta de la Cort» (JI~ Apelacioncn. folio 3, Anexo 87.
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2002 lue remitido por parto de la Secretaria de la Presidencia del Organismo Judicial el
expediente u In Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones H::~.

133. El 2 de enero de 2003 la Sala Cuarta de la Corte do Apelaciones decide
dejar sin p.feclo la resolución do 11 de diciernbre de 2002, dlctaua por la Sflli' Décimo de
1" Corte de Apelaciones y ordena dilr traslado a las partos I)Or el plazo común ele 10 días
para que se pronuncien sobre lel aplicabilidad de 1(3 í.ev de Reconciliación Nacional'!".

1:14. El 7 de enero ele 2003 el sindicado Roberto Aníbal Rivera Martínez
dosiqnó corno su abo9ado defensor f.J Francisco José Palomo Tcjedé.l'¡Hf).

135. El 16 de enero del 2003 01 sindicado Hoves Collin Gualip reiteró su
petición ele que se enmondara el proceso desde el 28 de diciembre de 1996"".

136. El 17 de enero de 2003 la Silla Cuarra de la Corte de Apelaciones resolvió
que, por encontrarse en trárnlre lo relacionado GOn la Ley de Reconciliación Nacional, por
el nlOrT18t1't'O no había luq ar <:1 In onrniand» del procedimiento propuesta por el sindicado
Roberto Anlbal Rivera Martlnez '"7.

137. El 20 de enero de 2003 el sindicado César Ación Ros¡¡los Barras solicitó
enmienda do procedimiento por defectos absolutos en resolución del 2 de enero ele
2003 de la S,da Cuarta de la Corte de Apelaciones y que se dejara sin e'lecto dicha
resolución hasta que no se resolviera 1<1 solicitud de enmienda presentada el 2 eje julio de
2002'"".

138. El 20 de enero de 2003 el sindicado Roberto Anibal Rivera Martínez
planteó subsanación del procedirnicnto aollcitando 80 enmendara el mismo a partir del
28 de diciembre de 19961BD

• En esa rnisrna fecha la Sala Cuarta de la Corte de
Apelaciones resolvió sin lunar t:~1 pl;;JntO¡tlITliento de enrniond» presentado por Roberto

1~\:J E:qH)(jjentG Arnniüttn 369·4:002, Sala cucrrc de la Cono dH Apelacioncfr. folio 4, Anexo 67.

1M f.::aD (Í(:!c!:;;ión se funrJfHYHlnT(¡ en que r.eutin el orrrcuto 11 ue la Ley de Fl,t:lf;nnc¡I¡;¡ci(H) Nacional,
se (jl~bn dnr lt'i:r$lodQ .:i lae partes Por() no deb,,:) ttjarue aurtloncla p:,lf';l que Ó~¡WG DO prOJ1U1'1(;j(,m .esuecto ,:1

(q)!iCI:tbili¡J¡;HJ (1l;l I¡·} UN 1;)11 el caso cnnC:ft}Jo. Expediente At'nni(nio 36D*2002, S~ll.:¡ CUíJft::1 dCl 1:) Corte do
Ap(~I;:}cionoJ'>' f'(JfiO El, Anexo 1:3'1.

P;J Cxpp.di~n1eArnnisrtn 369··2002, Salo Cuarta du la Curte de Apelaciones, tolio B, A(lOX(l 67,

I!~I:, Expediente Arnn¡~-:li¡·l 3ñ0*7.002, Sa!n Cuarto do la Corte do Apelaciones. !()I¡():~ 19·;::W, Anexo
6'7,

lél! Expediente Arnnis'lf;:¡ 36[.}*?002, Sala Cunrtü do In cono ¡.l ..] Apelaciones. íotlo 21, AnBxo 67.

1(1\1 F:q)f~)d¡;:!ntl:' Amnisuo 369 2002, Sulu Cuurtu do la Cortn (h~ Anulaciones. foljo~,' 25 ·26, Anexo
G7.

6'1.
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An¡bal Rivero Marunez, por encontrarse en trárnlte el orocedlmlonto de IEl Ley de
Reconctlinción Naclonal' "".

139. El 23 ele enero de 2003 la Sala Décima de 18 Corte de Apelaciones tuvo
por recibidas las actuaciones de la Sala Cuartn de la Corte de Apelaciones dentro del
procedimiento de la Ley de Reconciliación N~clonal1C".

140. El dla 24 dr, enero de 2003 la Sala Décima Oe la Corte de Apelaciones,
anmnndó el procedimiento de oficio, subsanando el proceso en las res oluciones de fecha
7 de enero en la qUH 113 Sala Cuarta aceptó corno ~lbogacJo ciefensa)( li Francisco José
Palorno Tejada. resolviendo no ho lugar a lo sotlcitado '?:'.

141. El dí" 3 de febrero de 2003 Roberto Aníbal Rivera Martlnez planrsó
Recurso do Reposición contra la resolución de fecha 24 de enero ele 2003"'''. El mismo
día 3 eJe febrero de 2003 lo Sill" Décima resolvió sin lugar la reposición plsnreada ''',l.

142. El dlo 4 do tebrero de 2003 la Sala Décima rectificó cí procedimiento y
mandó él notificar las resoluciortes de fechas 17 Y 20 de enero de 2003 dictadas por la
Sala CUiJrtH do la Corre dH Apelaciones 1!.J~¡.

143. El 5 de lebrero de 2003 el Fiscal Espé'cial Mario Hilarlo Lé!nl Barrientos
presentó anre IR Sala Décima de la Corte de Apelaciones su plantearuiento sobre l~l

aplicación ele la ley de Reconciliación Nacional. Al respecto. manifestó que la Ley en
mención resulta aplicable exclusivamente a hechos delictivos producidos en cl
\?-n'frentl~rniento armado interno, por personas involucradas en dicho enfrentamiento y
con el fin ele "prevenir, lrnpedir. perseguir o reprimir los delitos reconocidos "In los
artículos 2 y 4 de 1(, citada ley corno políticos y comunes conexos" y expresó: "¿e10 qué
íorrna pretendían los sindicados prevenir, impedir, persenuir o reprimir los delitos:) que
se refieren los artículos 2 y 4 de la Ley de Reconciliación Nacional, con la violación do
lBS niñas y mujeres o con 01 ase sinato de nirios recién nacidos o nWlos pequeños y
ancianos, o eOI1 1;) tortura y posterior asesinato de toda una población civil (J''SMn1iJda y
en estado do indefensión? Dentro de este contexto es evidente, que los hechos

lr~r, Expcdtcntc Arntli::ilÍ~J ;~G~)"2.0()2, Sala Cuarta do la Cort{~ do Apo!¿lcionet•. folio 39, Anexe! 67,

1')\ Ptezn II dol oxpedionte Arnniatru 2f,'1 2002 ante lrl Sr,ll~:l Décima do la Corro do ¡\pn¡;:¡(;ioJ'H.~s, touo

OS, Anexe G5.

\(1,; Pieza 11 del oxpecnnntc An1n¡~if;1 251 -2002 ante 1,:1 Sala Déclrnn oc In Corto de Apelaciones.
loUt) 70, Anexo 65,

lel', El recur rente ~11e9a que su oboqscto dc;) (;(ir'lfi~H)7.~1 es Francisco Jor.é. P;:IJOn'\t) T(ljod:;¡ y (¡IN ni aurle

VI:l(JiHln ;,,01' n:tflf{~:;ennld() por OGro tJ!tj¡Y10, se 11:: víolan sus EH,lT¿HlHtIU ccnsuructonulcs. VOl' pl1:¡1'·¡ I1 dnl
cxpcdlcntc Arnnj:nín 25 '1 ,200? ante la Sete Décima de la Corro (Jü AJ:H':!i:I(:i(H~O!';. lo!iQ~; 79·81, Anexo OG,

Il)'¡ pjel,i:1 II del expruHnrYl¡.:" Arnní:,Hb 251·2002 ante ID Snla Dcctrnc do In Corte ¡,ll:! AI.1(:!I~lc:jO!'H:'I:;,

!Cllim¡ fL?, ..83, !\nljnw Gr:;.

l':'~, V¡.,tr P¡¡':-:>.H II del expediente Arnnísrto 251 ·.?OO?. ¡)nlJ:I 1;;1 Sil!;:1 Décirnu de 10 Corte de Apúl;:J\;inll!'!:->,

tollo 83, Anexo 05,
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ocurridos 1... 1 on el P¡lrGelilrnienlD de "Las Dos Erres", en ninw;n momento fueron
cometidos por el EjérGit"o df:? Guatemala, con los fines enunciados en el artículo 5 de la
citada Ley". Como conclusión, el Fis cal Especial solicitó el rechazo de la pretensión de
aplicación de la Lev dé) Reconciliación Nacional y solicitó que se prosinuiero con 01
rr ámit« del proceso penal "'".

144. El 6 de febrero de 2003 el sindicado Carlos Antonio Ca rías l.úpez propuso
ante 1,-, Silla DécirnR de la Corte do Apelaciones. corno su abogado defensor a Francisco
José Palomo Tujada In El mismo 6 do febrero de 2003 la Sala Décima de la Corto de
Apelaciones resolvió no ha luqar la solicitud de Carlos Antonio Cartas Lópcz do tener
C0l110 ilbOnvdo defensor al protesional oropuesro. por impedimento legal de conformidad
COn el artículo 201 lireral a) de la Loy del Orqanisrno .Judicial l~lfJ,

14(). El 12 C/C·, febrero de 2003 el sindicado César Ad,in Rosales Barres presentó
recurso de reposición ante la Sala Dócima de I¡¡ Corte de Apelaciones en contra ele 1"
resolución de fecha 20 de enero de 2003, de la Sala Cuarta de 1", Corre de
Apelaciones l')~l.

146. El 1~) de" lebrero el" 2003 el sindicado Roberto AC1ib,,¡ Rivr,m, Martínez
orcsenvó fHClHSO ele reposición ante la Sala Décima de la COrT0. (h:1 Apel;)ciones en contra
ele la resolución de techa 20 de enero de 2003, de la Sala CUan;'1 de la Corte ele
ApHJadones;-'()(I.

147. El 14 de febrero de 2003 la Silla Décima de la Corte de Apel¡¡ciones
resolvió los recursos de reposición presentados por Cesar Adán Hos ales Batres, Rey(n~

Collin GUDllp y Roberto Aníbaí Rivera Martínez. L" Sala decidió declarar con luqar ()I
recurso de reposición en CU;;H1l0 a que In resolución recurrid;;l carecía dH fundarnontaclon
y que no rG$(>Jvf~:1 li':'l solicitud hecha por los iruerponenres. pero declaré> sin luoar la
subsanación solicitadtl (anular la prueba anticipada) por considerar que la Corte do
Corisritucioriatidad se refería exclusivamente El la falta de comperenc¡a de! Juez para

Ir¡(: Pieza 1I dd ¡:.'!xp¡·~di¡·Hltt;: de amnlstln 25'1 ·2002 ,'imH> la S¡'.llu Decirnu de la eo!'!":) dH A(lI·)I;'If~innc:lr"

!oliol; 84·92. Anexo 55.

I'lI Prezn 11 (J¡:J! I1xpodi(lr)'w de arnnistta 25'1 ·2002 ¡:.llllt~ [1:i S"~I!(-l OÚCifTlD de 1,·) Cnrte e/o Aootacicncs ,

Iotio 94, Anexe 6~).

l~·,'¡.l P¡i)i:~l I1 del expediente do ornni~~lf~l 251 -2002. ,·:lnt'e la Sara Déclmn do l:'l Cor¡o de ApI;:IHGiones,
lohoa 85, Allt·:x() sr).

~~'l", ROGOluCión mediante la cual la ro1'orida SnlH 5W ~Ül.\{ti~llH~ di;) resolver el reclamo do ¡,ub~;on:'¡Gión

pl¿lntoado. C~~ dccfr qUt:) !~(~! anule todo ro actuado [1 pnrrir eJel 28 do diCit'l¡nOIB de '7996. Vr::r plozu II (j¡:;l

I:,)xpf~~d¡ente de arnni~;t1íl 2[)']·200.? ;;lnt(~ I¡J Salu Décima ele la Corte (Jo Aoalacionns. t(llit)s 122-'123, Anexo
05.

¿(jil Rn~,(Jlllr:ión medlan'to l¿l cu ..ll l(l f(lf(:(idu SU!;:l ;:;(} ubsüene de resolver el reclamo de:¡ silhf::(l¡'I;~"tr.:.¡í..'¡n

ptanteudo. en decir. (¡U(: )'j() J-lfH.1I(~ todo lo actuado ''l parrlr (jHI 78 r.J~) (Ikkm)breo de 1990. Ver Pinzn II r1l;d
oxonotomo do Drnnl;.t'f;:·¡ 7.51 .. :::W02 unte kl Sala Décimo de fn Cortn dn Apj~hH.:¡(}m)~" tolloc 122··123, Anexo
u'"o.
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dictar órdenes de aprehensión en contra de los sindicados
práctica de pruebo anticiparla U otras diligenci(is2(1l ,

pero no para ordenar la

148. El 14 de febrero de 2003 el sindicado Roberto Aníbal Rivera Martfncz
planteó Acción de lnconstitucionalidad en caso concreto, 'én relación al arrfculo 201
inciso al de la Loy del Orqanismo .Judicial"?".

149. El 1'7 de f'cbrnro do 2003 la Sala Décima de ID Corre de Apol¡J(;iones
resolvió darle trámite y tenor por interpuesta 1" acción dEO inconstitucionalidad,
suspendiendo el trámite del proceso hasta que C9-LJSfH<:'J ejecutoria HI auto que resolviera
1.::1 inconstirucionalidad planteadí:J~:o~~,

150. El 18 do tobrero ele 2003 ei sindicado Roberto Anibal Rlv'''él Martinez
interpuso recurso de amparo ante 1;; Cámara de Amparo y Antejuicio de la Corre
Suprema de Justicia en contra de auto del 24 de enero de 2003, dictado por la Sala
Décima ele la COrTe de Apelaciones, mediante la cual rectificó la resolución de '7 do
enero de 2003 ele la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones y excluyó Como abogado
defensor (.1 Francisco Jasó Palomo Teieda~!OIl.

151. El 26 de febrero de 2003 la Cárnare de Amparo y Antejuicio de 1,) Corte
SUprCrT1l1 de JUSTicia deneD6 el recurso de amparo provisional promovido por Roberto
Aníbal Rivera Milrrín",z, en contra del auto do 24 de enero de 2003 dictado por la Sala
DédnH.l de la Corre de Apelactonos'?".

152. El '7 de marzo do 2003 el sindicado Reyes Collin Gualip interpuso recurso
de amparo ante la Cúmara de Amparo y Antejuicio de 1" Corte Suprema de JW;Ticiil en
GCII·'tri) de outc dol 14 de febrero de 2003, dictado por la Sala Décima de IEl Corte UD
Apelaciones, mediante la cual declaró sin IU90r un recurso de reposición que denegó
enmienrJa de procedimiento para dejar sin etocto lo actuado a partir del 28 do diciembre
de 199 5;<:H5 ..

----_.__ __ .

~l)l Ver ¡:->¡ez.l !! del «xpodio.ne de arnnnnta 251·2002 ¡)f1ln [¡-l S.3!<l Déctma de la Corto de
Apclnctonoa. folim¡ 133·· '! 34, Anexo 65.

;'fe U.1 füh~r¡dn disposición leo"l rOla í)~:¡í; "Aufuulo 201, ¡:'RüHIBICIONES. F~: prohibido;) IOG

i:lbOr;at101:;: a) Actuar un los ilJjciu.~¡ l:!n que 01 [uez HJViH(I~ (HHl excusarse o pudiorn ccr rqr;U3H<lt) () cause de la
intervención del p((:d-or·;innal. 1.7.:::te (lTlíCUIO fue lnvocudo por lu Stll.t:1 Décima de la Corte do A,)()I~'ICiQnQ~ corno
Icno.mteruo lcqnl pMÍ') impedir la purriclpeción rJoJ ;Ü)(){.JiJdo Palomo Tejeda corno obo~pd() dl:lfl:Jtl};or (1e
ncberro An1!J,";¡I ruvoro M(u\;rwz. VI;lf Piezu 1I cJül c:xpo{1iontl;! <j,:; (l1T1nitaía 251·2002 ;)1)1';0 lo Sol" Décima de la
Corte de: Apolncionos , IOliO:-;; 1:3!)·13B, Anexo G5.

:'1";:1 Piova II dd expediente do íJ(nnj~~I'jj1 2(.) 1"?OO;~ ante 1\'1 ~~;:lIJ' Dcclrnn do 1;:'\ Corte du Apelaciol!<:f[:;',
totic ')39, Anexo 6F).

;'(¡.1 Ampare 56·2003. Anexo 61,

;:o~, Apelación do S\7!n1'Onf;¡:~ do amparo No. 508·2003. Modinntu Iv teacfuclon de 27 de ¡unÍ\"} dn
2002 ni .JVOl do Primera tnsrcncte Pena! de Pctén se ¡-.lb~itiulle de resolver el recurso d« amparo interpuesto
en ccmru do la resolución de G de junio de. 2002 por no GOl' Con1¡)1))\I:~I'ltO p~lrH ello, Anexo 58.

)fl!1 Amparo 99,,2.003. AIlIJx.o 62,
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153. El 5 de abril de 2003 la Corre de Constitucionalidad contirrnó 101 senrencia
de la Sala Décima de la Corte de Apelaciones, de fecha 3 de marzo de 2003, mediante
lil cual declaró improcedente el amparo solicitado por César Adán Rosales Bf;ltreE: en
contra de lo resolución de 27 de junio de 2002.

154. El 7 de abril de 2003 la Corte de Conf,tltucionalidad confirmó la sentencia
ele If;l Sala Tercera ele 1" Corte de Apelaciones, ele fecha 2 d¡, OCTubre de 2002, mediante
la cUHI declaró improcedente el recurso dn amparo interpuesto por Carlos l-lurnbarto
Oliva Rarníre7. en contra de la resolución de 27 de junio dEl 2002~(J/.

155. El 11 dé' junio de 2003 el sindicado Hoberto AnllH11 Rivera Marnnez
interpuso apelación 011 contra elel auto de 2,6 de febrero do 2003/()j~, Para resolver. la
Cámara de Amparo y Antejuicio de la Corte Suprema de JUSTicia so int"gró por los
Magistrados suplentes y resolvió otorgar el amparo provisional solicitado, revocando las
resoluciones impugnadas y ordenando a la autoridad irnpuqnada admitir al profesional
defef)sor del sindicado"?".

156. El 11 de julio ele 2003 la Corte de ConsrilUcionnlid;'ld confirrnó In
""",lencia de la Sala Décima de la Corte de Apelaciones, de, feche) 2:3 de julio ele 2001,
mediante la cual declaró improcedente el amparo solicitado por César Adún nosales
B"rtres en contra do las resoluciones de 9 de aqosro ele 2000 y 20 de sopticrnbre de
7000, proferidas por el Juez de Prirneru Instancia Penal de Peten. No obstante lo
anterior, la Corte decidió modificar la sentencia en el sentido de ordenar que el Juez de
Prirncrn Instancia Panal de Petén dictara resolución, inhibiéndose de conocer proceso
pella! planteado COntra el amparista y remitiera las actuaciones El la sala competente
par~l que dirimiera 18 aplicabilidad ce 18 l.ov de Reconcilir¡ción Nacjonal~IH).

1b'l, El 1" do octubre de 2003 la Corte do Consrirucionalldad oorrtirmó la
sentencia de la Sala Tercera de la Corte do Apelaciones, de fecha 2(5 de octubre de
2002, mediante la cual denegó el amparo solicitado por Carlos Humbarto Oliva Ramíroz
en corrtra do la resolución de 10 de lebrero de 1999"'.

1 !58. El 26 cié) abril dé' 2004 1'1 Corte de Constitucinnalidad confirmó la
sentencia de In Sala SenlJnda de la Corto de Apelaclonas. de fecha 1 ~1 de marzo de

,'Il/ Apelación no Snntel'\(:i¡::¡ de empero No. '1676-2002. Mc,¡(Jinntü In resolución de 27 de junio dl'~

2002 el Juez de Prirnnrn Inswnci:) Ptmal de Peten se abstiene do (:}¡H>lv('lf Rl rl:'!curSQ de amparo inmrp\.J¡)~q(J

UI) contru do lu rusnluoión d« 6 de junio dr'! 2002 por no ser cornnoioruo p~lnl dio. Anexo 56.

~111'1 Auto rnndicm o (',1 ¡.:~J<:ll la Cárnaru de Amparo y An1¡':ljllieio dI:) la CQf1e Su prern a do -1W~li()¡~1

dl.llliuUtJ !.:JI recuruo de amparo provtotona¡ ir'1I'("!rpu¡~s1"o en contra dct (JUlO de 24 do C:¡'lQr(J dI:! 2002; dictado por
1,':1 SD)¡:1 De·\eifl'lB ehl j¡'l Corte (:le Ape!;:¡cionoG.

;·')~·r Apolnción do Auto (-:fl Amuaro No. 856w2003. Anexo 58,

:'11') Apelación do Scnlf.Jnci:l (lú Arrtpar o No. 8-2002. Anexo Ú3.

;'11 Apelación de Sunt ancin dI':! Amp.HfO No. 1L"iO-2003, Anexo 57.
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2001, medlante 1<1 cual denegó el amparo solicitado por Ml)nuel Cuper lino Momenegro
Hernánde7. en contra r.i'l la resolucion de 1O de febrero de 19,19 Y el acta de fecho 11 de
¡'¡o'¡:>rero de 1999;'·1:',

159, El 23 de octubre de 2004 la Corte el" Constitucionalidad contírmó ia
sentencta do 1'1 C{111l8ra de Amparo y Antejuicio de la Corre Suprema d" .Jusricia. de
techa 8 dé) marzo de 2004, mediante la cual denegó ,,1 amparo solicitado por Roberto
Aníllal Rivera Martínez en contra del auto de 24 de enero de 2003, mediante el cual la
Sala Décirna de la Corte de Apel.'lcionos rectificó la resolución de la S"I" Cuarta de 1"
Corte de Apelaciones, de fech,J 7 de enero de 2003, y excluyó Goma abogado defensor
:'r Francisco José Palomo Tejc>d,':'u

160. El <3 de diciembre de 2004 la Corte eje Constitucinnalidacl revocó 1"
sentencia pro! erida por 18 Cámara de Amparo y Antejuicio de 18 Corte Suprema de
-.Justicia el 21 de enero de 2004'''. f'.n su IU(Jar, la Corte de Constitucionalidad ordenó 81
.Juez de Primera Instancia Penal de Patón dictar resolución para dejar sin efecto todo lo
actuado a partir del 28 de diciembre de 1996, se inhibiera de conocer el proceso penal
planteado y remitiera las actuaciones a la Sala competente para CI')O dirimiera la
.,plicabiliclad ele li¡ t.ev ele Reconciliación Nacíonnf'!".

161, El 14 de marzo de 2007, lu Cámara de Amp,HO y Antejuicio ele la Corte
Suprema de JU$lic¡(i resolvió, cuatro 81105 deapués , el recurso do amparo interpuesto el
7 de marzo ele 2,003 por el sindicado Reyes Collin Gualip en contra ele auto del 14 ele
tebroro de 2003, dictado por la Sala Décima de la Corte de Apotacrones":". Este recurso
Iue cknegado por SBr notoriarnen le impro ccdcntc''!".

162. L~) anterior resolución fue apel0dfl por la defensa y IOSi autos 'fueron
elevados " lu Corte de Consrhucfonalidad, la cual confirmó 1" resoíucton recurrída el 7 de
,¡90STO ele 2007"1:',

,'l.' Apctncidu (l¡,:; :":;un\0nciel de Amparo No. 1938,,2003, Aru:!xo Ci(),

~'l':; Ape:lación fJn Sentencie de Arnpar o No. 99· 2003, Anexo 02.

::H Sentencia mediante la cual denleqn 01 amparo ¡)fr)¡))(wido por Revcu Cou!n Guulip en conu'n (h~1

auto de '14 no f01)fGr(J ele 2003. dicrado por In Suln Dúcirna (j¡.,? I¡'l Cor tu de Apel¿lClon0(; y en el quo so
düclD(¡"j (,\11'1 ltJf)tJf \"11 rf.!t.:ur~u (ie reposición interpuento en ocntru (lo lo rosotuclón que denegó enmiende de
pror.:o(linliorno p;;lr~l dl)j~V ~::in efecto lo actuado 1.1 partir del 28 d(~ dit';i~;r'l'd)(f') de 1096.

;':l~' !\¡H!liH';iÓf1 de S~¡f)tenc¡[t de Arnpnro No. 2235·7.004, Anexo 62.

,'11:. I\UllJ mediante 01 cual ee declnró :.,jn l\lo¡:¡r 1,H"1 ¡'1:JG\)(::~o de reposlcton que doncqó cmminnr,J(l ero
pf(')c¡:~rJimif~rTro p¡:H~j dHj~1r sin efecto lo nctunoc a pcrttr del 28 do rüctnrnbru dl:~ 19D6, AOI;;xo 132.

/\'/ Suoún il'¡lofl1'li.H;i(¡¡l pfH~1(·)11[:~H.J8 por los represenrnntcs de: tes vlctimnn \:ll~ c(ll"nl,mica¡;:lór¡ l~(l fecha

H de enero etc 2008,

;'\11 U.'1 oecisron unot tuo notificada {i 1M': Pr¡rll-!~ I;ll 5 (,l(.'! di(:i~!rnbrH de 2007, lrvtorrnación prcf.;(:¡nt:lC'J,(')

por 10,'( nsprexentantes de ías vlcrimas en comunlcccién do f()(;hil 8 dI) !)nL~1O de 200S.
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163. Se encuentro pendiente que la Corte de Constttuclo nalldad ((;~;\)nIVi) 1¿:1

acción de inconstitucionalidacl planteada por Roberto Anjb~1 Hivora M~rtín~)~ el 14 de
tebrero de 2003:(.1~. Contra esto resolución cabe recurso de apelaclón'?". A(JBniÉJ$, el
expediente debe volver a 18. insrancia pertlnanre para que esta se pronunck~ [:H:>br(¡ la
aplicabüidnd de In ley de Reconciliación Nacional. mediante resolución que tnrnbién os
susceptible de ser recurrida":".

V. CONCLUSIONES DE DERECHO

El Estado guatomalteco violó los derechos a las qarantías judicialcs y protección
judicial en relación con la obligación general do respeto y garnnti(J de los
derechos humanos

164., Lamentabternente no es esta la prirnern ocasión en que 01 Honoruble
Tribuna! S8 ve avocado a rosotvcr un caso relaciorwdo con las deficiencias estructurales
en la administración de justicia en Guatemala. En ef'ccro. ha sido extensamente
documentado ante esta Corre, desde hace varios HilOS, que la inveatiqación penal de
oriwes violaciones a los derechos humanos y cnrnenes de lesa humanidad en Guatemala
enfrenta serios obsráculos , entro otros,

Mc;uji(IOS loOislotivas tendientes a inhibir !':1 acción de \.::1 iusticia. corno la actunl rO~.lulociÓn

del recurso do ornpuro o In intcrprcrocíon ínndecuf.lciH de In ley dH reconciliación nacional.

Hos'!if.:¡orniontos, nr(t/~JrH)zn$ y asesinatos de operadores de justlc¡a. h~s1:iíJ{)s, vlctirnas y
cualquier Ol(f.l persona que colaborare con la justicia,

Litigio m¿llicio~::o y rotordo injustificudo en 01 despacho de tos prN:HSOs.

lnoumpliminnr o dH los pl::¡;.~os leoales razonables.

Folt~'l do ~IC~COSO D lo infornlodón V 01 secreto ele EstLldo.

Dotic;if;mtc: y noalioon1:o labor .nvcstiuotiva elol Ministerio PúbliCO,

Falw de cocperuciún con nI poder judídnl de otrus onridoríes del r.:S 1w.'l o ,

Falla eh?' u~curs()s humanos. económicos. loof~:;1"ieos y cientlfico s nara receber. cusr odinr y
procesar adecuadarnente la prueba, cientttica y oc otra tndolo.

165. Tales obstáculos que pueden ser clasificados en legales y fácticos tueron
extensamente reseñados por 10$ declarantes que escuchó 01 Tribunal en el curso de la
iluelíoneia oel 14 e1<; julio.

;'I:! SeGún írrformncl()n prcncntnrju pOI" 10:-> rcprcscntnnms (le ID!, viclif1¡[J(, en comurvcccton de locha
8 do cnoro de 2008,

:'::':1 Decreto IllJrnmt.l 14·t)-1:)9(5 - l..¡·!y d¡.! reconcilinción nacional de 27 Diciorubrc 1996, articulo 1'1,
Anexo 75.
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1G(o. Entre los obstáculos legales riav dos que preocupan particul"rmonr8 8 1",
Comisión I!m el contexto del presente caso: En primer luqar la urillzación perversa del
amparo y otros rnecanisrnos recursivos corno estrategia para dilatar la investigación por
mas de 15 BllOS, En In espacie, a la fecha se han interpuesto 32 reoursos ele amparo.
2:3 recursos de aubsunación, 11 recursos de reposición. 5 enmiendas de procedimiento
y una acción de mconstirucionalidad. por las rnas insólitas 1:: inadmisibles razones. con 01
retraso en el despacho dc::! la causa principal y el dispendio inrieceserio de recursos que
ello in,plic,' y con 1", posibilldad legal ele que cada 1.HIO de ellos se extienda hasta por
cuatro instancias. La Comisión se rehlrirá en más detalle :3 este .asunto en el siguiente
aparrado del presente aleqato.

1G7. En Sf:9\,.l!'H.io luuar, preocupa 2) [a Cornlsión 1('1 falta de certeza sobre 1.:.1

inrerpretación judicial del alcance de la ley de reconciliación nacional. La ley cubre con
arnriistia a los delitos políticos y conexos. excluyendo expresarnente el oerloc1cHo, j¡:~

des aparición "forZélda y lo tortura, así corno aquellos delitos imprescriptiblus o que no
adrnitEln la extinción de la responsabilidad penal. Sin embargo decisiones recientes corno
la adoptada por la Corte de Constitucionalidad en sentencia 3380-2007 respecto del
denornlnado "caso genocidio" hacen uno lectura amplísima del concepto de delitos
políticos cubriendo bajo eSE! parQOU8S El gr,gVes violaciones F,l los derechos humanos o
cnrnenes de les", hurnanícad. Si bien 01 fallo se vincula ;:l cuestiones do extradición, la
lectura madocuada del concepto ele delito político podría cvenrualrnente llevar a una
interpretación dlrercnto de:: la ley de reconciliación ampliando los hechos abarcados En
el presente caso existt) el agravante de que ros necrios están siendo investiqados en el
ámbito interno bajo e-31 tipo penal dc asesinato, es decir, que bajo una interpretación
amplia. COliJO la utiliz ada por la Corte de Constttucionalidad en el "caso genocidio",

pudiere apticarso en este nrHvísimo crimen la ley ele amnistía.

168 _ En vista de lo anterior. la Comisión considera que para definir Al alcance
do la obligación de IEl investiqación penal es necesario definir el alcance de los hechos,
en IEI osoccíe. no se trata de un asesinato múltiple. sino de una secuencia de graves
cielitos contra los derechos humanos, que incluye la detención arbitrarla. tortura,
violación sexual y ciecución extrajudicial con extrema crueldad de cientos do habitantes
dB Las Dos Erres¡ 01 pos terlor ocultamiento de los cuerpos y 01 sornetirnienro (1

esclavitud de los niños sobrevivientes. todo ello dentro de una política diseñada por
quienes dctcntuban el poder, para la época e! dictador Efrnin Rios Montt. orientada a
destruir comunidades enteras. por lo que se sostiene que en Guatemala se produjo un
qonocidio. En t;;11 sentido, el testigo Pérez Archila manlfes tó en la audiencia pública
refiriéndo se a Las Dos Erres '\t$l8 comunidad desapareció, ya no existe 0(1 el mapa dc:!
Guatemala" ,

169. S"'lI)1'I ",1 corpus iuris del Derecho lnternacíonat. un crimen de tesa
humanidad ns (~'I¡) sí mismo una qr avo violación a [os derechos humanos y afeGt~:l o I()
humanidad 'toda (Alrnoriacid). Los J1eC!10S elel prasenre C;:180 han infringido normas
inderogr.lbles de derecho internacional. lo que hace necesaria la activación de rncdios ,
ins truman to s y mecanismos para la persecución ef'ectiva de tales conductas y la sanción
dp. sus autores. con el fin de prevonírtas y evitar que queden en la impunidad.
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170. La Comisiór, entiende que I~ deterrniuació n por la Corte en este caso de
que los hechos invesriqados consrituven un crimen de lesa humanidad, brindarta mayor
claridad y 'fortaleza al marco jurídico internacional que encuadra la actuación dol sistemA
de justicia pcnat glwtc:rna!tcco, Ello contribuiría a limitar los rnárqenes do interpretación
de [os jueces nacionales. HI Tiempo que enviaría un mensaje muy claro sobre el deber de
ínvesriqación d¡1i9(~r)te de los hechos, sobre las consecuencias jurídicas de 10 falla de
illve';t!oación y sobre la inadrnisibilidad de disposiciones de amniSTía. prescripción y
excluvenr es de responsabilidad en casos de oravHs violaciones a los derechos humanos,
respcndiendo a lu realidad de los hechos. que no fueron simples useslnatos.

171. Bespecto a los obsráculos fácticos ,.) In actuación de I~l justicia en el
presente CflSO, quizú el peor es la "impunidad burocrática", que se expresa en dilaciones
exasperantes. gestiones procesales inotlciosus o falta de ejecución de órdenes eje
aprehensión, Pero es a negligencia o hasl;~ cierro punto complicidad judicial no es el
único problema.

1'72, En este, corno en muchos casos, los [amiliares de las V1CTI111í:lS, que Sf~

constituyeron en querellantes adhesivos. se han visto en [a "ecp.sicl~d (le procurar. por
sus propios medios, las pruebas que pueden ser utillzadas en los juicios. debido a la falta
de una adecuada intervención dol Ministerio Público en perseguir e investi(F)r a los
responsables de las víoluciones.

1"73. Policías. fiscales. jueces, abogados [iTigant",,", toe<tigos, familiares de
vrcrlmas. entre otros actores vinculados a los procesos [udlclates. sufren las embestidas
(Jt:; esrructuras criminales que utilizan la violencia corno nledio para desnaturaliznr y
rd"eclar los procesos. En es.. te caso dos de los víctimas sobrevivientes de lél rnas acro El
incluso dos do los perperraoorcs que tuvieron ,,1 valor de hablar, 118n Tenido que
exiliarse en a[g(m momento, por el Temor a represalias por las declaraciones que
rindieron.

174_ Pese " los reclamos de la parte ofendida, las autoridades judiciales
gUfltEH'TH~ltecas han permitido que un ex iuez do la causa, participe en el proceso como
delensor de varios de los sfndicados , aunque tal hecho constltuve prevaricato de
contorrniclad con lo dispuesto por el artículo 467 del Códiqo Penal Guatemalteco. ESTi'l
metáfora de la jusrlcia en GU¡Hernélla demuestra el patrón (le impunidad.

175_ Las autoridades de otros poderes del Estado, y en particular el Ministerio
de 13 Defensa Nocional. se han rehusado 8 colaborar con [a justicia aportando
documentación requerida por los tribunales, bajo el argumento de que fue incinerada, no
existe o se encuentran prot(~qida por secreto de Estado. Si se torna en cuenta que un
f)3(M¡ (fe las violaciones a derechos huruanos cometidas durante Al conflic'tO armado
interno es atribuida El las tuerzas arrnadas esta f(lltO de colaboración se rran~;fornli:l en
un cncubrimionto ,
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176. En este sentido. la Comisión quiere ,Jesl8car que 18 reciente promulqación
de la Ley de Acceso a la Información P\'Jblica puede contribuir positivamente a
traneparorrtar 18 función estatal y convertirse en una horr(':JrI"tlen\:n útil p~1fj) In protección
do los derechos humanos en Guatemala, va qu(.! su ar tículo 24 cs tablece que en ningún
caso podrá clasificarse corno confklenGifll o reservada la información relativa a
invesriqaciones ele violaciones a los derechos humanos o a delitos de lesa humanidad,

1T7. La taita de colaboración de las aUloridacJes también se ve reflejada en la
inactividad de 1" Pollera para hacer efectivas las órdenes de captura de aquellcs

sindicados respecto de quienes no se suspendieron tales órdenes mediante recurso dc
amparo. Sobre eSTO último cabe destacar que ante un reciente pedido dol Ministerio
Público al JLlt:;Z de la C{;HJS.;l part:) que se vuelva ¿¡ 9imr la correspondionte orden dE'

ejecutar las aprehensiones í:\ la policla. este decidió rcchazur lél solicitud hasta qUB f,t':]

resuelva sobre la apllcabilldad o no ¿)l C;H.;O de la Ley de Reconciliación Nacional.

178. En SUIYIG, el alto nivel de impunidad en Guatemala ha sido reconocido en si
rnlsrno corno uno de las más serias violaciones de los derechos humanos que tienen
IUSlé¡r 1)11 dicho país""" y ha sido uno eJe los principales factores que han contribuido a In
persisTencia de l.;J.') violaciones de derechos hurYHH'lOS y do In violencia criminal V
!;ocinl:::n ,

179, En Al prl7:7;ente (:¡~$(¡, conforme c'l lo expresamente reconocido por el
Esrado. los hechos de 1" masacre do Las Des Erres no han sido debidamente
ir.vestiqados, ni los responsables han sido juzgados y sancionados. Daapués de
tr~1I-1E;(;:l.Irr¡d(JS 26 arios desde la masacre y 14 años de haberse iniciado el proceso judicial
correspondiente, éste último se encuentra nuevcrnonro on el punto dé) panirJa: Todas las
dcclarucioncs que con diticultad y riesgo para los testigos pudieron recogerse, han sido
df~cI;:¡r;;)clas nulas: ninnuno eje 108 sindicados ha sido JUZ.Uado, por el contrarío, existe le)
pcsibiíidad de que sus actos queden en total impunidad debido El la inapropiado
aplicación de la Ley de RHconciliación Nacicnal.

1HO, Asimisrno. tornando en consideración que los hechos de IEl InHSaCrt1, (·~n

espeGii,11 en lo atinente n la integrkjocf física y libertad sexual, Holpeflron con particular
Drnvü(l;;ld e intensidad <:1 las mujeres y niñas del Parcelamiento de V.fS Dos Erres, en
aplicación del artículo 29.b de la Convención Americana, se debe tener presente lo
establecido en 1~1 Convención lntorarnericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la

',!'':;i. CI[JH, Ouiruo 'nfOrme -"oOn' la SirllJ:H:ión dn los Oerectios Hurn-mos f)(} (iUO(WT'lflliJ (20(1),
Cupüulu IV, Púrr • 55,

::::1 CIDH, Ouinto tntorrne sobre IfI Situoclori de 105 Derechos rtomnnos en Guotetnoto 1200'11,
Cuuttulu JV, Pár r. 57, En d ente ill1O!H1f:!. h,\ CIDH ltizu l;!! ~¡jgl.J¡en!l:~ !l¡.¡rn¡ldo ~\l ESli;\do: "l.¡;l Comisión 1:~xIH,lf!'i:l

,:,\1 F:,;l~ld(l ;"1 dl"ldií;¡:¡r ¡:111:lr'H';i\)n prinri¡¡vÍ<J y voluntad ¡')1')liTi(;¡:1 p'H'.1 superar lo :'¡íIlJoci6r¡ dr: irnpunidü(J que
poralstc y rottcrn que el Estndc cntrcnturú ID rccponsubinoud por teclas toe violucioneu de tes derechos
hUn~rH'10D que ocurran nasro el momento en que ton";\ Jr:lf> medi(l¡'5 n(~¡r.p.sllriM; pl:Hi,j omnrnizar q(H~ 1;'1 ¡\.1~;I'iciH

~ei.:l admiuis tr ada do manera tmparctc! V ÚfOG1¡va."
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Violencia contra lo Mujer, "Convención de Belérn Do Parél""''', ratiricada por el Estado de
Guatemala en el año 2002, que obliga a actuar con In debida diligencia al rnorneruo de
investiqar y sancionar Jos hechos.. de violencia contra las mujeres.

llJos E;;-.tados Partes cundcnnn todas les formas ele violencia centro In muier y
convienen en oooptor. por tcdos Ion modios apropiados y sin dilacicnes. políticas
oriornndos a prevenir, snncionar y erradicar dicha violencia V en llevar 8 cabo lo
sinuj(:;r'¡l('~: b. ac'tuar con la dobldn cJlliOBncia para pravonir. investiqcr y suncionnr
In violencia COntra la mujor~':'~i;

181. A continuación la Comisión expondrá sus conclusiones finales sobre In
total ausencia de justicia y qararrtías judiciales para las víctimas sobrevivicntos y los
tamillares de las víctimas de la masacre dA Las Dos Erres, confiqurándos o Ifl violación 00
los artículos 8,1 Y 25 C;I1 relación con el arrfcufo 1.1 de la Convencíón Americana.

A. El uso indiscriminado do recursos judiciales y el roto-do injustlficado do las
autoridades judiciales.

182. Tal corno fue detallado en la seccion relauva a fundamentos de hecho d"
la presente demanda, desde que comenzó el proceso penal por los hechos do la n1(:lSFJ:Cro

h,:ISlét la fecha, ¡,SI defensa ha interpuesto por lo menos 2.9 recursos de amparo. 23
reclamos de subsannciórr':". 11 recursos de reposición. 5 enmiendas de
orocedimiento'": y una acción ele inconstitucioriaildari .

•,','.1 Le1 Convención d« nHI(~m 00 Para fue fa1iJi(~r.\(I~1 por Guatemala ('11 8 do ¡:j\'"J(l~:lo dt~ 2.002.

:'.;!~. Cunvunclon do Bclóm Do PiHi!, articulo 7.b.

~:~'(. Articulo 282 de! C;ó(/ino Procesar Ponal lPE!clel.O b1~~l2): "Salvo (.JI') lOS casos del nrucuto
~;iqui(}nl'r:J, 01 irner esudc dcború ¡'l)(:I~lIll¡'.Ir lB suoscnacíon (!(}I detecto o protcsrnr POI' úl, llliemr.:ls se cumplo 01
acto fJ inrnedial amente de::;puór¡ do cumplido, cuando hava H:-;\¡.¡do precerrte en 01 rn i!=¡fJ) O,

Si, por los CirCl1fl:~\¡.mcji'ls del C1lf.10 huhicro sido imposlblc ndvúr'Iir oportunamente 01 (lof"c:cw. el
inrHff;l:;';i:ltlo deberi\ reclamar lurnediatameruc dl:1SfllH1S d8 conocerte.

El reclamo do ~;llb~(H\,'H;¡()n deberá rJosc;iíbi¡ I:!I defecto. indivirhl¡:lli7ílr /!JI acto viciado u omitido y
proprmer la soluclon que couusponda."

;';;7 Ar ucuto 67 do! r)(:~Cf\~i'f:J 2··89 (Ley del Of9¡)l1i.-;1l1O JI.I{.1icia1), rctormado POI' ni l)er;;rlnij No. 112·
97, "F.NIVIIFNDA:3 Dr:L l:lF-{OCEDIMIENTO, 1..0t"\ [ueccs tcndrün ¡'t'l(~I.JlHld p¡;!r;:l enmendar (:1 pr ocediminnro , en
cualquier (.~~Hnd(l (JI;!I proceso. cuando Sfl hi:W::'1 cornetido error !~U:H1)IH~i;.r1 que vulnere lo!; dornc))n:~ di:)

(:\.Ii:)lq\)¡O(,1 de 18.r. Pi)('I'Ot:L P~'HH 10$ efectos dü (l~:;lfl h:!y, ~1:1 entenderá ouo (}xif.;to error sus tunciel. cuando ::\I~!

vi()lun g¿1Ii:!ntia5 constitoclooales, dtspostciones ¡09í.l1c:~.; e) Ioemalidedos eccnctntcs dI:!! procoso. La enmienda
t'~:H¡:¡ :-a,J.intH ,1 1"". sbjurcntcs Hmitncionc»: u} El juez deberé P(¡'.H~¡5>~H revooedamenrc el error, b) El uuto deburc
noñalnr , on terma concreto. lw~ rc::::;o)ur;ionetl y dülqenctas que sean aroctudus por te cruutonoa y !"i¡:! p(lndr\~

l"i'Jz6n ;:JI fnHr!':-Il:}1\ (Ü} J;;lf. mlnmuc. para hacer conster que han qlled¡~do sin valhtez. e) No ;:¡f-(;c;\~H'(J (i 1':'1 prueba
vúñdanunue recibida. (J) No i-l1(\(:{IU(1 ¡n~; ';lct\Jl.IcionO~l In(Jel)ündir:!f\tw.i o que no TOr)~FlJ) f(~I;H':i(¡¡'l con (·~l acto o
resolucton q\li:~ motivo la 8rullil::ll<ht. F:J auto que dlsponflH [i) enmienda elel proccdimicntu (~;::i apelable.
cxuento CUl:JIH.10 haya !;kJo dir.tnc/o j)or un Tribur)~11 Cologindo, (:n ((¡di:! (:Ii;l~,~~~ de juicios, I1nro Ir·) apHI~f.:ión 1'\0

londr(1 ()rM;\n::~ ~\.I~;pen::.¡vo!; V el (J~;unl.() <;()Jl~illlJi:lf[l ~1U te~lflliTr: hrl~~m qw.: (;1) oncu1m1r¡;; en o~mdo de f(;~;t)lv{')r

c:n dülinjtiv,:¡ n'lnnH:~nl.() en qU0 na cr,pornr.':\ b rnsoll.Jc:i6n de la (lpolución. El IriI.Jl,Hl¡·11 que (:(Hl(l:?,C,:l on gn:)('~¡o )()
h(1r/1 con bnr,o en copio rú;¡ li:l~i ;:Il.:llwcione3 certilicndD::¡ pur la S~)GT~T~rl?1 rf.'~5pectiw,I."
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183. La mayor parte de estos recursos judiciales fueron declarados
notoriamente improcedsnres por los distintos tribunales que 105 decidieron, tanto en
primnra corno (:H1 ~egunda instancia, Lo anterior demuestra la clara astrateqia dilatoria de
la defensa, tolerada y pcrrnitldn por 10$ órganos judlolnles lntervinientes. en palabras de
1" Corte lnrcrnmertcana: "COIl olvirlo eJe que su tuncíon 110 se agota en posibilitar un
debido proceso que garr;H"IÚCe la defensa en juicio, sino que debe además asegurar en un
tiempo razonable, el dt~reGh() de la víctima o SLlS familiares a sabor la verdad de lo
suet~did() y que se sancione a 10$ eventuales responsablesr?".

184.. L¡J Corte ha dicho también que:

El donr(:ho a lo tutela judicial efectiva Hxi9C entonces a IQ!;'; j~Jo<:::OG que dírtjnn el
uroceso do modo de 8vlnx que dilaciones y entol'pHcrrniorllOS indHbidns,
¡;OndULCrlll ¡.¡ la irnpunidod, frustrando asf la debida protección iudfcl.:.11 de los
derechos humar'\Os:!2~·'~.

185. En DI proceso judicial seguido por 105 hecho» (le" 1" masacre de Las Dos
Erres, ID tolerancia de los órganos [urtsdlcclonales con el uso ex~)oer¡)do do recursos

inocuos se vio agravado por la falla de celeridad de la Corte de Coustltucionalidad en
rcs olverlos.

186. Lff legislación guaternallecD establece plazos determinados y cortos para
la tramitación y rosolución de las acciones de amparo. En etocto. la Ley de Amparo,
Exhibición Personal y de Constttuclonaüdad'?" contempla la obllgaci6n de los jueces de
rr arnitar los amparos 01 mismo dfé.l en que fueren presentados, o dentro ele las 48 horas
siouientes en caso de que s(>~ requiera información adicional":": De igual manera.
establece que se dará audiencia a los interesados dentro de 1:':1$ 48 horas siguientes y si
$8 abre (,1 prueba, se corrtar á con 8 dí~s más antes de 'fij'::lr la S09unda audlencia. 8

celebrarse en l()~; 48 horas siqulentes. La senTencia debe orctarse ;)1 cabo de 3 (Jj;]S ele
celebrarse la f,ogunda audiencia. En el caso (lr:' la Corte de Constttucionaltdad, 1"1
n~t:r'lci()¡');:l(J0 Ley proveo que el plozo se extienda 5 dítl:~ mus. prorrogables por otros 5

CJídS.

..,...._-,.......... ,.. ..........,..,.. , ..

:':'11 Corto r.D.H.. Coso enlacio. Scritencln do '18 do ;', ePtil)rn bre d(: 2003. S(!rio e No. 100. párr .
I 14.

;':;~~' Corl.i;O r.D.H" C:)i)U Bv!,:J{;io, S(:!f\{~llH:¡':1 dN 18 d~! s{~1plie!llhrl'l de 2003. " . e N(). 10O, p¿ur,c-ene
1 '1 ~).

.:':~l Lcv de Amcnrc. Exhibición Pcraonal y de Conntltuclonnllrícd {Decreto 1 .. 89} Arrlcutc 33. El
precepto dice: "ARTICULO 33, Trámite inmediato del amparo. Loa juuces y tribuualcs ()~H{¡n \:Jb¡¡~:g¡d(J:.:¡ ¡,\

touniter l(i~; ;HT)p;:lrn~ ¡:!l mixmo dl;:¡ nn (¡\.H:) Ir!s hlnenn flt~l¡:';r:~nr;:!do~" rl\¡mcülndü fHHjif 1m) »nteceooruns o on :;\,1

~,l(,:I~)l.:I!) ir¡ft)]!1)¡~ eirclIr'I:.niJl"lciol:!o ¡"] la persona. tllJf,ofidíJd. tunctcncno o crnploocío contra 0'1 CLI"ll so hay,'.)

¡)1:ldido nrnpfHo, quil'H)OS clobnr;~n cumpllr remltiondo lo¡; nnteccdontes ü Intcrtnaudo dentro del pereutonu
tónuino de cuatcntu y ocho horas mór; el de: !tI dtsumcln. que fijad el tribunal en la misma resolución, ~l su
pruoonrn nrbirrlo. Si dentro del indicado térrntrm no se hubiesen enviado tos Hnlecedr:lf)l.r~~¡ o el inlunne. f:d
!riblHwl (¡Ut: GÜ¡'¡OI.C;;¡ del (;<.)~;O, dúbc:r6 doctoter la ausponslon provisional del Neto, ¡r:l~:l.1lJ.Jl:.·iÓ{j u
procedimiento rcclaroaco."
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187. De lo anterior se desprende que el pl21Z0 con el que ctlent,' la Corte dé)
Constituciorialidad para pronunciarse sobre un amparo. en primera instancia o en
apelación. es de alrededor de un mes. En r~l presente caso, para resolver las apetactones
de amparo promovidas por los sindicados. 18 Corte de Constitucionalidad se tardó en
promedio un año.

188. En otro caso relativo al mismo Estado V en el cual .so presentó la rnisma
práctica dilatoria y In fi:.llul de celeridad de los tribunales¡ 13 Corre ~t;ef1(lló;

lll,a Corte observo que, tal como sn c!(:.l-Spr8Ilcje clr..! texto de "Lcv de Amporo,
Exhibición P('lrS{)l1íJI y de Constitucionatidad". y do acuerdo COn {-11 pmiHljH de::
Honrv {::J Khourv, 11':1 propio ley oblil;"jo o los trilJUfH,¡IHI" d!·) arnpnro a dar tr árníte y
resolver todo rncurso do amparo qU0 SOD interpuesto contra cualquier OlJtorj(l[j(j

[udicial por G\)(-1Iquicr acto procesar. Por lo ramo. rD ley misma ohlig;:'l ;) dichos
rribun atcs o dar uárnit e ('j cuotquier recursu dí:} amparo. aunque este S¡'~;:l

"I'n(.lnjficslafn~~nl·(:l improcedente". tal como fueron declarados varios dl3 los
recursos plf:lnl'f:l3CJO$ en este caso.

Sin ürnbarr-Jo, 1<:1 Cono llarna I~l arención <:1 que en el proceso POfH11 rcfuriuo , la
internostclón lTr:!C1I8ITte ce ese recurso. ounque ¡)0(rnisiblt--J por In IGY, 11<:'1 sido
tolorndn por IJ:IS autoridado:.., iudiclotes. [::;1.(-.) Tribunal considor o qUD e! juez interno,
corno nutoridad competente paru dirioir 01 proceso. tiene ül deber do uncnuz arlo.
c.Ic.:.l mouo 1"1 qw-¡ I"l'~ rostrinja 01 LISO desprcoorcionado de acciones que PW:H:J¡'H1 'L(:~n(;H

etcctos dilatorios. A Su VOl., 01 trúrnlto cJ(~ los recurso::; de amparo con sus
respectivas up¡·:l!nciones. fue reaüzado sin sujeción (1 los p!¡;IZO~; 1(~9{:}les, ya quo In~~

tribunales c10 justicia llUi':ltcmaltocos tardaron an prorru-diu aprnxirnadarnente S(::!B
rncscs en decidir' c adu UIlO. Esa :~ill.JocíÓn provoc6 una par aliz ación (Id proceso
p(:!n¡::¡I;",:l~.

189. La pt~l'I'nj::;ibil¡d(1d y tolerancia do las autoridades jurísdiccionnlcs fronre a
las prácticas dilatorias de la defensa en el presente caso han conducido a la impunidad y
constituye una violación de la obligación íntornaclona! del Esrado de prevenir y proteger
los derecbos humanos, así corno una violación al dereGI"o a la verdad de las vtctlmas y
sus familiares y (1 que se identifique y se SAnciono (1 los rasponsablos de los hechos .

B. Falta de colaboración do las autoridades

190. En su QU/ÍJto ,iJ(oifnu Sobre lo Situación de tos Derechos Humanos en

Gua tema/a 12001 l. la Comisión identificó un patrón preocupante de taita do
colaboración de ciertos (lrHflflOS del Estado con el sistema judicial. refiriéndose en
particular 01 Ministerio (h~ 1(1 De tensa y cómo este (?nte se ha rehusado Q proporcionar
docurncntnción solicitada <:l través de canales jl,ldk;:ialef' en las invcstiqaciones (~n

:':iJ Corte l.n.H .. Coco Mvmo M:u:k Ch:JI1!l. SI;~f111.mt;¡o do 2!...; do noviornbr o de 2003. ~;l-~ril') e No.

lO 1, púrr , 206 Y 207,
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cur90:'~:'\:{, algurH:ls veces invocando la clasificación do secretos de cienos dOCUnH-H1iOS

por ~,egurid(\d nacional, o simplernente afirmando que la prueba requerida ha sido
incinerada o que nunca existió.

191. En ,,1 marco dr, In" invesuqaclones sobre la Mils;'lcre (1" t.e« 00$ Erres, el
fiscal del Ministerio Público solicitó información al Ministerio do la Defensa de Guatemala
en repetidas oCQSiOn8s. El Ministro de la Defensa dio respuesta parcial a 10$
requerimientos del Fiscal, absteniéndose de proporcionar gran porte ce I~ información
nocosaria paro adelantar In investigación. Así por ejemplo¡ el Ministro S0 abstuvo do
intormar acerca del nombre del Oticial a cargo del destacaruenro del Ejército en la aldea
Los Cruces ouranrc noviembre y diciembre de 1982, asf como respecto al grado de
conor.lrniorito del Airo MfJndo del Ejército sobre los hechos de 1i3 masacre y IM, 8cciones
tornadas par:;¡ esclarecerlos, manüestando que "en virtud de haberse incinerado lo~.;

documentos de esa época, no se cuenta con información al rcspecto "?". En otra
ocasión, 01 Ministro do In Defensa se negó a proporcionarle al Fiscal copia do las
pl~.lnill~l[' de salarios de los oficiales destflcados (jl'l P(~rtén, correspondientes a los meses
d~J novlernbre y diciembre de 1982. Lo anterior, bajo el arqurnento de que dichas
planil1r.t~~ no existían,

192. Adornás , existe, evidencia de que la Comisión Presidencía! Coordinadora dé!
la Polltica del Ejecutivo en Materia eJe Derechos Humanos .... COPREDEH .. tuvo que
interceder ante el Minislerio de la Defensa para que lntormara 1,). ublcaclon de un Olícial
ei "1 ,... "rc"I'o"''''. l., f.~.JC ,l. ,

193. La ne9atíva del Ministerio de la Defensa Nacionat de aportar todos los
documentos requeridos por los tribunales, arnpnr ándos c cn qUD éstosfueron inclncrados
o no existen. V do no ser ciertos dichos arqurnerrtos. constituyo una obstrucción ti In
just.iCi(:I.

194. La falto ele (:oi"I:HTrilclón de las autoridades tamblén se ve reflejada HI) la
inacuvidad ele las auroridadea de Policia para hacer ef ecttvas las órdenes de captura ele
aquellos sindicados respecto de quienes 1)0 se suspendieren mediante recurso de
iltTl paro ".:<f<. El Juez ordenó 1" captura del ex keibi! Santos t.ópez Alanzo el 7 de octubre
dfl 1999 Y e10 los demás sindicados por lo masacre el 4 de abri! de 2000. pirándose
dichas órdenes al Director General de la Policía Nacional Civil de Guaternala. al

--------_......_-_....
:~:I:) C\01"l, (JI/into InfU(f!I('" sulN{"! tn Sifvm;i(m d~l los Dtl(¡:C!lO:"¡ Humunou L'rJ Gvotcsnoto (2.00'1),

Caottulo IV, P(lfr. 34·.

n·' Cornunicnciún del 24 co ncptton-bru de 1996. Ver Pieza Xlll del expediente [udiciut 1316·94
ente el JU7.[h'l<iQ de Prtmera lnstencle P<m() 1de Peten, r~r¡jío~; 8<1 G~f.VI 'J.

,".'!, Comuuic ación del 7 de octubre dt1 199t" V(;!( Pil:ll~l XIII dal exuedie.uo judi(;i¡:¡l '1316911, íll)tü u!
.J\17(Fldn ('j(:¡ Prin'H:J(él 1f\~~THt"\(":.i¡:¡ p¡:!(\¡.)! do Patón, Polio 848.

;::".' Los ~;indi(:o')dO;I: .Jot"9(\ Vintclc S\)!~a oranros, Bulux Vicente Attonco. Fredv Antonio Sumovo«
Tobar. Podre P¡rn(wd:(.J1 Rín:~, .Jorf.J0 Bnellio VolflSQlJ01. LÓPQz, Mnrdoqueo Orrtz Morates. Gnberto .rordén. y
S~lIItos L(¡pOr. Alnn%o, no in1:(~rpl,l:;ii::r()n rccur:... o (Jo arnprnc en contra de las rcuofuclones judiciales llH:H:li¿'ll1lt:>
I¡lt, c\)~'lI1)~3 01 Junz do Pdmcrn lrisrnncia Penal de Poten ordenó cu ;:Jprf~hen.;.ión.
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Cornisario de la Policía Nacional Civil de San Benito, Petén y al Jefe de la Estación de la
POIiCí,) Nacio¡'Jnl Civil de Melchor ele Meneos, Paréri. Pese a que el Juez de 1(1 Cf.HJS~

reiteró las órdenes de aprehensión el 7 de marzo de 2002, ninguna de los autoridades
arriba mencionadas las hizo efectivas.

c. Otras faltas al debido proceso

195. El artículo 8.1 de la Convención establece el derecho de toda persona a
ser oída por un "tribunal competente, indapsndisnte 8 imparcial", requisitos que buscan
garantizar la determinación correcta de los derechos y de las obligaciones dé) tas
personas":" .

196. La irnparcialidad del tribunal en cspccltico , busca élSCOUr<1f que los órgonos
judiciales qUA decldan las controversias de 18$ personas, no 18119;:,n ningt:m intArés o
relación personal con el asunto ba]o estudio y sean objetivos en su resolución.

197. Los representantes de las víctimas aleqnron durante el trómite ante la
Comisión que el principio eh, independencia e imparcialidad de los jueces en el presente
caso no fue respetado, ya que uno de los Magistrados Suplentes de 1.0 Corte do
Con$liTucionalkJad. Sr. Francisco .José Palomo TejBdfl, ha sido asimismo el asesor lcoal
de varios eJe los sindicados en el proceso penal seguido por la Masacre dG LíJS Dos Erres.

198. En ctocto, existe evidencia en el expediente de que el Sr. Palomo Teieda
so dasempnñó corno Magistrado Suplente de la Corte de Constitucionalidad el 24 do
abril de 2002 y en dicha calidad intervino en 18 decisión de urie apelación de amparo
solicitada por Manuel Pop Sun;!'~1!l_ Asimismo, consta en el expediente que ElI 7 de enero
de 2003 el sindicado Roberto Aníba] Rivera Marrínez dcsiqna corno su aboqado detensor
al Sr. Palomo Teieda. lo cuaí es declarado no il lugar por la Sala Décima de la Corte do
Apelaciones, en rozón de I¡~ enernistad que (~xist0 entre el primero y los Magistrados que
componen <:Hchn Saln. AproxinHldom0nte un rnes después, el sindicado Carlos Antonio
Carias Lópcz. propone ,JrHG la Sala Décima de la Corre eje Apelaciones , al aboqado
Palomo Tejed a corno su defensor. Nuevamente la solícitud es rechazada por la Sala, en
virtud de impedimento legal. Por último, el sindicado Rívern Manín",;, in¡erpone Acción
de Inconst¡tuci()n~:'¡J¡dad en C;:-iSQ concreto, en contra do la disposición le9a1 que impide
que se tcnqa corno su aboqado defensor al Sr. Palomo Tejoda. A enero del 2008 dicha
acción (1tJlI no había sido resuelta.

D. La Ley de Reconciliación Nacional

~:17 Corro LD.H., Coso (JI:.'! Td~HmliJ Coootinrcionot. Scntoncla de 31 de enero <.h-; 2001, S{~fif; e No,
! t , pnn.T7 .

2',11.1 El empero tuc coüchado por 1;)~qQ sindicado en contrn de I,;¡S r(:1r.oltlcinnef::. dr~ 0 (Í!-! i:¡~J(¡sl() y 20 de
oconembre t1(~ 2J.}{)(), prolr"!rid;':IS pm' (11 Juez eje: Prtrnc¡u Instancia de P0tón.
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199. El Decreto 145·1996 o Ley de fleconciliación Nacional"" en sus
considorandos plantea que "con motivo del entrentamiento armado interno que se
oriqlnó hace 36 años. se har, reali<acJo aooiones que de, conforrnidad con la lepislilción,
pueden ser calificadas corno delitos políticos o comunes COnexos; y que para la
reconciliación elel país se requiere de un tratamíonto equitativo e integral¡ que torne en
cuenta ras diferentes circunstancias V factores inherentes 01 enfrentarnlenro armarlo
interno, para el loqro de una paz firme y duradera". Agreg3 oue "de contorrnldad con la
Constitución Politica de 11) Rl'plllllico de Guotemota. es potestad ele! Conqreso de In
R(:~públic')-f cuando lo exija In conveniencia pública, eximir de responsabitldad penal los
delitcs políticos y los comunes conoxos ".

2.00. El ámbito temporal de aplicación de la ley comprende el período del
contlicto armado de Guatemala basTi! 13 lecb" de pubucaclón (J¡'o li! ley, eSTO es hasta el
2'1 ele diciembre de 1(l96,

201. La Ley de Reconciliación Nacional establece la extinción total de 1"
rcsponsabitidad penal para los delitos políticos cometidos en el ontrontarnicnto armado
interno hasta In fecha de entrada en viqoncia de la ley, incluyendo los autores,
cómplices V encubridores de los delitos contra la scqurtdad del Estado, contra 01 orden
insriruclorial y Contra la adminisu8ción pública"?". Además esrnblace 18 extinción TOT81
eh:! la responsabilidad penal de los delitos comunes conexos con los pclitlcos/?": de IOf~

delitos cometidos por lBS auroridades del Estado, miembros de sus iristltuciones (1

cualquiera orratuerza establecida por ley, perpetrados (;011 los fines de prevenir, impedir,
pcrscouir o reprimir los delltcs a que Se refieren los artículos 2 y 4 de la ley, reconocidos
como delitos políticos y comunes concxosv" y; de todos aquellos actos ejecutados o

/J':! r::l DI~'¡Cfl:l\O '1/1·fj,109G (J t.ev (iO RN:oncilir..¡ci6n N~lG¡OIl(JI tuo Plll')lic;¡on ni 27 [Jo dícteruhro do

1990 \;'1\ t~l "Diario d(,' Centt cumórica".

;:.1("1 An:í(;lJl!') 2: SI'} df:f:r'OHJ In (t-xlin(;i(lr"l \'(Hnl do ID rospnnnahlüdnd peIna! por 1m... (¡eliJor, Pl')HtiCOf"¡

coructkios en (:1 ontrcrnumicnto nnnadc inlOrno, híl~:¡t;) lo teche de ontrndu en viqonc¡u eje: csrn ley, V
comprenderá ,;1 lor. autores, cómpllces y encubridores de tes dBlito$ contra la f.,Caurid;:,d del J::f;.t,·,do, ccnrra el
orden instituuiunal y C/.lllt!<:l I~l ~ldmjni::;trtlc¡6n pública. eülTlprf;HlfJ¡Ul)~ 1;.'11 los anjculos 369, 360, ':f¡67 , 368,
T7!~, ':lB ·1, 3fHi u 3!:H~, 40n n 410, 414 n 416, dI:!! Córtiqo Panal. m~í como It'l~; cnntunidos 1',H\ (,JI rituln Vil dI::

lu I..Uy de Afl'n¡,H; y M\.Ir)il~il>nl)::;, En csto« (::O::i\):), (:1 Minb:u.c:rit) Púhlicc ;',0 nkH(;f¡dr(¡ de ejercer In occíón penal
y li) ¡·HrroticJad judiciiil dccrotnrú 01 ncbrcsehuiertto datinltlvo.

;:,\1 Arucvto 3: Pí.i(~,1 lt)~:: ofü(;tt);~ dc) estn lüy so crucnucron COn1() rtcqtos COmUl1{)!,; CO))UXO~; aqucltos

actos cometidos en 01 entrontarulnnto ,,¡rmodo qU(.l rlirnciFI., cbjorlvn. lntcncionnl y cauaalmcntc tongan
retecron COIl In cumls..ten Úf:") df:llito:-:; !Jo1Jlil,;q:;;, l..¡'l GOllHy;idfld no !:;¡;¡dl ,:¡plic¡ll)lü !~i se oomuostm In inexistcnclu
;;1(:1 l~l il\l:JiG¡·¡da rnlnció¡\.

Art(¡;tJlo 4: fjn d(~(~r(lIJ' 1;) 1~i'il.irlció¡'J ro te 1 de la rcsponsubilidud penal do 108 delitos comunes qU0 de
(:(lnIOf1"1'dcl::lc.l con 0:Hn tov sean conCXOD con los nnlútcos >r;(;~r'L\10ctos Uf1 01 ,:Infc'.llo ':;~~f:Hlfl(1(1 ¡;orll\:llido:--¡ hn!q;-¡
la tor-na do couaun en vigl:'l!'wít1 ue (:~~aH II;~V V que cOlfe;ij,i~)lld~)(I i:1 II.J:~ \¡pifil,:¡.J(Jt)!~ (111 lo~¡ ¡:¡¡'ti(;LlIc¡[j 2'14 ;:( 21 G,
27e., 279, 2802 ,'l 2B!5, nn el ;?U9, ID? n )9(5, ~~21, 32Fj. 330, 333. 337 ;·l 339, 400 (.\ 40;'~, 404. f.1,ÜG y
40 I llf:!! Cúdi¡,)\J f.\lIliJ1.

::'1;; Anf(;t,lIo 5: So fioGlnrn In (.Jxrh'lr,¡(¡n tot¡,11 de la ro:?p0rl1;abl1i<:li.)(.1 pf;,I'Wl por lo~.' l.~l1Ji\{)~¡ q\ll:) hil~I¡:J 10

l:mIPliJr.J {oH) viW)f)('¡í:l de: u;:;tü IDy, hub¡cr~ln cometIdo en el cnfrent~Hl\i¡~ntl) ~Hm¡Jdo inwr'P(>, como iH,Hmú~,

C:<Jf1"II)liCOS O r:nclJI:JrirJorol;, 18~ nurorídi3d0fi del Cstado, rniernt)fOS e1e sus jnst¡l.UGi(Jn~s (l (:u¡:¡lquinnl ot.r¡,¡ f'tJl;:rJr.l
l·:::;wblocid(, por ley. perpotfGdo!j con Ion fine!) d(~ prevenir, inll)l:ldir, PI:)(::,E1tllÚI' O H)f)rirl'llr 1M; dt:li'()R ;) ql.lO [,;0
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dejados de ejecutar, ordenados o realizados, acrltudes asumidas o disposiciones
dictadas por los diqnatarios. funcionarios o autoridades del ESTado y miembros de sus
ins tiruclories on lo relativo a evitar riesgos mayores, así corno para propiciar. celebrar,
implementar. realizar y culminar lBS negociaciones y suscribir fos acuerdos del prOC0~'~O

de paz firme y duradera, (iG!OS Todos alias que se consideran de naturaleza politicé¡"".

202. El articulo 8 de It1 ley establece que la extinción de 13 responsabilidad
p~Hwl no S(~ aplicara a los delitos de genocidio, tortura. desapanción f'orl.f>da y aquéllos
con respecto a los cuales no existe prescripción o que no adrnitan la extinción de ID
l'I::spons(¡bilíd(l(J penal. de conformidad con la legislación ¡ntl~~rn;;l o los tratados
internacionales rarlficados por Guatcrnala.

II]n extinción do !;:1 responsabítídad penal ('1 que sfJ rHl'ierü esln ley, no ~;(HÓ

(lplic:'Jblf'~ .¡; IOB delitos elE! f.jcnocídio, tortura y desaparición torz ada. ~I~¡ corno
aquellos delitos que scon improscnptibles o que no admitnn I~J extinción de la
rBsponS~:lb¡lidnd penal, do contorrnldad con el dnrncho interno o los rrntudos
internacionales r(':lti'!"i(;(.ldos nor Guatemala .

... __ ._---_..-_ _-_.-.-_ _.__ -._ _---_._-
fI:lfh:~((u"\ tos nrttcolcs ;,.: y f.1. de f:}~il¡'¡ I~.JY, ¡\:!coll()r;idt):~ por la misma como delito=.'; polnicos y comunes conexos.
los crcrnoo CUY:'l rf·1~.;por'l1-;~ü'¡l¡d{.)d ponnl CC~ declare oxtinOI.ll<.ifl HI1 (;)$(I-J articulo se concopruan t'::lrnhión d(~

naTt.Jri:Ij¡;·n;'.1 PQIHit':¡i, sülvo tos C;¡J~O::3 en que no exlsra une rolactón rnclcnal y objetiva, f-mtrl:l lo:~ rilhl~:¡ untes
indicados y los hechor; (;OnCI'CTOr, cornerldos o que ét:to:-:; obeocctoron a un móvil personal. En estos 1:8808.
1,:\ ,oIUlOridflt! j~J(f¡I~¡(j1 doc:lal'Bnj el sobresuimiemo dofinitivo, en un procedimiento r.:(Hll0 H! ¡~:~Hlblc::c:i(jo en el
crncutc 11, (:1 menos (:]1.1Q so dumucatrc 1[1 Inexistencia dn 1;\ fl-ll¡:H-:ión o el móvil antes ~¡\:.!jÜIJr:ldl)3.

:'.1:\ Articulo G: Se dl:'C!;:.¡ti.:1 In (D({ínr;ión totn! de la re~;pom;¡'lbilÍ(J¡)cJ pcnnt de todos ¡1quell(l~~ ;J(;l'o~;

(:lj(:)r;(llilfJo::J o dejmlos de ('d~H;Ul(~f, orríonodos o rcnfiz aclos. ,·)cti('I.l(iOS m~lJln¡cj;~r; o djt\"f,)(n;ickl[)I:~;;; (lit'.:lél(J';18 pe>!'

Il:)~~ di9nat'Hio!:t, Í1.lfl(;:io(~;.Hi¡)~~ o ,':HHNirJ[l(jes del Estado y ¡njl:~fnbft)=''; do GU!i lnnrhuciones (JI) In rnlntivo ,.'1 OVi'DJ"
fi(¡~;nO¡; mavores, H:-:í como ptHíl orcolctcr. celebrar. imolOnlClnrnr, reatlzar y uulrninur las nccoctectonco V
l:iust;¡ibir l(lS acuerdos del proceso (iH ¡:Ji'll.: f¡rlll('~ y durudcru. acres todos oJJo::; que no consideran de
Ilí'Il\HHIt:~I.I) couucu. Esta dccler aeión líIfl11)it)n /;0 extiende <-1 los nf:1HOl,:iHdOft:~~~ y SU8 ocosor es. qLH_~ en
cualquier forma h(iy~m intervenidc o participado en dicho pr oceso.

HORA DF RECEPCióN AGO.18. 4:02PM
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203. En relación con el procedimiento""', establece la ley que cuando el
Ministerio Público o una ;)l11QrÍ<;1~d judicial conociere de alguno de los delitos referidos en
los artículos /,) y 5 de la ley, trasladará inmediatamente el asunto a ID Sala de 1" Corto do
Apelaciones que 1.0ng8 competencia y la Sala dor<~ traslndo i11 í:l9ravi¡:¡dot 81 Ministerio
r',)blico y ¡JI sindicado, mandando oírlos dentro del plazo común de (li(7< (Has hábilea.

Transcurrido dicho plazo. la Sal" deberá dlctar \JI1 auto razonado declarando procedente
o no, la extinción de lo rcsporisebitidad penal. Eventualmente la Corte podría convocar c.1

un? audiericia oral que debería celebrarse dentro de un plazo no mayor de diez días
hébiles contado a partir del vancirnianto del treslado él 18f. partes. El auto razonado de la

Sala de la Corte (J" Apelaciones es susceptible de recurso (fe "p"laci6n. Otorgado el
recurso de epelación. ~.er¿) resuelto por la Corte SUpreTT1i:) sin más lr{II'l)iu; danrro del
plozo c/c 5 dí(,lS. Lo resuelto por la Corte Suprema no admite recurso aID~Jn(J.

204. L" Comisión desea rcsnltar que el trámite establecido en 18 Ley de
Reconciliación NAcional para determinar en el caso concreto la extensión o no, de la

:!'\.1 Articulo 11: LCH; dclitoa comunes conexos establecidos en 1;!~Hcl !l:JY seré» eon(¡G¡cJ(l~: ~J trnvúa do
l.lr'\ pr()l'~üd¡mit-:¡nt(¡ judicial enmarcecro por [':'l!." [WPll)tif:lf. riel dl~l)id(l pr'{lGf~}~O, doblcndo ::;(:11 expedito y
Gontrl:lclictor¡o ~WU\:Hl li:I~; tl\(.1pi:l.~; tlUl~ ~ldl.:)I~,II\l.r:; Sl~ S~ú·iolnn,

Loa dclirou que oat án j'ueri'l del ¡.~rnbi1O de li~ pfP!:;(lf,¡rl~ l¡:¡y o lof.; ql1f-: non Impruacrfpttbtos o que no
i:\rlnlH'(1n l:lxticn:i(J11 do Ir.! rl;)~¡p\lll~;¡.¡bil¡d¡:H1 r.H!nnl do OGuc:rcJo 01 derecho interno o Ll IOD tr~t<:ldos lnrernaciounles
;:lPr'ol)::ldNi o fi'J1ihe"lclon por Gunt cmala ee rrnrnltnrnn conforme el prccedlmtento er.t~lbIH(:id{) t:1I\ l"!! C{)diqo
F1rOf.:¡:lS¡:¡1 Penal.

Cl)¡;lnclü ol Mlni:¡wrlo Publico o uní') aurorldad judicial conociere d(~ ~llg1)no dl~ los d(!lilf):-: (¡:\!(lfido}> art

l(l~~ arrtculns 4 V :;i ele: 11'1 presente ley trasladorá inmediutarueme el asunto i:1 I¡,l $;')!(/ (Jo lü Conc: de
Ar)úl(l(;iorW~:; ove rünf:j0 cornpotcncíu sobro el rrüsmo. en rezón de su j~lri~djcciúIL La ~:;¡:l1H (1í:H,~1 trrH11arJo ".)1
~lnrnviHdl) (l1)f\orninr:)rJo corno tal en ni Arucu!c 117 oet Códi!.jt1 Prol.:~t;¡:ll Pt:!!l¡;,I. ni Mi(li!>tI';~t'i() Público y ni
~,;ir\d¡Gi:¡(~t), rn.mdnndo oírlos dentro del plazo común de diez dí;.;s. h!lbill:!~~.

Transcurtido dicho plazo, 1.1 Sala dicr;:¡r{, 8UtO razonado declarando prOC(ld(!ntl:~ (J no !::J cxtincíón. y,
lo¡!) :=-11 (;;')~''¡(J. ()I sobroscimlcntc dotlninvo. pari:l 10 cual tendrá un plazo do cinco (JfO!~ húbilns. Si trnnncurrído e)
r)b7.o do ttaslado ,".) k'l,'; partes. l¡-¡ S('IIFl ('~$tirt1rlrF! rHH,:I:ls¡'lri{) contar con otros olcmcnros poru resolver.
convocará lutuediatementv rl un;) ¡;H,J(l¡(:nr,;Ío oral. con parrtclpccion exclusiva de las p¡;lrte~~, en li:i cual mcil;ir(.¡
I~H\ nrUI:\t,li'H; 1)j,)(1 ¡nnlll (:l:-;, oírtl a res compurwcicrucs o D sus aboqedos y dictar á hunediamrncruo auto
ri:\l.OIH:\UO de\!!¡'Jr'{-1ndo pn}(~G(Jc:nrCl o no la oxtlnción y, en su ceno, t~1 ::,obre;·;!':ir71iHflt'c) ríetfnlrlvo, lü audicncin

oral deberá r(l¡:lii:nHsn dr~nrrn di:! un plazo no mayor de diez <.liar. hábileu. r;01"lUlt;O í;1 partir del vonctrntoruo del
p!;:110 del trasfndu [j lna pnrlTm" Entro In chnción y 1::'1 (·jur.!i{,,!l'H;:¡H, dr.lb8f;'lfl mncJinr por lo menos Hes dtas
húhi[(:~:"

1:1 1:1\.)lu dt,l la S¡.dH ~.~Ól(l (¡(~fnitit'i~ ()I ¡'N,unw de apol;:¡ción que se interpOní,J0 dOr'ltCt) dol pl<:,\70 dI:; HD!;

df~l;; con1"(K10 ,:\ pflnif' (io 1(\ (J!tlrnn notiHGClGión. por clJi:llqulcfi:l de lor. II.~git¡¡Tl~mH·.1Ill'I:1 inll;lr(!~¡.ld():"" por e~;c(ito V
COfl (~xpr!:)~iÓ¡'l eh: ¡:.IHnlvi(J~L ()¡of~J¡jdo lo apelación, $0 elovar¿Í inrnl;l'(I¡¡H&/)lClInÜ 1:;11·; i;1(;'fI.Jí)(,;ionns a In C:immí:l
eh;l li:l COI1.1) Sl.lr:Jl'(:mí"! de: ,.J\.I~iic¡a que ór.tn der,i(lne pi'.lr~' todo~~ H;';!'OS ¡';¡:¡!io~:, la q\.w r()~(¡lvc:r6 ~,in rnúG tr(¡rn¡w
1.l("l{)Ufl dr'll plíll.í' eje G¡nGo dl~lS, confinnolldo, fl3v\Jcc1ndl:,1 (l mo(lifk:ondo (:1 nuto ",pelado, Lo ro::~u(:~!t'(l por j¡'l

COrte Suprcrnfl no í.\c)rl')ltiró recun:\r,l ~'lIDunC,),

Qurr:ll"ltO el procedirni(:HJW 1\0 ::.11 dl,li;rú\,HÓ rnc:diclDG de cr)(;lrclón, u'lli;l::: cnrl'l('l ¡',¡IIIO dl~ proGe::¡olY\ioni'(),
pri~;ión prevenliv;;" l'l"lodirl;;lS ~;I.I~rlinJtivn:~ d(~ In pri~ilón prevulltivtl, G¡)nd\.lt~(;ión y I.lp¡,üh{'lnr;iórL Lo:; prtl:;I,¡¡l1"O::~

re!:;plmSi:lI,lh'>N, ill'tptJtn(J()~~ o !,índictldos, podr~H"1 t":O( nmrFl~:r:n1ndos dun,JntG ul incklml'le fHJf ~i\.l~¡ ;)l)OH~Jd¡):'¡.

Con(;Il.Jido el proc0c/l¡nir;ln1:o, Sl'~ rI:~rnitir{¡ Cl,¡rlil"il::ac;ión de todolJ ltl~ nchr~H;-I'OI'H;H¡ .·1 I.J C{)l11idón l)nrfl 01

C;;Gl"r\~cirnif:nto Hi~;tóricü,

HORA DE RECEPCióN AGO.18. 4:02PM
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responsabilidad penill por delitos cometidos durante el conñlcro armado interno en
Guatemala, es breve y ~~I,Jlnnrio_

205. En el presente caso, el 11 de abril de 2000 ,d9U<WS imputados
interpusieron un recurso de amparo ante la Sala Duodécima de In Corte de Apotacíonss ,
en contra de lil resolución de 4 df¡ abril de 2000 mediante la cual el JUI~l de Prime",
tnsrancíe Penal de Pelén ordenaba su aprehensión":" y solicitaron la aplicación del
procedimiento establecido en I,l Ley do Heconciliación Nacional a OfOClOS que se
determinara la procedencia o no de la extinción de su responsabilidad penal""". A la
fecha continúa pendiente tal determinación,

206. En este sentido. In Comisión opino que los tribunales de juslícj¡;¡ han
actuado con falta de clili[jencia y de voluntad para impulsar el procedimiento peMIÍ
tendiente a esclarecer todos los hechos de 18 masacre de Las Dos Erres y sancionar a
lodos los responsablos":". impidiéndose así que el proceso avance hasta su
culminación"?".

207. Ahora bien, respecto ,1 I¡l aplicación de la Ley de Reconciliación Nacional a
favor de los sindicados por l¡!¡ masacre de Las Dos' Erres, la Comisión considera
pertinerrte n~G(Jrd;;lr que las disposiciones de cualquier naturaleza -Ieqlslativas.
administrativas u otras-, que impidan la invostiqación y sanción de los responsables de
gr¡:¡ve$ violaciones Q los derechos humanos, resultan lnadrnislbles .

208. Corno se ha mencionado, la Ley dA ReconciliiJCión N¡lci()¡)ill excluye su
aplicabilidad u los delitos de [jenocidio, tortura, des aparición forz<lda y aquellos con
respecto (1 los cual os no existe prescripción o qUH no admiran la extinción de la
responsabilidad penal. de conformidad con la lenj~,lac¡6n interna o los tratados
internacionales rolifjcados por Guaternala.

209. Por lo anterior, ni momento de ser aplicada la mencionada ley en un caso
concreto. 105 trtbunares de [ustic¡a gUéltemaltecos deben resolver si el o los delitos que
so Imputan <,1 deterrnínadas personas están dentro de aquellos que la propia Ley de
Rt~con(:ilíacíón Nacional excluye y por lo tanto, determinar si las personas imputadas
como autores. cómplices o encubridores pueden o no ampararse en la n{Ju(a de la
extinción de I"J responsabilidad penal.

210. Es ele recordar que en ,,1 Caso !lIJymiJ !lIJ1J(,'k Ch"ng vs. Guotemele la Corte
advirtió que el ESTado debía g¡¡rantizclC que el proceso interno tendiente a investigar y

:.1'., Amparo No. 107-2000.

).1(; API..!li.:1t: iÓlI tll) Sl:Hlt(:~nd¡'1 de I\flllJ~lfO No. !Jül-2000, pa~J. 18,

~.17 Corro l.D.H" C;t,..,o MY((I~·) M:)I~·k C/}/Jn.q. Sr:Jnl,onr,:in de .?5 do novlemhro de 200;::, SI:HIO e No.
t O't . párr . ;~03.

1.11l CortJ:! l.D.H" ceso Myma M.'J(;k Ch:Jng. Sentencia de 25 de noviembre do 200::;. S(Jfin e No,

io 1, pén . 208.
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~;;jf)Gi(lnar .:.-1 loo responsables de violaciones graves dc los derechos humanos surüera
sus debidos efectos y, en particular¡ debía abstenerse de recurrir a "figlJr;1S corno 1(1

arnnistta. lél prescripción y el establecimiento de excluyenTes de responsabilirj"rL

l ... I son inadmisibles 1ti:'; disposiciones de arnnistí». las disposiciones dn
prescripción y e! í-)sl ablocirnianto do oxctuvontos de rcsponsabilidad que
pretendan lrnpedir la investiqación y sunción de íos rcspunsoblos de los
violaciones qr aves do los derechos humanos tales como la tor tura, lm~ ni(;(~I.lGj(mr)s

sumarias. ex\raleOfljt-:~ o arbitrarias y 1,:1f,; desapariciones forzadas, todas euas
prohibidas por contrnvcnlr derechos indcroqables roconocidoa por el Derecho
lntcrnuclonal de los DC'ft1dlOS Hum:-J1'lO~;~,1:~.

211. Por otra porte. en el Coso Almonacid Areltono y otros Vs. Chile, 1" Corle
reconoció que Jos crírnoncs contra la humanidad incluyen I~) comislún de actos
ínburnanos, corno el asesinato, cornetldos en un contexto de ataque ~J8neralizado o
sistemático contra una población cívil;~:I(l.

212. En el presente caso se 1'1(:) acreditado que fuerzas regularHs del Ejército
ejecutaron extrajudicialmente nlodi'¡:'iflte actos de barbarie ..9 251 personas -hornbres.
rnujerns, nU'los y n1't)(lS-, que se encontraban en to t al indefensióu. Asimismo, se h8
acreditado que la masacre ele l.es Dos Erres lue un operativo especial, planificado y
llevado €l cabo por r3genle$ del Estado ~Juaternalteco y que no fue un hecho (:IlS10do
dentro riel conflicto arruado interno en Guatemala, sino que estuvo enmarcado dentro de
una polític::a de Estado, diseñada por y bajo la dictadura militar de Efrain Ríos Montt, con
fundamento en la Doctrina de Seg<lCirJ"d Nacional del EST"do y el concepto de enemigo
interno, destinad;) a ottrninar la supuesta base sociat de grupos insurgentes de la época.

213. Si bien la Comisión es consciente que tos Estados partes dc la Convención
tierian 01 derecho y Gd deber (fe tomentur políticas. e irnplcrneritar proqrarnas qU0 tiendan

a 10 recollci!i(lción (Je) sus pueblos, no signif¡Cél qUH bajo el manto dp, dichas medirlas se
cobije delitos "Troces COIIIO los cometidos en el Parcelamiento de l.ns Dos Erres. En este
sentido, 13 propia Ley de Reconciliación Nacional excluye la posibilidad de la extinción de
respon~:;abilid;.H:J penal respecto de gravHs vlolaciones a [os derechos humanos.

214.. Por las r':17.:0n05 antes expuestas, la Comisión solicita de nueva cuenta ('1 Ji)
Corre que decl,lCe que el Estado de Guatcrnala es rcsponsub!c por la violación él los
derechos t":l las qar<.)f'ltín$ judiciales y D la tutela judicial cfocriva. consagrados H]") Jos
artículos 8 y 25 de la Convención Americana, "E;í como del incumplimiento de la
obligilción g8neral de respetar los derechos prevista en el artículo 1.1 del mismo
instrumento. en perjuicio de las víctimas sobrevivientes y de los familiares do los
vlctimas de la rncsacrc de L8S Dos Erres.

:1.0 Corre I.D,H., C::JSO My,.nu Mnck Clumq. Sentencia ele 25 do nnvimnhre de 2003. Sorir·¡ e No.

'J01, pnr r . ;?7n.

;:!,() Ce-te l.O.H., C~'so /umonecid Arettnno y otros, Senteoc!a de 2(~ de septlambre c/c 2.006. Serie e
N(). 151, párt . 96.
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215, t,n el presente C~JSO. In Comisión lnrerarnericana ha demostrado que el
Estado incurrió en responsabilidad internacional por 18 violación 8 lncurnplimianto dt:~

varias disposiciones de 18 Convención Americana. Corresponde entonces que el Tribunal
dispongFl las rnedid as de repél(élCión necesarias para remediar los daños causados.

216. Teniendo en cuenta el Reglamento de la Corte, que otorga representación
autónoma al individuo, I¡::¡ Cornlslón simplernente esbozará a continuación los criterios
[Jcncrulcs relacionados con las reparaciones que considera debería aplicar la Corre en el
presente caso. La Comisión entiendo que compete él las víctimas y él sus representantes
sustanciar sus reivindicaciones, de conformidad con el Artículo 63 de la Convención
Arnericana y el Artículo 23 y otros del Reglamento de la Corre.

Medidas de satisfacción, cesación, rehabilitación y garantías de no repetición

217. La satisfacción ha sido entendida como tocía medida que el autor dé uno
violación d/:}be adoptar conforme ;;J 10$ instrurnentos internacionales o al derecho
consuetudinario, que tiene corno "fin el reconocimiento ce la comísión eje un acto
ilícito·~~'l. La satisfacción "tiene lugar cuando se llevan a cabo tres actos. generalmento en
forma acumulativa: 1\1$ dlsculpas, o cualquier otro Hesto que demuestro el
reconocimiento de 18 aurorra df~1 acto en cuestión; el [uzqamicnto y cnstiqo de los
individuos respons abtes y la torna de madidas para evitar que SD n..ipira el darlo;¡~¡:J.

218. El 29 de noviembre de 1985, la Asarnblea General de las Naciones Unidas
aprobó por consenso la Declaración sobre los principios tundamcntulos de justicia para
1[J~i víctimas de delitos y del abuso do poder'":", S89tJn la cual las vtctirnas "tendrtm

._-_ _ - .. " ".. ".,.
:'f>l Brownlio, SHHD Rosronsil)ilil"y, Part 1. Ctoreodon Prcss. Oxford. 1983, póg, 208,

1':.' IÚL::ff).

:'~¡,1 AJHES/40/34, Acceso ¡.¡ !.") iustlcla y trato ioaro, "4. L,J!, vlctimas !;if.)¡,Úr'1 tfÍ,.l~¡:"H'j¡',t::¡ (~Úr'l (:(lIl'Jpr.l~:;¡(¡1l

v 11.::;ij,l(,Jll) p()r uu dit¡nid¡'ld, l 1;)1H.!rt'lIl derecho .-il acceso e ¡O~:, mccanlarnoo de la justicta y el una prorua
(¡·.1prlr;~G¡Ón dr;! di',¡¡")() que hi:lYj')1l autndo, :;.I,1(jún lo díspues tc en l~,\ leuí::;I¡-)ción nnctonal. 5. Se estubteceró y
rclcrzurún. cuando scu nocos.nto. fno{"<.:mi:·illIV~¡ jtHjici¡l/¡:!i:' y Hdllljl\¡~;(¡¡.J1.ivf.l:~ uve Pefllliti:lfI 1:1 1¡'ls víCl.iJrws

obtener ropnración rnndi;:¡nTo nroc:¡:¡(jimicJlll'()!\ (J"il~i;'lIOS ti Of¡GiO~;()$ (j1lE! S(1;lf\ OxpHdito~~, justos. poco CI)!HO~:·,(lS

y ucccsiblcs. Se: lnforrnnrú o tos vrcumns do [~t,I:~ (;JQr'oc.:h08 POf'.! obtunnr r'\;lp,'jf¡:Jf;j()r"I fl1¡:ll'ji¡,)(¡tt:: U~H):-:;

rnccnntsmns. 6. So f'nciJitm¡) In ndocuacfón do los urocodimlentos il.ldjcinJ(J~~ y admlnistrntlvos [J lz.:n:
¡'1Ue(:ls¡d¡)(.j(:~:; de lw; vfctirnns: ¡~l Informando a I~J:-> vfclirnns de au P¡;l¡)(,l y (hJI »lcancu. (~I d~;:·:;¡Hrollo

crortolóqico y In marcha do las DCt,\,wcionc!?l. ~.¡::.f I)Q(rH) de la oocrstcn do sus causas. cnpectatmonr e cuando
:;;1:: Ir ate (JI': dcütou qruves y cuando bavnn .solicitndo (::.;a íntormncton: b) Perrnillendo que las opiniones y
proccupncfoncs do las vrcrjmns sean prcncntndns y cxomíncdan en etapas cproptncns de IJ{) acruaclonos
~.;iefnpre que estén en [ueqc eus intl;Jf0SCC" sin perjuicio del acunado y do acuerdo con el ::ji~Herni:"l nacional de
justicia pellal cQrrl.'1~~ponclj{)nte; cl Prestando azú;tr.mck~ .:lproplad.:l ,o', 1('Ir:; víctill'l,:I(; dll(1.1nte lodo el procnso
judicial; d) Adupturtdu medidas pura rninimizur lus molcstius C~llJ::;¡.Jd¡;I!'; a 1,'1:"; vfc rimus pr o toqcr su intirnidud.
en caso r-ecesano. y O?lrmHizar E;U ~;egurid<~c1, (IS( corno la de EilJS 1"J:uTlilime::; v la oe IOi':> te~;tiqos un su favor,
contra todo ;.If;:W (JI:1 intimidación y feprOt:i:lI(~I; 1)) Evitando domor as innt:!l::(:H:~Hi::\!:: (;;11 li) rt:!).:oll,wiÓn ¡:h! l;'IJ.~

G;:-\LfS1:Iii y I;}ll li':'l ejecución de los frlMl(J¡-HTli¡;:nlos o decretos CJl)e J~tll)(:~dor'l indBrnni.-:.¡-lcionf:$ ~l lfj:) vk:li¡,n¡:¡~-:\.
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derecho al acceso ~1 los mecanismos de la justicia y a unél pronta reparación del daño
que hayan sutrido " y pura ello es necesario que se permita "que las opiniones y
preocupaciones de las víctimas sean presentadas y examinadas en etapas apropiadas de
188 actuaciones. siempre que ostón en juego sus intereses. sin perjuicio del acusado y eje

acuerdo con (·)1 sistema nacional de justicia ponal correspondlcnto".

219. En el ámbito europeo, en cambio, en 1983 se redactó la Convención
Europea para 18 GornpenSí?!ción de las vtcrlmas de crtmsnes violentos, que en oscncia so
ocupa de 1;:1 ::~ituac¡6r'l do las víctirnas qlJ0 hubieran sutrldo daños corporales o
rncnC):sc:abo d¡:; ~.~;;)Iud y de loS persones (iepen(j¡enH~s de quienes mueran corno resultado
elu l)!nO~~ delit:o~;, pero (lond(: rarnbión Re hace refflr8ncía 3 la obligación de proteger a las
víctirnt;I~1 y de oll)rnarle~; ciertos ch;:rechos fl participar en el proceso penFlf~·\'l,

220. Un elemento fundamental que surue de la det'ermin¡l<)lón de
resporisabilidao estatal por violaciones de derechos humanos 8S el requisito de cesación
de la conducta violatoria. a~:>í corno la gtlronTío ele que violaciones slrnilares no ocurrirán
de nuevo;~~·I~i.

221. La Corte he ccctarndo consístcntomenre que "'1 individ,¡¡'lliz3eión de lr)~,

rcsponsnblc s de una violación de derechos humanos es una cJerivación natural de ras
oblirFlc:ionl'~S convencionales. y un requisito para I() ellrninación de estadcs generaliz8dos
de iIT)ptlnid()d:'~!"";,

222. La Corte ha <establecido que la impunidad cons tituve una infracción d0l
deber del Estado que lesiona a 18 vícrirna, a SUs familiares y al conjunto de la sociedild y
propicia la repetición cronica dé) las violaciones de los derechos humanos de que el"

trata.

223. En este sentido, lí:¡ Cornisiór: considera que la invesriqación HS una rnt~)d¡da

no soja de' satisfacción sino de cesación pues, mientras el Estado no h0Yi3 dado
cumplimiento Q su obligaoión de investigar, acusar y castiqar debidamente 18s
violaciones de derechos humanos cometidas durante lel masacre de L[.I$· üos Erres,
incurre en violación continua de los derechos establecidos en los artículos 8.1 Y 25, Y
de la obligación consagrada en el artículo 1.1 de ltl Convencíón Americana.

---_....•- ---_ ..- -._ _ .

:.".¡.\ ConV(:llH;ión Cl,JTO~H!n d!;! 24 du novicrnbro de 1983, sobre le compenuaclón ':'1 1<:\3 víGtiJ11i:l~; de
delitos violemos. El Consejo dE! Europa tnmbión h,'1 expedido normas y recomenuactones reI811vH::-: i-l los
derechos de las vícÚ!l);,l:~ dI:! 10$ dalit os .

,",,'" Corte l.D,H" C..JSO Costilla P;¡07. Rcpnrnciones {art , 03, 1 Cunvencióu AI'flf!fir:r'Hlfl sobre Derechos
HWl'1':'lnl1.';.). Sl'"!nl"nf'll':in de 27 do noviembre ele 199B. Serie e No. 43, párr. 62.

:";1' L'::l Corte h¿;l definido li.! irrlf,1\JnidiH.l como "ín fí:lll,') en su conjunto dC" inv(~Ht¡!:FH;i61\, pm:;LHH,/{;i¡JIl,

captura, onjuicil:llllil:m!.lJ y COrl(!O¡'lí,l de los responsables de kl$ violaciones do lor~ (loror;hm, pmtoqldos por la
Cr.llWl;lnció¡\ Arncriuaou". VéOGü en este sentido, Corte l.O.H. Cuno Bkmco Romero y otros. Sentc:Hlci,',l (:k:J:8
dH noviembre dc~ 2005. SOfía e No. 138, ¡nirr. 94; Corte l,D.H. CiJSO Gante? potomtno. Sootenc:« d~! 22 dH
novlerobre do 7.005. Serie e No. 135, parr. 7Ei,
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224. La Corte ha est.ablecído en su jurisprudencia que toda persona. incíuvando
los familiares de las víctimas de gravc;:s violaciones de derechos humanos, t¡l~ne d
derecho a [a verdad y que en consecuencia los familiares de las víctirnas y la sociedad
corno un todo deben ser informados de todo lo sucedido con relación <1 dichas
violélciones,,·>l. Al respecto la Corto afirmó cl derecho do los tamllíaros de las víctimas
dH conocer lo sucedido a éstas v , en su caso, a la identificación de sus restos
mor tales'?". lo que constituye una medida de reparación y por tanto una expectativa que
el Estado debe satisfacer 8 los tarniliaros de las víctimas y a la sociedad en SLJ

conjuntoL\.> 0 .

225. En esto sentido, de acuerdo con la jurisprudencia de la Corre y dada la
particularidad uruvcd8c1 de las violaciones A los derechos humanos ocurridas con oGBsión

de ID rnasacrc do Las Dos Erres, la Cornisión esrlma en primer lugar que una reparación
imegral exige que el Estado investíque con la debida dilinencia. en forma seria, imparcial
y exhaustiva con el propósito de esclarecer 1" verdad histórica de los hechos. A ta!
orccto. deberá adoptar todas las medidas iudiciales y administrativas necesarias con el
fin de completar 1<9 investigación, locrdlznr, jll"2fJélr y sancionar a [O~:; autores intelectuales
y rnatertates de [os hechos. 8 informar sobre 10H resultados, Asimtsmo. el Estado e~IT¿1 en
la obligación de investigar y sancionar El los responsables de 1<;:1 obstrucción ';:1 la justicia.

encubrimiento e impunidad que han irnperado en relación con este caso.

226. En relación con 1., investigación que el Estado (,JuDteméllteeo debe llevar a
callo, es pertinente incJíc8f que la Corre ha sido onhític¿l en establecer que

el [st\ldo debe garontlznr que el proceso interno tendiente a investiqar y
sancionar ;;¡ [O~7 rt'~Spofls(-Jblmj do ION hechos do 0:::1"0 C;.E~O surrn l4U::: dHbic:lo:.;
eU;Jctos Y, en particular. debe abstenerse de~ recurrir a 'Iiquras corno la amnistía, ];:.1

prescripción y (JI osrobíocimionto do cxcluvontcs do rcsponsnbitidnd. En eso
sentido , el Tribunal yo 1)('1 sor"ialf.Hio que:

... 1 son inadmisibles las disposiciones ría amniat¡a. las. disposiciones de
prescripción y el cstublectrnlento dc excluyentos elo responsabilidad que
pr("!1.t:lH]¡.HJ irnuedir [a invcstiqeción y ~~;:lf1ción eje los rG~pomwblc~ d() los
violí3r.ionos g"HVI~!S de lrls dorechos humanos tales corno L;l tortura, las oj(::'!(;uciones:
sumarias. ~)xHalH9r.¡JHS o arbitrarias V l::l~i desapariciunes torzadas. t()d~.lS ellas
prohibida::; por contravenir derechos rnd0rO\:]Elbles reconcciuos por ~~I Derecho
lnl/Hni-JCjof)¡.J! do [os Derechos Hurnanos":",

:,~,.' Curte lDH. C¿ISU (fu to» Hermutio» Gotnes PJl.juiyauri, suoru, páu , 231: C¿¡~U de los 19
Comercumtes, snorss, párr, 2 f ~~; Cl/SO Myrm.l jlIJf.I(~k (:h(In[l~ Su!)m, r)t.lrr, 27:),

:'!',11 Corte 1.l),H, Ci:J$O C,J~!1¡jI() PÚe';:, SI.IIH.;1, pérr , 00; Coso cobottero Oelum/o y Suntono.
Ii('"!/.)Of"f}c/O(I/;IS (nrt . a;'Ll (:O/IVFI¡"\ci(¡n Ar'IIl-)tir::(l(Hl !~Ol)((~ (Jl}fO(:hns Hl.l!)·,nno:t:). :3(mr(:~r'I(';¡i:l cJt:~ 29 (Jl'~ l:~n¡",\f() (Jn

19B7, pórr. 58: y Caso Nciro Alo[Jdo y otros rÚ..-ouroctonce. nontcncia de 19 do ncpticmbro ele ·199G. porr.
II ~L

n,~l COrte LD,H, Coso CuS{iIIO Púe«, suprs, párr. 90,
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22 J. Por lo expuesto hasta aqui. la Comisión lnterarnericana solicita una V8Z

más a lo Corte que ordene al Estado fJuatemalteco comoletar en forma efeCliva las
invcstlqaoíones coníorrne él las obligaciones internacionales que éste ha asumido
librcrnerrtc. Talos medidos se considornn tundarnentales COrY\O satisfacción para los
fflrniliares dH las víctimas, al igual que como garantín de no repetición de las violaciones.

228. En segundo lugar, la Comisión reitera su pedido de que la Corte ordene a
GU(llem"I,J adoptar m",did0S de rehabllitación para las víctirnas. Dichas medidas deben
incluir, nooesartamenre. j))cdidas eje rehablliración psiCOlógico V medica.

229. Finalmente la Cornisión quiere insistir en que el Est[ldo se encuentra
obligado i::l prevenir la recurrencla de violaciones él los dere(;ho~, hUrn('lnOt~ corno lí:'Jf; que
ahora nos ocupan, en consecuuncia, f:.olic;ittl un;:,) ve.!: ¡,n8~; r¡ la Corre qU(:} ordene 8

Guatemala adoptar, en forrna prioritaria, una política de capacitación permanento l:H')

derechos humanos y derecho internacional humanitario para el personal de las Fuerzas
Arm(ld8S.

VII. PETITORIO

2:30. Con tundarncrao en los aruurnenros de necho y eJe derecho expuestos. I,J
Comisión lntcrnrncrlcuna de Derechos Humanos (('Itinca su petición él la Corre de que
concluya y declare que

la RepúlJlícél do Guatemala es responsable por la violación de 10$ dorechos a 1('1$
ur,lrlml(ns judicialo:.J V i1 la IHolHcc!ün judicial, estabtecldo.s en los ar tlculos 8 y 25
do la Convencton Americana on relaciór. con In ol:JOfjnci6n [jon€:tfol (l{~ respeto y
HDrDrrr,j"l de 10:3: derechos humanos consngrr.ld') on e! artículo 1.1 del mismo
irlstrUI1ll'HlIO, (·m fH~r.i\Jido ¡jI') lo~ sobrevivientes Ri':uniro Fürnanclo l.ópez Gnrcia y
Selorná Armando Gómez Hemández , y de los siouiont8s tamiliares ele porsonas
f';)!lQdd:"lS nn In masacro do Las Dos Erros: 1) Baldomoro Pil'!(~cJ;':'l Barros: 2)

C(J\.rlJinf:l ArfllH:I Pineda dEl Ruano; 3) Francisca Morales Contreras: 4) 'for1'10:3.0
Golicia Gonz ález: 5) Inocencia Gorizáloz: 6) Santos NicQlés Montopeque Galtcia:
7) Pedro Antonio Montepeque: 8) Enrlqueta Gonzáloz G. do Mortinoz: 9j In6~

Ot ilio Ji(11Ú/"H~7. P(·)rnillo; 10) Muvron .Jirnúnuz Cusullo: 11) Euqeuia .nménoz Plnoc!o;
12} ConG(~pción d(~ Mnri.':i P(~rnifl(l ,1.; '13J Encarnnción PÚW7. Auu:-;lín: 14) María
E!:;tor Cont-eras: 15) M::lrcülina Cardona .Juarez: 1G) Victoria Hérculos Rlvas: 17)
Marnmll.o Corr elos Griialv a: 18) Laura Gnrcia Godoy; 19) Luis Armando Romero
Grac!a: 20) EcJoor Goovani Romero Gnrcle: 7.1) Erlwin Saúl Romer o Garcia: 22)
Auro Annbcllu Rornoro Garc¡a: 23} Elvia Luz Granados Hodri(,Juoz: 211) Catalino
Gonzélez: 25) M~.:¡rio E$perarv(l ArreaDo; 26) Feliptl de Jesús Mccírunu P(;rct; 27)
Felipe Medrana Garcla: 28) JUDn .Josó Aróvalo Vcf!o: 791 Noó ArBvHlo VaIlCJ; 301
Cor n Mnría Ari,v;¡lo V"II,,; 3 '11 L",,, Arévalo Valle: 321 Luis Soúl Arcva!o v allc: 331
GI<:1cJiG, ESpOfOf1Za Arovalo Valle: 34) Pt;!licito Lima AYHll;l; 35) CrísIÍlH:1 Alr¡:HO Mci¡o:
~~6} Dionisio Ccropoa Rodríouez; 37) EIN18 L.ópo'.':; 38) Perronila López Múnd(:}.(;
~~9) Timotco Alicia Pérez López: 40) vitalina t.opez PerOl; 4·') S~"Jrn P6n!1 L(¡l)(·ll.;

42) Modo L.UíSD l>órcz Lópcz: 4:1) David Perez Lóp07..: 44) Manuela Hornóndo7.; 4:))
Blnnca Dina Ell::>r.ll)(-Hh MnYün ROll1iro%; 46} Raf<Jel Barrlenros M8zariegos; 4/)
Torib!» Huano Castitlc: 4B) Eleuterio l.ópez Ménc!(·;z; 49) Marcolino DHU~~'; Tejada;
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50) Arni:lliu Elena Girón: 5 '1) Aura t.eticio .Juároz Hcrnéndcz: 52.) Israel Portillo
Pén:!l.i 53) Mndo Otil¡o Gon7,¡)!W;; Aguilar; 54) Sonia Elis abe th Sal c14: ,H' Gonz álcs:
~)5} Glendl Marleni Sr,\lazar Gonzáles: ti6) en:!ncl8 A!.llGena $;:'ll;vof Gonnil¡,)I.; 57}
Susana Gonznlos Monónclcz; 58) Benigno de .Jesús Rarnlrez Gonz'Éilez; 59) MmfH
Dolo-e» Romero Rarnir'ül; eO} Encarnación Garcio Castillo: G1) 8nudílin Hcrriándcz
Garcln: 62) Susana tlnarcz: 63) Andrés Rjv()~; (4) Dado RUrlf"\O LineJfHS; 65) EdpSf

RUDno Unorcs; OG) Otiliu Ruano Linarns: (7) Yolanda Ruano Linares; 68) Arturo
Ruano Lin;;-lfes; fj9} Setumino Garcla Pinada: 70} .Juan de Dios Cahrer a Huano; 71)
Lucíana Cabrera Galeano: 72) Hilarla Castillo Garete: /3) Amücar Sn182<.'lr Castillo;
74) Morco Tullo Suluz ar C?lstillQ; 75) Gloria Mi;UII'Hl Sala;.: ..rr Cemilio: 76) Mar le

Vicenta Moran SoJ!s;77l Marf<:l Luisa Cotado: 78) Hilarlo ¡...ópoz .Jlrnéncz: 79)
Guitlorrnina Ruimo Bi:lrahona: 80} Bosalina Castañeda l.irna: 81) Teodoro Jirnén(~1.:

Pernillo: 82} Luz. Flores: H3) l.oclh::loo .Jlrnóncz Porniüo: 84" Catalina .Jimónez
C¡-lSt illo: 85) Enrna Cur melinet .Jirnénec Cúslillo;86) Álvoro Huno Jirnónez Costillo:
e/) l"{joolJar"to Vicia! Jímúllüz. Castillo; 88) AILH;}rtjrw Pifll:ldH Cermerio: 8fJ} Eu,}lviflf.1
Ccrrncño Castillo: 90) Sofía Cormofio Castil!o: 91) MOl't'J Lidia .Jtrnénez Castlllo:
92) V81<Hía García: 93) Ciprienc Mornles Pérü7; 94} Antonio Morulos Mi~Ju(~I; 95)
Nicolasa Póroz Móndoz; 96) Jorge Gronados Cerdcna: ~)7} Sí;Hl\,O$ Osorfo Li9LH=:!;
98} GmlHIi Murisol MarIÍfH.1L Villator o: 99) Arnnúr Rival Manínol Villatoro: '100)
CHl8ú MartirH}% Vitlatoro: 101} Rudv L~!onE.\! Martlnaz Vitlatoro: 10:;} Sandrn
Pmricin MortinGZ Vütororc: 1(3) Yull J~Jd¡th Mortlncz Vitl atoro de Lópex: 104}
Me.lrír,l LUisa Viüatur o lz ar a: 1(5) OI(~r.J;:)ri(> Roclrinuc¿ Topee; 1(0) T'crc sn .J~IÚr(}l;

107) LtH:rHciH Ramos YWH!N de Guevara: 108) Eliseo Guevar a Yancs: 109)
Ampnro Pincc![1 Linares de Arrcana: 110l Maria Sobrino Alonzo P. do Arre¡,¡or.J;

111) Francisco An'}B!4" Alonzo: 112) EI"dio Arrea¡¡a Alonz o: 113) Marío
Mj,~lll';lgild;:l M~Jrroq\Jín MirnndíJ; 114) Osear Adolso Am onic Jirn(lne;; 1 '15) Evcr
1~;m(1el Antonio Coto; 116) Héotnr Coto: 117) Rooelía Natalia Orl(')oa l1uano: 118)
Án¡¡ol Cern1ÚI'1O Pineda: 119) Felicita Herenio Romoro Rornlrcz: 120) Espomnz o
C(:!(lTH:3rIO Arana; 121) At.H;,;linn Flores: 12?} AlbirH:l .Jirnén{'~1 Floro:-i; 12.3) M!"1f(;l"l(h~/

Jímcncz Flores; 124) Tr';;lnsito .Jímónez Fl()rc~s; 125) Celedonia .Jtrnenez Flores;
126) VOflf,Hl\;io Jil'n(¡r)\:}L. Flores; 127) José Luís Cristales Escobnr; 128) Rcyno
Montopcque; 129l Míouc!l Anael Crlstales: 1 ~H)} Folipa de ,.h~!~Ú¡; Dia7 do
Horn¡)ncJel,; '131) ROSi.:l Errninda Hemández Diaz: 132) ViI!TIé\ Hernándcz Dinz de
Osorio: 133) Félix Hornúndc:- Dtnx: '134) Dosidnrio Aquino Ruano: '135} Leo nard "l
SA~;O H(~~rr'1~lndBI.; 136) PHulH Antonia Fél!la S8S0; 1:rn f)ominoo F:·llh.'l Snsn; 138)
AgustinrJ Follo Saao: 139} Marta Jul¡i'lna Hernández Moran; 111.0) SEllorn(; Arrnnnciü
Gómez Hcrnáudcz: 141) ¡:'Dul do .josús Gómoz Hc:rnóndoz: 142} María Ol'olia
Górntv Hern::md{·!/; <143} SnndrA OI'Hlia GónH;z Hern{¡nclez; 144) Jase Ramiro
G6rnoz Hel'núnclez; 1Jj·S) l3ornClrd¡n{~l G6rr)(l7. Unr.lro7.; 14{») Tf~lma Gl;¡-j(j(1lu¡.)("~

AldülliJ CDnnll; 147) M¡rni~ Elizi'lboth Aldar'H:l Canan: 148) ROSD ElvlrG M8yon
Hnmiff:~Z; 14H) AUllu:;;to MHyp.n Rflrnírez; 150} Hodrino Maye..:¡n Rnrniro7.; 151}
Onivia GJ:1rcía Ca~~lillo; 152} Saturnino Romero Hnmirez; 153} R;:'lmiro F('~rmmd(]

L6pP.L G:'-:H(;.Í¡::l; 154) Ano Mnrnnfil"tl Rosnlos Rodas; 155) 8{·lfl.<l Alicia Ct:lrrner':"lo

Ar·::1l1n.

y en conSGCUGnCI8¡ que ordene al Estado

M realizar una inVEiSÚw)cióll 8spocinl, riourOS:.l, ¡rnpnr(~j()J y c)ftlct'iVE) COn el 1'in do
jUZQ¿.lf Y :-;Hncionnr (.1 105 re:::.pon~¡(-lbJt:\$ rnr:I1.1~lri!~lfl:!~:; n jnt()lüc,t'u(}le~:; de la rn,~lsacre

de Las Dos t:rrcs;
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!)) remover tocios los obstáculos do hecho y do der{:~Gho que mantienen en IH
impunicteo el preserue C':l::>O. En parucutar, tornar los rncdl'd;)$ necesarias para
que e! rncurso d(~ amparo 110 Sl~':J utilizadn corno un mecanismo dilatorio y que
no se [1pliqllOIl disposiciones ele arnnistla contrarias n In Convención
Americana;

e) implerneut ar un prof,.¡rmnH adecuado (lo atención psicosoclnl a los
sobrevivientes y tarniliares do las personas fallecidas on la rnas acru dü LNS

Dos Erres; y

d) adoptar las medidas necesarias par a evitar que en 81 tuturo se produ7.c.:an
hechos slnularcs. conforme al deber de prevención y qar antla de IO~T clorochos
fundarn(·;nl¡:ll{-}s reconouidcs en la Convención Americana. En particular.
¡rnpIE~n)(H)tar proornmas perrnancntes da clorc:'!chos hurnunos y rturocho
lorornaciona! humanitario G1"1 1\;11~ (~~;;CU()I~15 de torrnaclón de las Fuer zas
Arrn¡':llJi:l~,

WElshington De, 18 dé) agosto cic 2009
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